
 

 

 

 

 

 

 

  



 

Página 1 de 393 
 
 

Ayuntamiento Constitucional de Coyotepec 

2022-2024 
 

 

 

 

 

 

  



 

Página 2 de 393 
 
 

Ayuntamiento Constitucional de Coyotepec 

2022-2024 
 

 

Andrés Oscar Montoya Martínez 
Presidente Municipal 

 
Ana Berta Garay Casillas 

Síndica Municipal 
  

Sergio Anguiano Cristóbal 
Primer Regidor 

  
Lety Peña Aguilar 
Segunda Regidora 

  
Tomás Mendiola Rosales 

Tercer Regidor 
  

Yazbeth De La Cruz Zarazua 
Cuarta Regidora 

  
Margarita Palma Rafael 

Quinta Regidora  
  

Osbaldo Aguilar Hernández 
Sexto Regidor 

  
Miguel Ángel Domínguez Calderon 

Séptimo Regidor 
  

Patricia Flores Montoya 
Secretaria del Ayuntamiento 

 

 

  



 

Página 3 de 393 
 
 

 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE COYOTEPEC 2022-2024 

CONTENIDO 

I. Presentación del Plan de Desarrollo Municipal. 8 

II. Mensaje de Gobierno y Compromiso Político. 9 

III. Marco normativo 15 

IV. Mecanismos permanentes para la participación social. 20 

V. Perfil Geográfico del Municipio. 24 

VI. PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE. 33 

VI.I. Tema: Población y su evolución sociodemográfica 34 

VI.II. Tema: Alimentación y nutrición para las familias. 39 

VI.III. Tema: Salud y bienestar incluyente 40 

VI.III.I. Subtema: Equipamiento, mobiliario e infraestructura 48 

VI.IV. Tema: Educación Incluyente y de calidad 49 

VI.IV.I. Subtema: Acceso igualitario a la educación 53 

VI.IV.II. Subtema: Equipamiento, mobiliario e infraestructura 54 

VI.V. Tema: Vivienda Digna. 56 

VI.VI. Tema: Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia 59 

VI.VI.I. Subtema: Promoción del bienestar: niñez, adolescencia y adultos. 60 

VI.VI.II. Subtema: Población Indígena 61 

VI.VI.III. Subtema: Personas con discapacidad 62 

VI.VI.IV. Subtema: Migrantes y cooperación internacional. 64 

VI.VII. Tema: Cultura física, deporte y recreación 66 

Análisis Prospectivo 68 

Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 71 

Proyectos aceleradores del desarrollo 78 

Seguimiento y Evaluación 97 

VII. PILAR 2 ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR. 100 

VII.I. Tema: Desarrollo económico 101 

VII.I.I. Subtema: Desarrollo Regional 104 

VII.I.II. Subtema: Actividades económicas por sector productivo 106 

VII.I.III Subtema: Empleo, características y Población Económicamente Activa 108 

VII.I.IV. Subtema: Exportaciones 117 

VII.I.V. Subtema: Financiamiento 118 



 

Página 4 de 393 
 
 

VII.II. Tema: Infraestructura pública y modernización de los servicios comunales. 118 

VII.II.I. Subtema: Centrales de abasto, mercados y tianguis. 119 

VII.II.II. Subtema: Rastros municipales. 120 

VII.II.III. Subtema: Parques, jardines y su equipamiento 121 

VII.II.IV. Subtema: Panteones 122 

VII.III. Tema: Innovación, investigación y desarrollo 122 

Análisis Prospectivo 124 

Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 125 

Proyectos aceleradores del desarrollo 127 

Seguimiento y Evaluación 130 

VIII. PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE. 133 

VIII.I. Tema: Ciudades y comunidades sostenibles. 134 

VIII.I.I. Subtema: Localidades urbanas y rurales; zonas metropolitanas 138 

VIII.I.II. Subtema: Uso de suelo 140 

VIII.I.III. Subtema: Movilidad y transporte para la población 142 

VIII.I.IV Subtema: Patrimonio natural y cultural 147 

VIII.II. Tema: Energía asequible y no contaminante 149 

VIII.II.I. Subtema: Electrificación y alumbrado público. 150 

VIII.III. Tema: Acción por el clima. 152 

VIII.III.I. Subtema: Calidad del aire 152 

VIII.III.II. Subtema: Limpia, recolección, traslado, tratamiento, y disposición final de residuos sólidos. 153 

VIII.IV Tema: Vida de los ecosistemas terrestres. 156 

VIII.IV.I Subtema: Protección del ambiente y recursos naturales. 157 

VIII.IV.II. Subtema: Recursos forestales 159 

VIII.IV.III. Subtema: Plantación de árboles para zonas rurales y urbanas (previniendo daño a 

infraestructura carretera y habitacional). 160 

VIII.V. Tema: Manejo sustentable y distribución del agua. 161 

VIII.V.I. Subtema: Agua potable. 162 

VIII.V.II. Subtema: Sistemas de captación de agua pluvial 164 

VIII.V.III. Subtema: Tratamiento de aguas residuales. 164 

VIII.V.IV. Subtema: Drenaje y alcantarillado. 165 

VIII.VI. Tema: Riesgo y protección civil. 168 

Análisis Prospectivo 172 

Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 176 

Proyectos aceleradores del desarrollo 180 



 

Página 5 de 393 
 
 

Seguimiento y Evaluación 186 

IX. PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA. 189 

IX.I. Tema: Seguridad con visión ciudadana. 191 

IX.II. Tema: Derechos humanos 195 

IX.III. Tema: Mediación y conciliación 197 

Análisis Prospectivo 199 

Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 201 

Proyectos aceleradores del desarrollo 204 

Seguimiento y Evaluación 207 

X. EJE TRANSVERSAL 1: IGUALDAD DE GÉNERO. 210 

X.I. Tema: Cultura de igualdad y prevención de la violencia contra las mujeres. 211 

X.II. Subtema: Empleo igualitario para mujeres. 216 

Análisis Prospectivo 218 

Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 219 

Proyectos aceleradores del desarrollo 221 

Seguimiento y Evaluación 224 

XI. EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE. 226 

XI.I. Tema: Estructura del gobierno municipal. 226 

XI.I.I. Subtema: Reglamentación. 232 

XI.I.II. Subtema: Manuales de organización y procedimientos. 234 

XI.II. Tema: Transparencia y rendición de cuentas. 235 

XI.III. Tema: Sistema anticorrupción del Estado de México y Municipios. 240 

XI.IV. Tema: Comunicación y dialogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad. 241 

XI.V. Tema: Finanzas públicas sanas. 245 

XI.V.I. Subtema: Sistema de recaudación y padrón de contribuyentes. 245 

XI.V.II. Subtema: Deuda pública municipal. 246 

XI.V.III. Subtema: Estructura de ingresos y egresos. 248 

XI.V.IV. Subtema: Inversión 256 

XI.VI. Tema: Gestión para resultados y evaluación del desempeño. 257 

XI.VII. Tema: Eficiencia y eficacia en el sector público. 259 

XI.VII.I. Subtema: Perfil técnico profesional de servidores públicos. 262 

XI.VII.II. Subtema: Sistema estatal de información estadística y geográfica. 264 

XI.VIII. Tema: Coordinación institucional 265 

XI.VIII.I. Subtema: Fortalecimiento municipal. 268 



 

Página 6 de 393 
 
 

Análisis Prospectivo 271 

Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 276 

Proyectos aceleradores del desarrollo 286 

Seguimiento y Evaluación 290 

XII. EJE TRANSVERSAL 3: TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO. 292 

XII.I. Tema: Alianzas para el desarrollo 293 

XII.I.I. Subtema: Organizaciones para el cumplimiento de los objetivos 294 

XII.II. Tema: Municipio moderno en tecnologías de información y comunicaciones 296 

Análisis Prospectivo 298 

Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 299 

Proyectos aceleradores del desarrollo 300 

Seguimiento y Evaluación 303 

XIII. CRITERIOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL Y SUS 

PROGRAMAS 305 

XIII.I. Esquema para la integración del proceso de evaluación del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024

 305 

XII. FUENTES CONSULTADAS 314 

ANEXOS 316 

Matrices FODA por Pilar y Eje Transversal 316 

Matrices de Indicadores para Resultados por Pilar y Eje Transversal 339 

 

 

  



 

Página 7 de 393 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANDRÉS OSCAR MONTOYA MARTÍNEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE COYOTEPEC, MÉXICO 

  



 

Página 8 de 393 
 
 

I. Presentación del Plan de Desarrollo Municipal. 

 

En cumplimiento a lo establecido por el Artículo 116 de la Ley Orgánica Municipal, así como en el 

Artículo 22 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, ponemos a disposición de la 

ciudadanía el presente Plan de Desarrollo Municipal de Coyotepec 2022-2024, el cual contiene el 

proyecto de gobierno que habrá de conducir nuestra agenda política con visión de corto, mediano y 

largo plazo. 

El documento se integra por 4 Pilares Temáticos: 1. Social, 2. Económico, 3. Territorial y 4. 

Seguridad, así como por 3 Ejes Transversales: 1. Igualdad de Género, 2. Gobierno Moderno, Capaz 

y Responsable y 3. Tecnología y Coordinación para el Buen Gobierno. Cada uno de estos Pilares y 

Ejes agrupa los temas que presentan el diagnóstico del contexto municipal actual y posteriormente, 

se presenta un apartado estratégico que integra los objetivos, las estrategias y las líneas de acción 

que serán las bases para dirigir la gestión pública, de acuerdo con las atribuciones que le confiere la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos los Ayuntamientos en términos del Artículo 

115. 

De manera específica, el documento contiene una serie de Proyectos Aceleradores de Desarrollo, 

que integran acciones de alto impacto con las que se espera promover un cambio multidimensional 

y trascendente en diferentes rubros. 

Finalmente, se presenta un apartado de evaluación y seguimiento que será la base para monitorear 

el progreso de este Plan de Desarrollo y con ello tomar decisiones de mejora, a fin de lograr las 

metas que nos hemos planteado al final del trienio. Cabe destacar que este proyecto mantiene una 

vinculación con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 y con la Agenda 2030 que es 

un ordenamiento internacional encaminado a terminar con la pobreza extrema, luchar contra la 

desigualdad y la injusticia y reparar el cambio climático.  

Hoy más que nunca asumimos la responsabilidad de consolidar un Gobierno cooperativo y sin 

improvisación, consciente de que para lograr grandes cambios es necesario contar con instrumentos 

que orienten una gestión con base en resultados, de hechos y no solo palabras. Pero sobre todo 

donde la ciudadanía esté involucrada, porque la participación de las y los coyotepenses y su 

contribución a la recaudación de ingresos, serán pieza calve para hacer de la democracia una 

realidad.  
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II. Mensaje de Gobierno y Compromiso Político. 

 

El inicio de esta Administración es resultado de la confianza que nuestro pueblo ha depositado en 

nuestro proyecto político, lo cual, nos da la oportunidad de dar continuidad a los esfuerzos ya 

emprendidos y seguir siendo referencia de un gobierno confiable, cercano y abierto. 

 

En este sentido, no nos queda más que responder con honestidad y profesionalismo para administrar 

los recursos públicos y los bienes que son patrimonio de nuestro municipio, así como los servicios 

que son de competencia del Ayuntamiento. 

 

Hoy en día estamos viviendo una realidad histórica, marcada por los embates de la contingencia 

sanitaria ocasionada por el virus COVID 19, que han impactado en la vida social, económica y 

personal en todo el país, pero al mismo tiempo, vivimos una época donde existe mayor confianza en 

las instituciones públicas y en el Gobierno. Es así, que hemos trazado una ruta clara de lo que 

queremos lograr, bajo la firme convicción de que la cooperación entre gobierno y sociedad, harán 

posible importantes mejoras para Coyotepec. 

 

Dentro de las acciones del Pilar 1 Social; nos hemos propuesto a promover la salud pública, 

contribuyendo con las instituciones para coordinar las campañas de vacunación y acondicionar el 

espacio del DIF Municipal y buscar la conformación de nuevos centros de salud.  

 

Estamos apostando por la educación, colaborando directamente con autoridades escolares y padres 

de familia, para mejorar las condiciones de los espacios educativos con techumbres y trabajos de 

mantenimiento. Firmaremos convenios con universidades para crear espacios donde se puedan 

impartir clases y cursos de formación para nuestros jóvenes. 

 

También para impulsar la reactivación o en su caso, la creación de una escuela de música que 

promueva las manifestaciones artísticas que nos han hecho destacar como coyotepenses. 

 

Queremos que nuestros talentosos artistas, cuenten con espacios dignos para expresarse y que las 

familias cuenten con más alternativas de sana convivencia. 
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El deporte, también será distinguido con el apoyo a nuestros talentos deportivos, además del 

mejoramiento y creación de espacios al aire libre como un gimnasio y la pista de tartán en la unidad 

deportiva. 

 

Trabajaremos estrechamente con el Sistema Municipal DIF y se remodelarán algunas de sus 

instalaciones para mejorar los servicios de atención de las personas que requieran de los servicios 

asistenciales. 

 

Las y los jóvenes tendrán espacios para expresarse libremente, fortaleceremos el Sistema de 

Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), para procurar 

que ejerzan sus derechos de manera libre y brindarles atención cuando estos se vean vulnerados. 

 

Dentro del Pilar 2 Económico, queremos fomentar la competitividad de nuestro municipio, 

aprovechando su conectividad y su dinámica metropolitana. Comenzaremos con una mejor 

prestación de los servicios públicos, espacios públicos limpios, sustitución de luminarias y ampliación 

del sistema de alumbrado público, así como una política de simplificación de trámites para acelerar 

la regularización y apertura de nuevos negocios, siempre y cuando se respete la normatividad, así 

como prohibir todos aquellos que generen un impacto negativo a la sociedad. 

 

Entendiendo lo importante que es el comercio para la vida de muchas familias, impulsaremos la 

creación de eventos que permitan dar a conocer a comerciantes y artesanos Coyotepenses, tanto 

en el municipio como en la región y procurando una actividad ordenada, con espacios adecuados. 

 

En referencia al Pilar 3 Territorial, contribuiremos dando mantenimiento a las redes públicas de agua 

potable y drenaje, siempre procurando el crecimiento ordenado de los asentamientos humanos, con 

instrumentos técnicos, jurídicos y administrativos. Realizaremos obras de rehabilitación de calles en 

los Barrios donde haga falta, mejorando sus condiciones y en su caso se realizará la apertura de 

calles que dan acceso a las escuelas, así como la modificación de entradas y salidas de alumnos 

por calles secundarias para disminuir el riesgo de accidentes y al mismo tiempo evitar obstrucción 

de vialidades principales. 
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En materia de seguridad y como parte del Pilar 4, comenzaremos por mejorar las capacidades de 

las y los elementos policiales, con mayor equipamiento y adiestramiento, mejoraremos las 

instalaciones desde donde se presta el servicio y crearemos un Centro de Comando y Control (C2). 

 

Crearemos un Programa Municipal para prevenir la violencia y el delito, conjuntando esfuerzos con 

la ciudadanía para fomentar la cultura de la denuncia, a fin de que todos colaboremos para lograr un 

Coyotepec más seguro. 

 

Al interior de la Administración, consolidaremos una estructura basada en las capacidades, 

comprometiéndonos a adquirir preparación y capacitación para cada Titular o jefe de Departamento 

y personal operativo. 

 

Seremos un Gobierno transparente y de puertas abiertas, la atención ciudadana será un mecanismo 

permanente para la toma de nuestras decisiones. Ejerceremos bajo un enfoque de género, que 

estará presente en todos los procesos de política pública y en nuestro actuar cotidiano, estamos 

procurando que haya una mayor participación de las mujeres en la estructura administrativa y para 

las ciudadanas de Coyotepec, pondremos de nuestra parte para impulsar programas que 

contribuyan en su atención y empoderamiento. 

 

Trabajaremos de manera coordinada para canalizar y dar seguimiento a los casos donde se vean 

violentados los derechos de las mujeres, porque es inconcebible que, en nuestros días, aún persistan 

conductas de discriminación y violencia hacia nuestras niñas y mujeres, vamos a ser un canal de 

ayuda y cooperaremos para reducir las brechas de desigualdad en nuestra sociedad. 

 

Finalmente, y no menos importante, afianzaremos nuestras alianzas con instituciones públicas de 

los distintos órdenes de gobierno, así como con las Organizaciones de la Sociedad Civil, grupos 

sociales, Autoridades Auxiliares, Comités Municipales y todo aquel colectivo que desee sumarse por 

el bien de nuestro municipio. 
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En conclusión, amigas y amigos Coyotepenses su servidor es una persona que viene de abajo, hijo 

de comerciantes que le enseñaron a trabajar. Por eso no vengo a servirme, si no a servir, tengo la 

voluntad de hacer que nuestro municipio, crezca y quiero aplicar los recursos de todos nosotros y 

gestionar y trabajar coordinadamente con otros Ediles, dejando a un lado las consignas políticas 

porque con esfuerzo se pueden lograr las cosas.  

 

Vamos a trabajar de manera conjunta, con calidez humana, transparencia y disposición, pero sobre 

todo con voluntad.  

 

Nuestro compromiso es claro y el logro de este proyecto de gobierno, será el resultado de su ayuda 

y confianza.  
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MISIÓN 

 

Nuestra Misión es administrar un Gobierno Municipal basado en la responsabilidad, voluntad y 

orientación de resultados, a través de un manejo eficiente y transparente de los recursos públicos 

para contribuir en mejorar la calidad de vida de las y los Coyotepenses. 

 

VISIÓN 

 

Hacer de Coyotepec un municipio reconocido por su estrecha colaboración entre Gobierno y 

sociedad en la atención de asuntos públicos y que el esfuerzo conjunto se vea reflejado en la calidad 

de los servicios públicos, una estructura administrativa renovada y moderna, así como una cultura 

caracterizada por la vocación y talento de su gente. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Impulsar el desarrollo social, económico y territorial del municipio de Coyotepec a través de la 

instrumentación de acciones planificadas, medibles y viables que se reflejen en la calidad de vida de 

las y los habitantes, actuando bajo principios de honestidad, eficiencia, responsabilidad, 

transparencia, inclusión y sustentabilidad con visión a corto, mediano y largo plazo. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Reducir las desigualdades del desarrollo humano a través de acciones y la operación de 

programas sociales, actuando de manera conjunta con los diferentes órdenes de gobierno 

para favorecer a la población vulnerable y mejorar las condiciones de los espacios 

destinados a la educación, el deporte y la cultura. 

 

2. Impulsar la competitividad económica local, mediante el aprovechamiento de las vocaciones 

del municipio que fomenten la apertura y operación de actividades productivas, mejorando 

además la prestación de los servicios públicos a cargo del Gobierno Municipal. 

 

3. Promover la conformación de un territorio municipal sustentable y ordenado, mediante la 

ocupación racional del territorio y la implementación de acciones a favor de la conservación 

de los recursos naturales. 

 

4. Impulsar la seguridad ciudadana mediante la colaboración coordinada de las instituciones y 

la ciudadanía, mejorando las capacidades operativas de los elementos de seguridad y la 

operación de actividades de prevención y atención del delito. 

 

5. Promover la perspectiva de género en el ámbito institucional, para contribuir a una sociedad 

más justa, donde las mujeres y hombres tengan mayor acceso a oportunidades de desarrollo 

de manera igualitaria. 

 

6. Consolidar una estructura de gobierno eficiente y basada en resultados, a través de la 

capacitación y profesionalización de las y los funcionarios, que se vea reflejada en un 

servicio público eficiente.  

 

7. Conformar un gobierno moderno a través del uso de tecnologías de información que faciliten 

los procedimientos administrativos y generen confianza ciudadana, asimismo que impulsen 

el vínculo con instituciones gubernamentales y sociedades civiles para colaborar a favor del 

municipio. 
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III. Marco normativo 

 

El Plan de Desarrollo Municipal de Coyotepec 2022-2024, tiene sustento legal en el Sistema de 

Planeación Democrática definido desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, obedece a ordenamientos de tipo internacional, como es la Agenda 2030 y a las Leyes y 

Reglamentos en la materia del orden Federal, Estatal y Municipal como lo muestra el siguiente 

esquema: 

 

Esquema 1. Marco Normativo de Plan de Desarrollo Municipal de Coyotepec 2022-2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración con base en el Marco Legal Vigente.  

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

El Artículo 25 atribuye al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 

integral y sustentable, mediante un régimen democrático. Asimismo, le corresponde velar por la 

estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero, con el propósito de coadyuvar en la 

generación de condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. Este principio 

deberá ser observado por el Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales. 

  

Constitución  

Agenda 2030 

Ley de Planeación 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

Constitución Política del Estado  

Libre y Soberano de México 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

Bando Municipal del Ayuntamiento de Coyotepec 
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Por otra parte, el Artículo 26 establece la facultad del Estado para organizar un sistema de planeación 

democrática para el desarrollo nacional, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 

política, social y cultural de la nación. 

 

El Artículo. 115 establece que los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre. 

 

Orden Internacional 

 

El 25 de septiembre del 2015 la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), adoptó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible como plan de acción a favor de las 

personas, el planeta y la prosperidad. Los Estados miembros de las Naciones Unidas, se 

comprometieron a movilizar los medios necesarios para su instrumentación mediante alianzas 

centrales especialmente en las necesidades de los más pobres y vulnerables. La Agenda plantea 17 

objetivos que abarcan las esferas económica, social y ambiental. 

 

¶ Ámbito Federal 

Ley de Planeación 

 

Establece las normas y principios básicos conforme a los cuales se llevará a cabo la Planeación 

Nacional del Desarrollo, que en su Artículo 2° la señala como un medio para el eficaz desempeño 

de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable y 

sostenible del país.  

 

El Artículo 3° señala que mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; 

se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, además de coordinar acciones y 

evaluar resultados. 
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¶ Ámbito Estatal  

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

 

El Artículo 139 enuncia que el desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de 

Planeación Democrática, el cual se integra por los planes y programas que formulen las autoridades 

estatales y municipales. Asimismo, establece el derecho de los ciudadanos del Estado, para que 

individualmente o a través de agrupaciones legalmente constituidas, puedan participar en el proceso 

de planeación democrática. 

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

 

El Artículo 31 enuncia las atribuciones de los ayuntamientos y en su fracción XXI, señala la de: 

ñFormular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas correspondientesò. 

 

En su Artículo 114, manifiesta que cada ayuntamiento deberá elaborar su plan de desarrollo 

municipal y los programas de trabajo para su ejecución en forma democrática y participativa. 

 

El Artículo 116 establece que el Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y 

publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal y en caso de no realizarse se 

hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia. 

Además, define que su evaluación deberá realizarse de manera anual. 

Una vez elaborado y aprobado el Plan de Desarrollo Municipal, el Artículo 121 demanda que los 

ayuntamientos realicen su publicación a través de la Gaceta Municipal y en estrados durante el 

primer año de gestión, además de difundirlo de forma extensa. 

 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

 

El Artículo 3° sustenta que el desarrollo del Estado y Municipios, tiene su base en el proceso de 

planeación democrática, en congruencia con la planeación nacional del desarrollo, integrando al 

Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, los planes 

de desarrollo municipal, los programas sectoriales, regionales y especiales, la Agenda Digital; y su 

ejecución atenderá a los plazos y condiciones que requiera su estrategia.  
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Esquema 2. Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración con base en la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

 

En el Artículo 22, establece que los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán 

dentro de un plazo de tres meses para los ayuntamientos, contados a partir del inicio del período 

constitucional de gobierno y su vigencia se circunscribirá al período constitucional o hasta la 

publicación del plan de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno. Asimismo, 

suscribe que, a fin de asegurar la continuidad y consecución de los planes con carácter estratégico 

de largo plazo, se habrán de considerar las estrategias, objetivos y metas, en la elaboración de los 

planes de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno. 

 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

 

El Artículo 4° señala que los responsables en materia de planeación en el ámbito municipal son: los 

Ayuntamientos; los Presidentes Municipales y los Comités de Planeación para el Desarrollo 

Municipal. 

 

El Artículo 20, enuncia las funciones de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 

públicos que habrán de realizar las tareas de información, planeación, programación y evaluación, 

destacando en la Fracción I, las relativas a la planeación en función de la elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal y los Programas que de él se deriven, en coordinación con el COPLADEMUN.  

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

Plan de Desarrollo del Estado de 
México 2017-2023 

Programas Sectoriales 

Programas Regionales 

Plan de Desarrollo Municipal de 
Coyotepec 2022-2024 

Programas Institucionales 
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El Artículo 22 establece que el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 

México y Municipios, deberá conducirse para efectos de la formulación e integración de planes y 

programas de acuerdo con una estructura metodológica definida. 

 

El Artículo 50 define que el Plan de Desarrollo Municipal, es el instrumento rector en el que deberán 

quedar expresadas las prioridades, objetivos, estrategias y líneas generales de acción en materia 

económica, política y social para promover y fomentar el desarrollo integral y el mejoramiento en la 

calidad de vida de la población. 

 

El Artículo 67 señala que el Plan de Desarrollo Municipal deberá ser evaluado dos veces al año, la 

primera, al rendir su informe de gobierno el Presidente Municipal y la segunda, al cierre del ejercicio 

presupuestal, como parte integrante de la Cuenta Pública Municipal.  

 

¶ Ámbito Municipal 

Bando Municipal de Coyotepec 2022  

 

El Artículo 144 reitera que cada Ayuntamiento incluyendo el de Coyotepec, deberá elaborar el Plan 

de Desarrollo Municipal de forma democrática y participativa.  

 

El artículo 146 establece que el Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 

I. Atender las demandas prioritarias de la población; 

II. Propiciar el desarrollo armónico del Municipio; 

III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 

IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal; 

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas 

de desarrollo. 
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IV. Mecanismos permanentes para la participación social. 

 

Los mecanismos de participación social son los medios que facilitan las relaciones del gobierno con 

la sociedad a través de los diferentes espacios de comunicación. En este sentido, el Ayuntamiento 

de Coyotepec 2022-2024 es consciente de que la toma de decisiones de carácter público, requiere 

de la opinión de la ciudadanía y de quienes viven las consecuencias de las problemáticas que 

actualmente prevalecen en el territorio municipal. 

 

El presente Plan de Desarrollo además de realizarse bajo un proceso metodológico y técnico, se 

integró con el resultado de las opiniones recabadas por representantes de diferentes grupos sociales 

y sectores del municipio. 

 

Para ello, se definieron diferentes métodos que permitieron lograr el acercamiento con las y los 

habitantes de Coyotepec, tanto de manera presencial como virtual, aprovechando las herramientas 

y beneficios de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (Tic´s). 

 

¶ Grupos Focales 

 

El objetivo de este mecanismo, es la recolección y análisis de información de manera cualitativa de 

las experiencias y opiniones de las personas en determinados contextos socioculturales. Esta 

herramienta permitió contar con las opiniones y propuestas de quienes participaron acerca de 

diferentes problemáticas y temas de interés público, en las cuales el Gobierno Municipal tiene 

injerencia.  

 

Se realizaron reuniones que facilitaron el dialogo y el intercambio acerca de problemáticas 

relacionadas principalmente con los servicios públicos, la seguridad ciudadana, oportunidades de 

empleo, salud, inclusión entre otros. La técnica inició con el planteamiento de las problemáticas 

percibidas, seguido de las alternativas de solución o atención por parte de las autoridades 

municipales.  
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¶ Foro de Consulta Ciudadana  

 

Se realizó un Foro de Consulta donde se aplicaron encuestas digitales con el objetivo de recopilar 

información y datos sociodemográficos de las y los participantes, sobre todo para recabar las 

demandas y alternativas de solución a problemáticas del municipio. El instrumento fue proporcionado 

a través de la página oficial del Ayuntamiento de Coyotepec: https: //www.coyotepec.gob.mx/, 

logrando recopilar opiniones y propuestas de competencia, las cuales fueron procesadas y 

sistematizadas para su análisis. 
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Con la encuesta digital fue posible representar la información en un Geo portal, que es una 

herramienta innovadora que consiste en un Sistema de Información Geográfica para la localización 

y consulta de información específica en un punto específico del territorio municipal. 

 

El Geo portal, está alojado en el sitio de internet del Ayuntamiento y fue difundido a la ciudadanía a 

través de redes sociales oficiales, códigos QG con el enlace al sitio y anuncios en espacios públicos. 

 

 

 

Una vez ingresando al sitio, el usuario fue capaz de registrar datos sociodemográficos, lugar de 

procedencia y una descripción de la problemática detectada a través de la encuesta digital. Se 

recabaron 55 propuestas en las cuales participaron 31 hombres (56.36%) y 24 mujeres (43.64%) de 

las distintas localidades del municipio, resaltando como principales propuestas, el incremento en 

seguridad pública y atención oportuna a denuncias ciudadanas, la mejora de servicios públicos, 

vialidades y seguridad vial, el mejoramiento y mantenimiento de centros educativos, la 

implementación de programas y apoyos para estudiantes, la creación de espacios deportivos, 

culturales y de esparcimiento, además de una mayor atención y apoyo a grupos vulnerables.  
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Asimismo, el portal permitió señalar en un mapa virtual la localización física de las 55 demandas 

ciudadanas. De esta manera la recopilación de demandas, no solo pudo representarse de manera 

escrita sino también de manera georreferenciada. 

 

 

 

La visualización territorial de la información, permite tener una noción de la problemática más integral 

y articular estrategias de atención de manera coordinada, identifica zonas de atención prioritaria y 

representa gráficamente el monitoreo y seguimiento de las acciones emprendidas por las 

autoridades municipales. 

 

Se pretende continuar con esta herramienta de forma permanente para fortalecer el vínculo entre 

Gobierno y ciudadanía, además de representar una buena práctica que permitirá a las y los usuarios, 

contribuir en la toma de decisiones de la Administración 2022-2024.  
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V. Perfil Geográfico del Municipio 

V.I. Delimitación y estructura territorial 

Coyotepec es uno de los 125 municipios del Estado de México y se encuentra ubicado en la parte 

noroeste de la Entidad, colinda al norte con el municipio de Huehuetoca; al este con los municipios 

de Huehuetoca, Zumpango y Teoloyucan; al sur con Teoloyucan y Tepotzotlán; y al oeste con los 

municipios de Tepotzotlán y Huehuetoca. El municipio cuenta con una superficie de 12.44 km2, 

ocupando el 0.06% de la superficie total del Estado. Sin embargo, es importante mencionar que en 

la parte norte se localiza el Barrio Pueblo Nuevo, Barrio Santa Bárbara, así como la ampliación de 

Barrio Caltenco, en la parte oeste el Barrio Santiago y al noroeste se localizan los parajes 

denominados; Loma de Guadalupe, La Bolsa y Las Tinajas todos dentro del asentamiento humano 

del área ejidal.  

De acuerdo con Censo de Población y Vivienda de INEGI (2020), Coyotepec cuenta con una 

población total de 40,885 habitantes de las cuales 20,893 son mujeres y 19,992 son hombres.  

Mapa 1. Mapa de localización de Coyotepec 

 

Fuente: Elaboración con base en IGECEM, 2020  
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El municipio de Coyotepec, se encuentra a una altitud de 2,305 metros sobre el nivel del mar, y se 

localiza sobre las coordenadas geográficas de latitud mínima 19°44'59.70'' y como máxima 

19°47'35.94''; y con una longitud mínima de 99°13'30.72'' y máxima de 99°10'47.31''. 

Coyotepec está conformado por 13 localidades, que son denominadas como Barrios de acuerdo al 

Bando municipal, en donde destaca Coyotepec como Cabecera Municipal; seguido de los Barrios 

de: Acocalco, Caltenco, Chautonco, Cimapan, Ixtapalcalco, La Planada, Pueblo Nuevo, Reyes, San 

Francisco, San Juan, Santa Bárbara y Santiago, así como por tres parajes denominados; "Loma de 

Guadalupe", "La Bolsa" y "Las Tinajas". 

V.II. Medio físico 

Fisiografía 

El municipio pertenece en su totalidad a la provincia del Eje Neovolcánico; y a la subprovincia de 

Lagos y Volcanes de Anáhuac; dando origen así a las siguientes topoformas: con un 56.25% con 

presencia de lomerío de tobas; vasos lacustres con lomeríos en un 37.43%; y finalmente con un 

6.32% de escudo volcanes. 

Mapa 2. Geomorfología de Coyotepec 

 

Fuente: Elaboración con base en Modelo Digital de Elevación SRTM, 2020.  
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Clima 

Coyotepec presenta un clima templado subhúmedo con lluvias en verano C (w0) (w) e invierno seco. 

El rango de precipitación que presenta se encuentra entre los 600 y 800 mm; mientras que su 

temperatura oscila entre los 12 y 16°C. 

Mapa 3. Clima de Coyotepec 

 

Fuente: Elaboración con base en Atlas Cibernético del Estado de México, IGECEM, 2022. 
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Geología 

Las rocas que se encuentran en el municipio son ígneas extrusivas volcánicas (44%), localizadas en 

la parte poniente de Coyotepec y suelo de tipo aluvial (55.75%), que se encuentran en el resto del 

municipio, principalmente en las partes centro y oriente. Este tipo de rocas derivan de los periodos 

Neógeno y Cuaternario. 

Mapa 4. Geología de Coyotepec 

 

Fuente: Elaboración con base en Atlas Cibernético del Estado de México, IGECEM, 2022 
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Edafología 

Dentro de Coyotepec, se puede identificar 2 tipos de suelo, el primero y predominante es el 

phaeozem (48.76%) ubicado en la parte centro y noroeste del municipio, los cuales se caracterizan 

por su alto nivel de materia orgánica y por lo tanto alto potencial agrícola; por otro lado, se encuentra 

el tipo de suelo vertisol (26.09%) en la parte este y suroeste, los cuales a comparación de los 

phaeozem, son suelos con alto nivel de arcillas, lo que origina problemas en el manejo para uso 

agrícola y en temporada de sequía da origen a grietas por la contracción de las partículas de arcilla. 

 

Mapa 5. Edafología de Coyotepec 

 

Fuente: Elaboración con base en Atlas Cibernético del Estado de México, IGECEM, 2022. 
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Hidrografía 

Coyotepec pertenece en su totalidad a la Región hidrológica del Pánuco, a su vez pertenece a la 

cuenca Río. Moctezuma (RH26D) y a la subcuenca Río. Cuautitlán (RH26Dn); misma que es de tipo 

exorreica (su agua desemboca directamente en el mar) y el lugar principal a donde drena su agua 

es a la subcuenca de Río Tepotzotlán (RH26Do). Asimismo, cuenta con una corriente de agua 

perenne que es Cuautitlán, esta es la corriente principal del municipio junto con tres corrientes 

intermitentes; La Rosa, El Capulín y Cuautitlán. 

Por otro lado, se cuenta con un cuerpo de agua principal, llamado San Guillermo, y para abastecer 

de agua potable a la población, se cuenta con 3 pozos; uno ubicado en la cabecera municipal, otro 

ubicado en el Barrio Chautonco; y otro en la parte baja del barrio Chautonco. 

 

Mapa 6. Hidrología de Coyotepec 

 

Fuente: Elaboración con base en Atlas Cibernético del Estado de México, IGECEM, 2022 y Modelo Digital de Elevación 

SRTM, 2020.  
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Uso de suelo y vegetación 

Dentro del municipio se pueden diferenciar 2 tipos de uso de suelo principalmente, siendo en su 

mayoría para la zona urbana (69.53%) que cubre la mayor parte del territorio municipal, 

principalmente en el centro o Cabecera Municipal; mientras que para uso agrícola se destina el 

30.47% del suelo, sobre todo en la parte oriente y suroeste del municipio. En la actualidad, la zona 

urbana sigue creciendo debido al aumento poblacional, sobre todo en terrenos que estaban 

destinados para la agricultura. 

 

Gráfica 1. Distribución porcentual del uso de suelo y vegetación en Coyotepec 

 

Fuente: Elaboración con base en uso de suelo serie VII, INEGI, 2020 y fotointerpretación, 2019 
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Mapa 7. Uso de suelo y vegetación 

 

Fuente: Elaboración con base en uso de suelo serie VII, INEGI, 2020 Y fotointerpretación, 2019. 
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VI. PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE. 

 

El Pilar 1 Social: Municipio socialmente responsable, solidario e incluyente, presenta un diagnóstico 

sobre los aspectos más importantes para la toma de decisiones en relación con la población de 

Coyotepec; niñas y niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, indígenas 

y migrantes, destacando de cada grupo social sus propias necesidades y retos para mejorar su 

calidad de vida, así como para lograr igualdad de oportunidades. 

Es importante mencionar que el presente Plan de Desarrollo Municipal, tanto en su estructura como 

en su metodología se encuentra alineado a los esfuerzos que promueve la Agenda 2030 a través de 

sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que tienen el propósito de disminuir la pobreza y el 

hambre para lograr el bienestar y una vida sana en la población. 

La actual administración de Coyotepec tiene un compromiso con garantizar el acceso a la 

alimentación, educación, salud, vivienda y derechos sociales, considerando las necesidades 

específicas de los diferentes grupos poblacionales. 
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VI.I. Tema: Población y su evolución sociodemográfica 

 

La evolución social y demográfica nos ayuda a comprender la manera en la que se comportan los 

ritmos de crecimiento poblacional, a lo largo de un determinado periodo de tiempo. En este sentido, 

la situación sociodemográfica que presenta el municipio de Coyotepec durante el periodo de 1990 al 

2015 registra un crecimiento constante, ya que al inicio del periodo se contaba con una población 

total de 24,451 habitantes, mientras que para el último año el número de habitantes del municipio 

fue de 40,855 personas.  

 

Sin embargo, para el año 2020 y de acuerdo con datos del último Censo de Población y Vivienda de 

INEGI la población del municipio registró 40,885 habitantes, presentando una disminución, así como 

una tasa negativa en el crecimiento poblacional del 2.21%.  

 

Tabla 1. Evolución sociodemográfica de Coyotepec 1990-2020 

Año Población Total 
Incremento absoluto 

respecto al año 
anterior 

Porcentaje % de 
incremento  

1990 24,451 - - 

2000 35,358 10,907 44.61 

2010 39,030 3,672 10.39 

2015 41,810 2,780 7.12 

2020 40,885 -925 -2.21 

Fuente: INEGI. Elaboración con base en Censo General de Población y Vivienda 1990, 
2000,2010, 2020. Encuesta Intercensal 2015. 

 

Gráfica 2. Evolución sociodemográfica de Coyotepec 1990-2020 

 

Fuente: INEGI. Elaboración con base en Censo General de Población y Vivienda 1990, 2000,2010, 2020. 
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Para el año 2020, la población femenina en el municipio es de 20,893 mujeres (51.1%) mientras que 

19,992 habitantes corresponden a hombres (48.9%); lo que indica que hay una relación de 95 

hombres por cada 100 mujeres en el municipio, esto considerando la estimación que hace el INEGI, 

aunque es importante considerar la demarcación del área urbana consolidada dentro del área ejidal. 

 

Estructura Quinquenal  

 

Respecto a la estructura quinquenal de la población, se debe tener en cuenta que su análisis nos 

permite conocer la evolución y el comportamiento de la población en los diferentes rangos de edad, 

y de esta manera entender la demanda potencial de equipamiento y servicios públicos sociales que 

debe atender el municipio. En este caso, la pirámide de población muestra una base con un 

crecimiento moderado, pero con un descenso en la natalidad, así como una predominancia de 

población joven y adulta ï joven representativa en la cúspide de la pirámide.  

 

Asimismo, la pirámide de edades revela que la población menor de 14 años reduce su participación 

en 2020 respecto al año 2015, con 1,316 personas, lo que para el principio del quinquenio 

representaba el 29.6% del total de la población, para el año 2020 solo es el 27% del total de 

habitantes. 

 

Para los grupos de 15 a 44 años la población también muestra un comportamiento en descenso del 

1.5% de la población total, a excepción del grupo de 15 a 19 años en el que se puede apreciar que 

la estructura tiene una conducta positiva y de incremento, lo cual indica que se debe priorizar 

acciones para que las y los adolescentes cuenten con acceso a servicios de educación, salud, 

promoción laboral y planificación familiar.  

 

Finalmente, se observa un incremento en los últimos grupos de población de 45 a 84 años de edad, 

con un total de 1,359 personas de 2015 a 2020, que representa un aumento del 3.8% y la necesidad 

de encaminar acciones para este sector de la población, ya que se transita de una edad adulta al 

grupo de edad de adultos mayores y las necesidades de integración social y servicios de atención 

medica deben ser considerados en el corto y mediano plazo.  
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Tabla 2 (A). Población por grupos quinquenales 2015-2020 

Grupo de edad 
2015 2020 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Total 41,810 20,412 21,398 40,885 19,992 20,893 

0-4 años 4,021 2,002 2,019 3,593 1,797 1,796 

5-9 años 4,204 2,050 2,154 3,552 1,785 1,767 

10-14 años 4,131 2,158 1,973 3,895 2,004 1,891 

15-19 años 3,803 1,930 1,873 3,882 2,004 1,878 

20-24 años 3,846 1,819 2,027 3,493 1,696 1,797 

25-29 años 3,557 1,663 1,894 3,305 1,563 1,742 

30-34 años 3,193 1,654 1,539 3,166 1,510 1,656 

35-39 años 2,993 1,423 1,570 2,919 1,418 1,501 

40-44 años 2,996 1,456 1,540 2,722 1,243 1,479 

45-49 años 2,273 1,030 1,243 2,555 1,234 1,321 

50-54 años 2,118 1,041 1,077 2,233 1,039 1,194 

55-59 años 1,326 611 715 1,788 853 935 

60-64 años 1,119 493 626 1,349 639 710 

65-69 años 811 372 439 949 461 488 

70-74 años 542 283 259 594 296 298 

75-79 años 335 151 184 402 200 202 

80-84 años 230 109 121 243 117 126 

85 o más 264 146 118 244 133 111 

No especificado 48 21 27 1 0 1 

Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población  

y Vivienda, 2020. Encuesta Intercensal, 2015. 
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Tabla 2 (B). Distribución Porcentual de población por grupos quinquenales 2015-2020 

Grupo de edad 
2015 2020 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Total 100 100 100 100 100 100 

0-4 años 9.6 9.8 9.4 8.8 9.0 8.6 

5-9 años 10.1 10.0 10.1 8.7 8.9 8.5 

10-14 años 9.9 10.6 9.2 9.5 10.0 9.1 

15-19 años 9.1 9.5 8.8 9.5 10.0 9.0 

20-24 años 9.2 8.9 9.5 8.5 8.5 8.6 

25-29 años 8.5 8.1 8.9 8.1 7.8 8.3 

30-34 años 7.6 8.1 7.2 7.7 7.6 7.9 

35-39 años 7.2 7.0 7.3 7.1 7.1 7.2 

40-44 años 7.2 7.1 7.2 6.7 6.2 7.1 

45-49 años 5.4 5.0 5.8 6.2 6.2 6.3 

50-54 años 5.1 5.1 5.0 5.5 5.2 5.7 

55-59 años 3.2 3.0 3.3 4.4 4.3 4.5 

60-64 años 2.7 2.4 2.9 3.3 3.2 3.4 

65-69 años 1.9 1.8 2.1 2.3 2.3 2.3 

70-74 años 1.3 1.4 1.2 1.5 1.5 1.4 

75-79 años  0.8 0.7 0.9 1.0 1.0 1.0 

80-84 años  0.6 0.5 0.6 0.6 0.6 0.6 

85 o más  0.6 0.7 0.6 0.6 0.7 0.5 

No especificado 0.1 0.1 0.1 0.0 0.0 0.0 
Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000.  

Censo de Población y Vivienda, 2020. Encuesta Intercensal, 2015. 
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Gráfica 3. Distribución porcentual por grupos quinquenales 2015-2020 

  

Fuente: Elaboración con base en Censo General de Población y Vivienda, 2000.  

Censo de Población y Vivienda, 2020. Encuesta Intercensal, 2015  

 

En relación con la tasa negativa de población que presenta el municipio en el último censo (2020), 

en la siguiente tabla se presenta la dinámica que han tenido los nacimientos, defunciones, 

nupcialidad y disoluciones de los últimos 10 años.  

 

Se registran más nacimientos que defunciones por año, siendo el año 2011 el que más nacimientos 

registró con 1,293 casos, sin embargo, para el año 2018 se muestra un descenso a 1,073 

nacimientos. De igual forma se muestra una disminución de uniones maritales, mientras que los 

divorcios presentaron un incremento de 28 a 78 casos del 2011 al 2018 respectivamente. 
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Tabla 3. Estadísticas Vitales 2010-2018 

Año Nacimientos Defunciones Nupcialidad Disoluciones 

2010 1,199 148 272 28 

2011 1,293 140 272 45 

2012 1,198 141 281 45 

2013 1,111 139 209 79 

2014 1,134 125 218 85 

2015 1,132 173 195 83 

2016 1,037 158 197 75 

2017 1,080 170 189 80 

2018 1,073 174 190 78 

 Fuente: Elaboración con base en IGECEM con información del Registro Civil de Coyotepec. 

 

VI.II. Tema: Alimentación y nutrición para las familias. 

 

Todos los habitantes de un territorio cuentan con el derecho de gozar con una alimentación adecuada 

y percibir los ingresos suficientes para obtenerla. La Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO), menciona que, para que todos y todas las personas puedan 

alcanzar seguridad alimentaria es necesario acceder a una cantidad suficiente de alimentos de 

calidad que les permita llevar una vida activa y saludable.  

 

Para ello es importante que los gobiernos centren su atención en diseñar y ejecutar acciones en 

materia de desarrollo social, con el propósito de mejorar los niveles de alimentación, nutrición, así 

como disminuir o en su caso erradicar los niveles de pobreza y hambre entre la población, tanto a 

nivel nacional, estatal y municipal, buscando elevar el bienestar y mejor las condiciones de vida de 

todos los habitantes, pero principalmente de las personas que se encuentran por debajo de los 

estándares mínimos de bienestar.  

 

Cabe señalar que, durante los últimos 2 años a consecuencia de la emergencia sanitaria mundial 

por la pandemia de la COVID-19, se han intensificado las causas de vulnerabilidad y las deficiencias 

de los sistemas alimentarios, debido a las repercusiones socioeconómicas a nivel mundial, lo que 

podría provocar que para el año 2030 aumente la población con problemas de desnutrición y en 

situación de pobreza.   
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Tabla 4. Población con carencia por acceso a la alimentación 2015-2020 

División 
Territorial 

Población 
Total 

Carencia por acceso a la Alimentación 

2015 2020 

Población que 
representa 

Porcentaje 
de población 

Población que 
representa 

Porcentaje de 
población 

Estatal 16,992,418 3,424,260 20.2% 3,886,334 21.4% 

Municipal 40,885 6,578 13.1% 4,242 10.4% 

Fuente: Elaboración con base en CONEVAL, Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social - 

Indicadores de pobreza por municipio, 2015 ï 2020. 

 

VI.III. Tema: Salud y bienestar incluyente 

 

La salud es una condición básica para el desarrollo humano y social de una población, por lo que 

contar con servicios de salud es primordial, ya que es uno de los aspectos fundamentales de la 

sociedad y de la economía de un municipio. La Agenda 2030 considera la salud como un tema de 

suma importancia y en el que los municipios tienen una injerencia directa. De modo que, se debe 

conocer el contexto en el que se encuentra el municipio en material de salud para facilitar la toma de 

decisiones y contribuir a la protección social e igualdad de acceso a una atención de salud de calidad.  

 

Se debe destacar la existencia de una coordinación entre los diferentes sectores de gobierno, para 

que a nivel municipal se pueda contar con un sistema de salud eficiente que priorice el atender las 

necesidades de su población, en temas de equipamiento, servicios y atención de calidad, acceso a 

medicamentos, campañas de vacunación y de concientización de la importancia del cuidado de la 

salud en los diferentes rangos de edad y así lograr una mejor calidad de vida para las todas las 

familias de Coyotepec. 

 

Cobertura de población con y sin seguridad social  

 

Respecto a la población con seguridad y sin seguridad social, el municipio de Coyotepec y de 

acuerdo a datos de la Encuesta Intercensal de INEGI (2015), la población con seguridad social era 

de 31,215 habitantes, lo que representaba un 74.7% de la población total. Sin embargo, para el año 

2020 la población derechohabiente es de 27,038 habitantes, lo que representa un 66.1% de 

cobertura de seguridad social para ese mismo año.   
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Asimismo, del total de población derechohabiente (2020), el 61.6% está afiliado al Instituto del 

Seguro Social (IMSS), mientras que es 26% recibe atención del Seguro Popular y el 6% del ISSSTE.  

 

Tabla 5. Población con y sin Seguridad Social 

Condición de derechohabientes  
2015 2020 

Abs  % Abs % 

Total 41 810 100 40 885 100 

Derechohabiente 31 215 74.7 27 038 66.1 

No derechohabiente 7 679 24.6 9 112 33.7 

No especificado 281 0.9 54 0.2 
Fuente: Elaboración con base en INEGI, Censo General de Población y Vivienda, 2020 

 Encuesta Intercensal, 2015. 
 

Tabla 6. Distribución porcentual por condición de derechohabiente 2015-2020 

Condición de derechohabiente   2015 2020 

IMSS 48.3 61.6 

ISSSTE 5.6 6 

Pemex, Defensa o Marina 2.6 2.5 

Instituto de Salud para el Bienestar  
(Seguro Popular o para una Nueva Generación) 

39.2 26 

IMSS BIENESTAR - 0.1 

Institución privada 1.9 0.8 

Otra institución 4.3 3.4 
Fuente: Elaboración con base en INEGI, Censo General de Población y Vivienda, 2020 

Encuesta Intercensal, 2015 
 

Gráfica 4. Distribución de la población por condición de derechohabiente, 2020 

 

Fuente: Elaboración con datos del Censo General de Población y Vivienda, INEGI, 2020  
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Médicos por cada mil habitantes  

 

Por lo que se refiere al número de médicos que prestan sus servicios en las diferentes instituciones 

del sector salud, este indicador nos permite determinar el nivel de atención médica existente para la 

población total del municipio.  

 

Tabla 7. Personal Médico 2010-2020 

Año Total ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 

2010   19   3   14   0   0   0   2 

2011   16   2   12   0   0   0   2 

2012   16   3   12   0   0   0   1 

2013   19   3   14   0   0   0   2 

2014   21   4   15   0   0   0   2 

2015   22   5   15   0   0   0   2 

2016   23   6   15   0   0   0   2 

2017   23   7   15   0   0   0   1 

2018   21   5   15       0   1 

2019   19   3 15   0   0   0   1 

2020   14   5 8   0   0   0   1 

Fuente: Elaboración con base en IGECEM con información de la Secretaría de Salud, 2011-2021. 

 

Como se muestra en la tabla para el año 2020 se contaba con un total de 14 médicos laborando en 

3 diferentes instituciones del sector salud, principalmente en los centros de salud del municipio, 8 de 

ellos adscritos al Sistema de Salud del DIF del Estado de México, 5 al Instituto de Salud del Estado 

de México (ISEM) y 1 en el ISSEMyM.  

 

De acuerdo con el indicador Coyotepec cuenta con 0.34 médicos por cada 1,000 habitantes, lo que 

representa un valor inferior respecto al valor promedio que da la Organización para la Cooperación 

y el Desarrollo Económicos (OCDE) que es de 3.5 médicos por cada 1,000 habitantes, mientras que 

a nivel estatal el indicador es de 1.4 médicos. 
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Tabla 8. Médicos por cada mil habitantes 2020 

Municipio  Total, de Población  Total, de médicos  Cobertura de médicos por cada mil habitantes  

Estado de México 16 992 418 24 495 1.44 

Coyotepec 40,885 14 0.34 

 Fuente: Elaboración con base en IGECEM con información de la Secretaría de Salud, 2011-2021. 

 

Dinámica municipal en tiempos de COVID-19 

 

El objetivo principal de este apartado es conocer la dinámica que ha tenido la pandemia de 

coronavirus por el virus COVID-19, su evolución y como ha repercutido en las estadísticas vitales, 

en las actividades sociales, económicas, educativas, salubres, urbanas entre otras, y su impacto a 

nivel municipal.  

 

El 30 de marzo del 2020 se declaró a nivel nacional una emergencia sanitaria ocasionada por la 

rápida propagación a nivel mundial del coronavirus, trayendo consigo que los diferentes órdenes de 

gobierno buscaran la manera de establecer estrategias y protocolos sanitarios inmediatos ante una 

emergencia de salud pública. Por lo que es de suma importancia contar con un diagnóstico y análisis 

pertinente para que los gobiernos municipales realicen una toma de decisiones inteligente y evaluar 

el impacto que ha tenido la pandemia a 2 años de su inicio y planificar la distribución de recursos, 

tanto humanos como materiales para los años siguientes. 

 

Casos COVID-19 

 

En relación con la evolución que ha tenido la pandemia en Coyotepec y con base en información de 

la Dirección General de Epidemiologia, se analizaron los casos confirmados, sospechosos, negativos 

y las defunciones que ha habido desde abril 2020 hasta enero 2022.  

 

Para el año 2020 el acumulado de casos confirmados ascendía a 359 casos en el municipio, con un 

aproximado de 2 a 4 casos por día y un total de 78 defunciones. Mientras que para el año 2021 se 

presentaron 378 casos positivos, pero se puede observar que hubo menos defunciones que el año 

anterior con un total de 55 defunciones. Para finales de enero del año 2022 se confirmaron 109 casos 

positivos y 2 defunciones.   
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Se puede observar que, hubo una diferencia muy significativa entre casos confirmados y 

defunciones. 

 

Tabla 9. Casos COVID-19 en el municipio 

Año  Confirmados Negativos Sospechosos  Defunciones 

2020 359 278 152 78 

2021 378 796 48 55 

2022 109 42 15 2 
Fuente: Elaboración con base en Dirección General de Epidemiologia, 2022 

 

Gráfica 5. Casos COVID-19 en el municipio 

 

 

Fuente: Elaboración con base en Dirección General de Epidemiologia, 2022 
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Gráfica 6. Comparación de casos confirmados y sospechosos COVID-19 en el municipio 

 

 

Fuente: Elaboración con base en Dirección General de Epidemiologia, 2022 

 

Recordando que, de acuerdo con información del Censo de Población y Vivienda del 2020, de la 

población total del municipio el 66.13% de los habitantes se encuentra afiliada a algún servicio de 

salud, lo que nos indica que, en caso de necesitar del servicio por motivo de presentar contagio o 

algún tipo de síntoma por sospecha de contagio, se cuenta con la posibilidad de acudir a instituciones 

de derechohabiencia para ser atendidos. Sin embargo, el resto de la población que no se encuentra 

afiliada a algún servicio de salud asciende a 33.76% de la población, se encuentra en desventaja al 

momento de presentar algún tipo de síntoma o contagio, ya que en muchas ocasiones no se cuenta 

con el sustento económico para poder disponer de un servicio de salud privada, debido a los altos 

costos que estos representan.  

 

Hospitalizaciones por COVID-19 

 

Del total de casos confirmados acumulados hasta enero de 2022, se puede apreciar que, de un total 

de 859 casos confirmados, 451 son de hombres lo que representa el 52.50% de los casos, mientras 

que 408 corresponde a mujeres dando un porcentaje de 47.50% de mujeres contagias. 
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Como se aprecia en la tabla por grandes grupos de edad el rango de 15 a 64 años presentó más 

hospitalizaciones a causa del virus de COVID-19, cabe mencionar que solo el 33.29% de los casos 

confirmados tuvo que ser hospitalizado, con un total de 751 hospitalizados desde el inicio de la 

pandemia, siendo mayoría hombres. En segundo lugar, se encontró la población de 65 años o más 

con 85 hospitalizaciones desde el 2020.  

 

Tabla 10. Hospitalizaciones por grandes grupos de edad según sexo 

Grandes grupos de edad  Total  Mujeres  Hombres  

Total 859 408 451 

 0 - 4 años 6 2 4 

 5 - 14 años 17 11 6 

 15 - 64 años 751 359 392 

 65 años o más 85 36 49 
Fuente: Elaboración con base en Dirección General de Epidemiologia, 2022 

 

Enfermedades por riesgo y comorbilidades  

 

La gran mayoría de la población en México tiene diagnosticada algún tipo de enfermedad crónica, 

como lo es la hipertensión, la diabetes y la obesidad, debido al ritmo de vida, malos hábitos 

alimenticios y la falta de actividad física, que repercuten directamente en la salud de la población y 

desafortunadamente estas enfermedades se están presentando en rangos de edad de población 

joven. 

 

La pandemia por el virus de COVID-19, no solo trajo consigo contagios entre la población, sino que, 

resulto tener una alta letalidad para personas que presentan algún tipo de enfermedad crónica como 

las que se mencionaron anteriormente, lo que provocó que el primer año de la pandemia hubiera 

más defunciones a comparación del periodo 2021.  

 

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) 2018, en el municipio de la 

población de 20 años y más el 36.26% presenta problemas de obesidad, mientras que el 16.78% de 

la población del mismo rango tiene un diagnóstico previo de hipertensión y el 9.43% de los habitantes 

cuenta con un diagnóstico previo de diabetes. Por lo que resulta importante realizar campañas de 

salud sobre la prevención de enfermedades crónicas y del cuidado de la salud.  
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Gráfica 7. Enfermedades por riesgo 

 

Fuente: Elaboración con base en Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT) 2018, Instituto Nacional de  

Estadística y Geografía, INEGI, 2018 

 

El virus de COVID-19 ha afectado desde su inicio de manera considerable a la población adulta 

mayor y de ha escalonado a la población adulta y a las y los jóvenes con algún tipo de enfermedad. 

 

Las comorbilidades principales que se presentaron en los casos confirmados en el municipio de 

acuerdo a la Dirección General de Epidemiologia, fueron diabetes afectando al 12.85% de los casos 

confirmados, así como hipertensión 12.73%, obesidad 12.27% y tabaquismo al 6.13%. Provocando 

que el virus afectara más rápido el estado de salud, incrementando el riesgo de hospitalización y el 

riesgo de muerte.  
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VI.III.I. Subtema: Equipamiento, mobiliario e infraestructura 

 

Contar con servicios y atención de salud de calidad no solo depende de los recursos humanos con 

lo que se cuenta, sino también de las condiciones en las que se encuentran las unidades médicas 

en las que se ofrece el servicio y que el mobiliario sea el suficiente para cubrir las necesidades de 

los habitantes del municipio. 

 

Unidades médicas de salud por institución 

 

Como ya se había mencionado el municipio cuenta solamente con 3 unidades médicas que dan 

servicio a las y los habitantes de Coyotepec, de las cuales una está adscrita al ISEM, una al DIFEM 

y una del ISSEMyM, dos se ubican dentro del área privada o casco urbano, solo la del DIFEM en el 

área ejidal (área de asentamiento humano). 

 

 Tabla 11. Unidades médicas de salud por institución 2010-2020 

Año Total ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 

2010   3   1   1   0   0   0   1 

2011   3   1   1   0   0   0   1 

2012   3   1   1   0   0   0   1 

2013   3   1   1   0   0   0   1 

2014   3   1   1   0   0   0   1 

2015   3   1   1   0   0   0   1 

2016   4   1   2   0   0   0   1 

2017   4   1   2   0   0   0   1 

2018   4   1   2   0   0   0   1 

2019   6   1   4   0   0   0   1 

2020   3   1   1   0   0   0   1 

Fuente: Elaboración con base en IGECEM con información de la Secretaria de Salud 2011-2021 
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Camas por cada mil habitantes  

 

De acuerdo con información de la Secretaría de Salud 2011-2021, el municipio cuenta con 10 camas 

censales del sector salud, ubicadas en la unidad médica del DIFEM fuera de la cabecera municipal, 

que equivale a un promedio de 0.24 camas por cada 1,000 habitantes. 

 

VI.IV. Tema: Educación Incluyente y de calidad 

 

La educación constituye un elemento importante en el desarrollo del país, ya que permite formar 

personas capaces de desempeñar actividades que contribuyan a incrementar el potencial económico 

y social de su lugar de residencia, su importancia como derecho humano, obliga a los gobiernos a 

tenerla presente al momento de diseñar políticas que sean incluyentes, de calidad y que respondan 

a los requerimientos de los organismos internacionales, de los cuales México es miembro. 

 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible manifiestan la importancia de la educación, como una fuerza 

para dotar a todas las personas de los conocimientos, las competencias y los valores necesarios que 

le permitirán vivir con dignidad, construir sus propias vidas y contribuir a las sociedades en que viven 

(https://es.unesco.org/themes/liderar-ods-4-educacion-2030). 

 

Ante los retos que exigen los ODS en materia educativa, el municipio de Coyotepec pretende 

contribuir con acciones; inclusivas, equitativas y de calidad en beneficio de las niñas, niños y 

adolescentes.  

 

La matrícula estudiantil en el municipio, ha presentado un comportamiento inestable en la última 

década; sin embargo del año 2019 a 2020, se observó un decremento considerable de 1,329 

alumnos respecto a los años anteriores; debido al tema de la pandemia que obligo al sistema escolar 

a cambiar su mecánica de enseñanza de presencial a distancia, haciendo uso de tecnologías, a las 

que no toda la población estudiantil tiene acceso, aunado a lo anterior, el tema económico de los 

hogares complicó aún más la situación de los estudiantes. Se estima que por lo menos 628,000 

jóvenes a nivel nacional han interrumpido sus estudios (https://imco.org.mx/el-rezago-educativo-

pone-en-riesgo-a-una-generacion-de-estudiantes/). 

  

https://es.unesco.org/themes/liderar-ods-4-educacion-2030
https://imco.org.mx/el-rezago-educativo-pone-en-riesgo-a-una-generacion-de-estudiantes/
https://imco.org.mx/el-rezago-educativo-pone-en-riesgo-a-una-generacion-de-estudiantes/
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El comportamiento de la matrícula escolar por nivel educativo, fue similar al general en los niveles 

de primaria, secundaria y no escolarizada; en contraste, el nivel preescolar y media superior que 

presentaron un ligero decremento estudiantil. 

 

Tabla 12. Matrícula escolar municipio de Coyotepec, 2010-2020 

Modalidad 
Nivel 

Educativo  
2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Total 13 297 13 292 13 131  13 871  13 719  14 669  14 396  14 650  14 131  15 155  13 826 

Modalidad 
Escolarizada 

11 997 12 478 12 491  12 882  12 720  13 163  12 715  13 227  13 033  12 923  12 886 

Iniciala/ - - - - - - - - - - 0 

Preescolar 1 801 1 964 1 908  1 917  1 664  1 869  1 842  1 869  1 775  1 672  1 692 

Primaria 6 719  6 848 6 793  7 018  6 961  6 913  6 402  6 763  6 663  6 589  6 483 

Secundaria 2 449  2 522 2 607  2 735  2 901  3 019  3 001  2 952  2 827  2 775  2 764 

Media 
Superior 

1 028  1 144 1 183  1 212  1 194  1 362  1 470  1 643  1 768  1 887  1 947 

Superior   0   0   0   0   0   0   0   0   0   0   0 

Modalidad 
No 

Escolarizada 

1 300   814   640   989   999  1 506  1 681  1 423  1 098  2 232   940 

Fuente: Elaboración con base en IGECEM con información de la Secretaría de Educación. Dirección de Información y 

Planeación, 2011-2021. 

a/: A partir del ciclo escolar 2019-2020, la educación inicial cambia a la modalidad escolarizada. 

 

La importancia en mantener una matrícula escolar alta, favorece significativamente a incrementar el 

promedio de escolaridad de la población; la educación está íntimamente relacionada con la 

formación del capital humano y es factor clave para reducir la pobreza y la desigualdad, pues el 

contar con un promedio de escolaridad alto fortalece el desarrollo de una sociedad.  

 

El grado de escolaridad de Coyotepec en el año de 2020 fue de 9.7y menor que el estatal, que en el 

mismo año fue de 10.1; es decir, el número de grados que en promedio ha cursado la población 

mayor de 15 años en el municipio es un poco más de la secundaría concluida, mientras que, en el 

Estado, es poco más de primer año de bachillerato. Esta situación coloca en desventaja a la 

población del municipio de Coyotepec, al momento de solicitar un empleo; ya que de acuerdo a la 

reforma al artículo 3º Constitucional del 09 febrero del 2012, la Educación Media Superior es de 

carácter obligatorio.  
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Otro indicador que aporta información importante para contextualizar la situación educativa del 

municipio es el porcentaje de población que asiste a la escuela; definido como la relación de un 

grupo de edad que declara estar asistiendo a la escuela, respecto de la población total del mismo 

grupo de edad. En el municipio de Coyotepec, la población de 3 años y más que asistió a la escuela 

en el año 2000 fue del 34.46%, porcentaje que fue disminuyendo para los años 2010 y 2015, hasta 

llegar a 29.04% en el 2020; referente a la asistencia educativa por género se aprecia que de los años 

2000 al 2020, fue mayor la asistencia escolar de hombres en las escuelas que de mujeres. 

 

Tabla 13. Población de 3 años y más según condición de asistencia escolar, 2000, 2010,2015 y 2020 

Año 
Población 

Total 
Hombres Mujeres 

Población que asiste a la escuela 

Población 
Total 

% 
Hombres 

% 
Mujeres 

% 

2000  30 150  14 887  15 263  10 390 34.46  5 329 35.80  5 061 16.79 

2010  35 603  17 531  18 072  11 161 31.35  5 619 32.05  5 542 15.57 

2015  39 541  19 336  20 205  12 314 31.14  6 199 32.06  6 115 15.46 

2020  38 786  18 936  19 850  11 264 29.04  5 667 29.93  5 597 14.43 

Fuente: Elaboración con base en IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de 
Población y Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta Intercensal, 2015. 

 

De acuerdo a datos del Censo de Población y Vivienda INEGI 2020, el total de población de 3 a 24 

años asciende a 15, 123; de los cuales, solo el 63.06% asiste a la escuela, siendo los grupos de 

edad de 6 a 11, 12 a 14 y 15 a 17 años los que presentan los porcentajes más altos de asistencia 

con un 94.45%, 81.50% y 76.37% respectivamente; situación contraria ocurre con la población de 3 

a 5 años y de 18 a 24 años que presentan porcentajes menores de asistencia. 

 

Tabla 14. Asistencia escolar por rango de edad, 2020 

Rango de 

edad 

Población 

Total 

Asistencia Escolar 

Asistencia 
% de población 
que asiste a la 

escuela 
No asisten 

% de población 
que no asiste a 

la escuela 

3 a 5 2,189 1,164 53.17 1,025 46.83 

6 a 11 4,413 4,168 94.45 245 5.55 

12 a 14 1,146 934 81.50 212 18.50 

15 a 17 2,353 1,797 76.37 556 23.63 

18 a 24 5,022 1,474 29.35 3,548 70.65 

Fuente: Elaboración con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020.  
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Ahora bien, de acuerdo a lo anterior, se aprecia que un número considerable de niñas, niños y 

adolescentes asisten a la escuela, sin embargo, las estadísticas del ciclo escolar 2018-2019 

muestran un nuevo problema que es la deserción escolar en estos mismos rangos de edad; a nivel 

primaría desertaron 53 alumnos, secundaria de 67, y a nivel medio superior de 190; los factores que 

intervienen en la deserción pueden ser variados; van desde la falta de recursos económicos hasta 

la falta de interés por parte del estudiante. 

 

Tabla 15. Alumnos docentes, escuelas, y grupos de inicio y fin de cursos, modalidad y nivel educativo, 

municipio de Coyotepec, ciclo escolar 2018-2019 

Modalidad Inicio de cursos Fin de cursos 

Nivel educativo Alumnos Docentes Escuelas Grupos Alumnos Docentes Escuelas Grupos 

Modalidad Escolarizada 13,248 496 48 409 12,923 526 49 413 

Educación Preescolar 1,687 69 16 69 1,672 69 16 71 

Preescolar CONAFE 5 1 1 1 7 1 1 1 

Preescolar General 1,682 68 15 68 1,665 68 15 70 

Educación Primaria 6,642 210 16 211 6,589 209 16 211 

Primaria CONAFE 17 2 1 1 20 2 1 1 

Primaria General 6,625 208 15 210 6,569 207 15 210 

Educación Secundaria 2,842 107 9 76 2,775 110 9 76 

Secundaria General 2,231 85 5 54 2,187 88 5 54 

Telesecundaria 611 22 4 22 588 22 4 22 

Educación Media Superior 2,077 110 7 53 1,887 138 8 55 

Bachillerato General 1,400 64 6 38 1,244 67 6 37 

Bachillerato Tecnológico 677 46 1 15 611 51 1 15 

Profesional Técnico 0 0 0 0 32 20 1 3 

Modalidad no Escolarizada 1,539 134 4 133 2,232 172 5 168 

Educación para los Adultos 1,354 115 3 126 1,612 146 3 144 

Educación para los Adultos 1,354 115 3 126 1,612 146 3 144 

Capacitación para el Trabajo 0 0 0 0 488 5 1 18 

Capacitación para el Trabajo 0 0 0 0 488 5 1 18 

Educación Artística 185 19 1 7 132 21 1 6 

Educación Artística 185 19 1 7 132 21 1 6 

Total 14,787 630 52 542 15,155 698 54 581 

Fuente: Elaboración con base en Estadística Básica Municipal del Sector Educación, IGECEM, 2020.  
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VI.IV.I. Subtema: Acceso igualitario a la educación 

 

Hablar del derecho a la educación, implica necesariamente hablar de inclusión, todos y todas deben 

recibir educación de manera igualitaria, sin realizar distinción por condición de salud, económica o 

de religión; la tarea de los gobiernos en este tema, es propiciar las condiciones para generar una 

educación igualitaria robusta que permita a la población estudiantil, iniciar, mantenerse y concluir su 

preparación educativa.  

 

Como se ha observado en los apartados anteriores existe una problemática en el sector educativo 

en el municipio de Coyotepec, problemática que no es propia del municipio, sino que, es compartida 

por el país en general, aún existe un atraso en la educación básica, no se ha llegado a cubrir el 100% 

de la población; por lo que persiste un rezago educativo, es decir una condición de atraso, de 

abandono de los estudios o de no conclusión de los mismos en los tiempos establecidos para un 

nivel educativo. De acuerdo con estimaciones del Banco Mundial, la pandemia causó en México un 

rezago que equivale a dos años de escolaridad. Antes de la pandemia los mexicanos alcanzaban en 

promedio aprendizajes correspondientes a 3° de secundaria, hoy su conocimiento llegará solo al 

equivalente a 1° de secundaria (https://imco.org.mx/el-rezago-educativo-pone-en-riesgo-a-una-

generacion-de-estudiantes/). 

Tabla 16. Población de 15 años y más según condición de alfabetismo 

Población de 15 años y más Analfabetas  % 
Sin primaria 
terminada  

% 
Sin 

secundaria 
terminada  

% 
Rezago 

total  
% 

29,844 978 3.28 1,691 5.67 972 3.26 3641 12.20 

Fuente: Elaboración con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020. 

 

El rezago educativo total del municipio de Coyotepec es de 12.20%, en comparación con el Estado, 

en el año 2020 fue de 14.1%, de acuerdo a estas cifras es importante lograr que los estudiantes 

continúen asistiendo a la escuela y que concluyan su preparación, por lo que es relevante brindar 

los medios como becas, opciones de transporte público, crear sinergias entre autoridades, padres 

de familia y estudiantes que permitan alcanzar niveles de educación más altos para las niñas, niños 

y adolescentes. Alumnos con menos aprendizajes significan futuros trabajadores con menos 

habilidades, lo que puede reducir sus ingresos en un 8% anual durante su vida laboral 

((https://imco.org.mx/el-rezago-educativo-pone-en-riesgo-a-una-generacion-de-estudiantes/).  

https://imco.org.mx/el-rezago-educativo-pone-en-riesgo-a-una-generacion-de-estudiantes/
https://imco.org.mx/el-rezago-educativo-pone-en-riesgo-a-una-generacion-de-estudiantes/
https://imco.org.mx/el-rezago-educativo-pone-en-riesgo-a-una-generacion-de-estudiantes/
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VI.IV.II. Subtema: Equipamiento, mobiliario e infraestructura 

 

Los espacios físicos de apoyo a la enseñanza son fundamentales para lograr una educación de 

calidad; contar con aulas de medidas razonables, laboratorios dotados de la tecnología adecuada y 

espacios de esparcimiento, contribuyen a fortalecer los conocimientos de los estudiantes y generar 

una sana convivencia en las instituciones. Por esta razón, las inversiones en infraestructura en el 

sector educativo tienen un papel fundamental para solucionar el problema del acceso de los 

estudiantes al sistema escolar y para mejorar su rendimiento. 

 

Actualmente en el municipio de Coyotepec se localizan 55 instituciones educativas; 49 pertenecen a 

la modalidad escolarizada, y 6 a la modalidad no escolarizada, prevaleciendo las instituciones de 

nivel básico (educación preescolar, educación primaria y educación secundaria) que ascienden a 41 

planteles, mientras que la oferta educativa a nivel media superior es menor, con un total de 7 

planteles, por otra parte, en lo referente a la educación superior en el municipio se carece de alguna 

institución de este nivel, situación que obliga a los estudiantes que deseen continuar sus estudios 

trasladarse a municipios cercanos que ofrezcan universidades donde oferten la carrera de su interés. 

Tabla 17. Equipamiento educativo 

Infraestructura de Educación 

Tipología 
No. de 

Planteles 

No. de 

Aulas 

Cobertura 

de atención 

Requerimientos 

Déficit Superávit 
Planteles Aulas 

Jardín de Niños 11 53 Municipal 0 0 0 8 

Centro de Desarrollo 
Infantil 

       

Escuela Primaria 17 196 Municipal 0 0 0 11 

Telesecundaria 3 21 Municipal 0 0 0 2 

Secundaria General 4 60 Municipal 0 0 0 0 

Preparatoria General 6 S/D Regional S/D S/D S/D S/D 

Centro de Bachillerato 
Tecnológico 1 S/D Municipal  S/D S/D S/D S/D 

Instituto Tecnológico        

Universidad 
Tecnológica 

       

Universidad Estatal        

Total 42       

Fuente: Elaboración con base en Estadística Básica Municipal del Sector Educación, IGECEM, 2020.  
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En lo referente a la infraestructura de Cultura, el municipio cuenta con una biblioteca municipal, que 

está abierta al público general, así como un museo regional ñEchecalliò en el que se puede apreciar 

diferentes restos arqueológicos de culturas prehispánicas que se asentaron en el municipio, y 

cactáceas dentro del jardín Huiztlan, en la casa de cultura se imparten cursos de taekwondo de 

instrumentos musicales, conferencias culturales y de temas de interés para los jóvenes, favoreciendo 

al esparcimiento de la población local y regional. 

 

Tabla 18. Infraestructura Cultural 

Infraestructura de Cultura  

Tipología 
No. de 

Equipamientos 
Nombre Localización 

Cobertura 
de 

atención 

Demanda 
de 

atención 
Déficit Superávit 

Biblioteca 
Pública 

1 
Profr. Horacio 

Zúñiga 

Av. Constitución 
No.4 Bo. Chautonco 

C.P. 54660 
3,603 -   x  

Museo 
Regional 

1 
Museo 

Arqueológico 
Echecalli 

Reyes 54660, 
Coyotepec 

  

-    x 

Casa de 
Cultura 

1 
Casa de 
Cultura 

Nezahualcóyotl 

Av. Constitución s/n, 
Chautonco, 54660 
Coyotepec, Méx.  4,000 

-    x 

Teatro   - -   -    x 

Auditorio 
Municipal 

1 Nezahualcóyotl 
Nezahualcóyotl Av. 

Constitución 61; 
Barrio Chautonco   

-    x 

Fuente: Elaboración con base en Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018. 
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VI.V. Tema: Vivienda Digna. 

 

Una vivienda digna es la base del patrimonio familiar y es al mismo tiempo, condición para tener 

acceso a otros niveles de bienestar. Es el lugar donde las familias, reproducen las buenas 

costumbres, se propicia un desarrollo social sano, así como mejores condiciones para su inserción 

social, la vivienda es un indicador básico del bienestar de la población.  

 

La Ley de Vivienda, define vivienda digna y decorosa como: ñaquella que cumpla con las 

disposiciones jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, salubridad, 

cuente con espacios habitables y auxiliares, así como con los servicios básicos y brinde a sus 

ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple criterios 

para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales 

potencialmente agresivos1ò. En este sentido, en los siguientes párrafos se contextualizará la 

situación de la vivienda en el municipio de Coyotepec, tomando en cuenta datos sobre los servicios 

básicos y materiales de construcción, así como el promedio de ocupantes por vivienda. 

 

De acuerdo a los datos del Censos de Población y Vivienda INEGI 2020; en el municipio de 

Coyotepec existen 10,578 viviendas particulares, de las cuales el 91.18% disponen de agua 

entubada dentro de la vivienda, el 91.93% tienen drenaje conectado a la red pública y el 92.77 % 

cuenta con energía eléctrica, la mayoría de las localidades cuentan con porcentajes aceptables en 

los servicios básicos, a excepción del paraje de Lomas de Guadalupe, donde más del 50% de sus 

viviendas no tienen servicio de agua potable. 

Tabla 19. Número de viviendas que cuentan con servicios básicos 

Número de viviendas particulares que cuentan con los siguientes servicios 

Localidad  Totalidad  Agua potable  % Electrificación  % Drenaje  % 

Total, Municipal 
10,578 9,645 91.18 9,813 92.77 9,724 91.93 

Coyotepec 9,664 8,927 92.37 9,002 93.15 8,957 92.68 

La Renda 
56 48 85.71 49 87.50 49 87.50 

La Planada 
625 555 88.80 562 89.92 535 85.60 

Lomas de Guadalupe 
163 57 34.97 142 87.12 129 79.14 

El Gavillero (Barrio Caltenco) 
70 58 82.86 58 82.86 54 77.14 

Fuente: Elaboración con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020.  

 
1 Ley de Vivienda. 



 

Página 57 de 393 
 
 

Los materiales de construcción predominantes en paredes, techos y el recubrimiento de pisos se 

asocian a la durabilidad y la calidad de las viviendas, de manera que son ñindicadores del rezago, 

precariedad habitacional y de la exposici·n ante amenazas clim§ticasò (INEGI, 2020).  

 

De acuerdo con la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI), una vivienda se encuentra en condición 

de rezago habitacional cuando cumple con al menos una de las siguientes características: 

 

Tabla 20. Criterios metodológicos del rezago habitacional  

Componente Variable Categoría 

Materiales 

deteriorados 

Paredes 
Material de desecho: lámina de cartón; carrizo, bambú 

o palma; embarro o bajareque 

Techos Material de desecho; lámina de cartón; palma o paja 

Materiales 

Regulares 

Paredes Lámina de asbesto o metálica; madera 

Techos 
Lámina metálica; lámina de asbesto; madera o 

tejamanil; teja 

Pisos Tierra 

Precariedad de 

espacios 

Hacinamiento Hacinamiento 

Habitan más de 2.5 

personas por cuarto 

Habitan más de 2.5 personas por cuarto 

Fuente: Elaboración con base en Actualización del Rezago Habitacional, CONAVI, 2020. 

 

Con base a lo anterior, en el municipio, sólo el 15.87 % de las viviendas presentan rezago, si bien, 

es un porcentaje que demuestra que en el municipio se han tomado medidas para mejorar las 

condiciones de habitabilidad, todavía se requiere de una intervención efectiva que logre disminuir 

aún más las cifras del rezago habitacional. 
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Tabla 21. Rezago habitacional, municipio de Coyotepec 2020  

Año Municipio Total 
Con Rezago Sin Rezago   

Absoluto Relativo Absoluto Relativo 

2020 Coyotepec 9,505 1,508 15.87 7,997 84.13 

Fuente: Sistema Nacional de Información e Indicadores de Vivienda (SNIIV-CONAVI) https://sniiv.conavi.gob.mx/demanda/index.aspx 

Nota: 1/ El total de las viviendas 2020 referidas en el cuadro, difiere del dato mencionado en el documento, debido a que considera los 

datos del Cuestionario Ampliado. 2/ Con rezago: incluye viviendas con materiales constructivos en deterioro, regulares y/o con 

precariedad en espacios 

 

Lo anterior, puede corroborarse con los datos de INEGI, 2020, que permiten apreciar que del total 

de viviendas particulares en la cabecera municipal; solo el 2.75% no cuentan con piso firme; en la 

localidad de Lomas de Guadalupe el porcentaje de viviendas sin piso firme también es reducido 

1.84%; lo contrario ocurre en las localidades de La Planada, La Renda y el Gavillero, donde los 

porcentajes superan más del 8%. 

 

Tabla 22. Viviendas particulares sin piso firme, 2020 

Número de viviendas particulares sin piso firme 

Localidad  Totalidad  
Sin piso firme  

Absolutos % 

Coyotepec 9,664 266 2.75 

La Renda 56 5 8.93 

La Planada 625 60 9.60 

Lomas de Guadalupe 163 3 1.84 

El Gavillero (Barrio Caltenco) 70 6 8.57 

Fuente: Elaboración con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020 

 

El Promedio de ocupantes de vivienda en el municipio en el año 2020, fue de 4.14 habitantes por 

vivienda, cifra ligeramente superior a la del Estado en ese mismo año, que fue de 3.7, es decir que, 

en cada vivienda particular en el municipio de Coyotepec, residen en promedio 4 personas. 

 

El contar con un promedio de personas por vivienda aceptable favorece al desarrollo físico y 

emocional de las personas, contribuye a atenuar las consecuencias negativas asociadas a la falta 

de privacidad, lo cual, en muchos casos da lugar a patrones de conducta no deseados en la sociedad. 
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Por otra parte, la densidad de vivienda, que se refiere a la cantidad de viviendas que se encuentran 

ubicadas por kilómetro cuadrado del territorio municipal, en el año 2020, fue de 886.33 viviendas, 

siendo la cabecera municipal el lugar que concentra más vivienda, en comparación con las 

localidades periféricas, sin embargo, también es importante señalar que los Barrios; Santiago Pueblo 

Nuevo y ampliación de Caltenco ya consolidan una densidad similar. 

 

VI.VI. Tema: Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia 

 

El Desarrollo de un país no puede ser entendido desde la perspectiva única del crecimiento 

económico. El propósito final del desarrollo se encuentra en cada uno de sus habitantes, y en las 

posibilidades que ellos tienen para elegir una vida en la que puedan realizar a plenitud su potencial 

como seres humanos (PNUD), estas posibilidades deben permitir el acceso a salud, educación y 

contar con un ingreso que les permita cubrir sus necesidades básicas y complementarias, sin dejar 

a nadie atrás, es decir, el Desarrollo Humano debe ser incluyente, sin discriminación y libre de 

violencia. 

 

El Desarrollo Humano, se mide a través del IDH, que se integra por tres variables: vida larga y 

saludable, conocimientos y nivel de vida digno. En el año 2019, el IDH del país fue de 0.779 puntos, 

mientras que para el Estado de México en el año 2012 fue de 0.745, en ambos casos se considera 

un IDH alto. 

 

El IDH del municipio en el año 2010 fue de 0.734, el cual no presentó cambios para el año 2015, 

únicamente hubo un ligero incremento en sus componentes. El IDH humano es un referente para 

comparar el desarrollo de un territorio con respecto a otro, resume los logros en materia de salud, 

educación e ingreso de las personas. En este sentido, se puede apreciar que los avances en estos 

rubros en el Municipio han sido modestos, situación que obliga a la actual administración municipal 

a redoblar esfuerzos para mejorar el desarrollo de su población. 
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Tabla 23. IDH, 2010 y 2015 

Municipio 

Años 
promedio 

de 
escolaridad 

Años 
esperados de 
escolarización 

Ingreso 
per 

cápita 
anual 

(dólares 
PPC)  

Tasa de 
Mortalidad 

Infantil 

Índice de 
educación 

Índice 
de 

ingreso  

Índice 
de 

salud 

Valor del 
Índice de 
Desarrollo 
Humano 

(IDH) 

Coyotepec 
(2010) 

8.3 12.5 2297.4 18.7 0.624 0.741 0.856 0.734 

Coyotepec 
(2015) 

8.5 12.8 2404.3 20.7 0.637 0.740 0.839 0.734 

Fuente: https://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/library/poverty/idh-municipal-en-mexico--nueva-metodologia.html 

 

VI.VI.I. Subtema: Promoción del bienestar: niñez, adolescencia y adultos. 

 

La protección y la garantía del bienestar de la población vulnerable es prioridad para cualquier nivel 

de gobierno, la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes le permite generar 

capital humano de gran potencial socio-económico que, sin duda fortalecerá el desarrollo del país 

en el presente y en un futuro. Por otra parte, la protección a las personas adultas mayores, refleja 

una sociedad más humana, incluyente y justa con todos los grupos de edad que integran la sociedad. 

 

La población infantil de 0 a 4 años en el municipio se integra por 11, 040 niñas y niños, que representa 

un porcentaje del 27% del total de la población, situación que requiere una participación constante y 

efectiva del municipio, en el tema educativo, para fortalecer sus capacidades y habilidades que les 

permitirá un desarrollo personal que contribuya al bienestar de su comunidad. 

 

La población joven comprende la edad de 15 a 29 años, asciende a 10,680 habitantes, es decir, el 

26.12% de la población, el gran reto que tiene el municipio con esta población, es lograr cubrir aparte 

de sus demandas educativas, generar empleos, servicios básicos, así como cubrir su demanda de 

suelo para vivienda. 

 

Por su parte, la población considerada como adulto mayor, está representada por un total de 3.781 

habitantes, es decir, tan solo el 9.2% de la población municipal. Sin embargo, no por ser un grupo 

minoritario deja de ser importante para el municipio, sino que tendrá que brindarle los servicios y 

apoyos necesarios que les garantice su bienestar. 

  

https://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/library/poverty/idh-municipal-en-mexico--nueva-metodologia.html
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Tabla 24. Población según nivel de escolaridad y rango de edad 2020 

Población según nivel de escolaridad  

Grupo de 
edad  

Total 
Sin 

Escolaridad 
Preescolar Primaria Secundaria 

Media 
Superior 

Técnicos 
y/o 

comercial 

M H M H M H M H M H M H M H 

0 - 14 años  5,454 5,586 1,605 1654 882 889 391 397 42 40 0 0 0 0 

15 - 29 años 5,417 5,263 30 45 3 4 180 243 1,503 1,424 2,260 2,298 76 72 

60 o más  1,935 1,846 546 286 14 10 528 501 181 371 45 114 8 13 

Fuente: Elaboración con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020 

 

En la educación por grupos de edad, es posible identificar que la población joven de 15 a 29 años 

presenta un nivel de estudios superior al básico en comparación con la población de 60 años y más, 

donde una minoría alcanzo ese nivel de estudios, esto ha sido resultado de la importancia que tiene 

cada vez más, el contar con un nivel de estudios alto que permita a la población poder alcanzar 

mejores niveles de remuneración económica, la dinámica de la población y del mercado  laboral 

exige al gobierno contar con más ofertas educativas para los estudiantes. 

 

VI.VI.II. Subtema: Población Indígena 

 

La riqueza de un país ésta en su gente, y más aún cuando se tiene una cultura tan basta como la 

del Estado de México que cuenta con población indígena en sus municipios, no obstante, en 

Coyotepec y de acuerdo a datos del Censo de Población y Vivienda, 2020, solo existen 387 personas 

que hablan alguna lengua indígena, que corresponden al 0.94% de la población total. 

 
Tabla 25. Población según condición de habla indígena 

Población según condición de habla indígena 

Grupo de edad 

Habla 
indígena 

Habla 
Español 

No 
especificado 

Población Total 

M H M H M H M H 

0 - 14 5 5 3 5 4 0 12 10 

15 - 29 19 19 19 19 11 0 49 38 

60 o más 72 68 68 65 2 3 142 136 

Total 96 92 90 89 17 3 203 184 

Fuente: Elaboración con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020.  
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Actualmente hay una tendencia negativa de este sector de población, pues se están extinguiendo 

las lenguas y esto involucra que los pueblos pierdan su identidad y cultura, y se acabe con un 

patrimonio no tangible de la humanidad. La UNESCO ha alertado que la diversidad lingüística se 

encuentra cada vez más amenazada conforme va desapareciendo un mayor número de lenguas. 

VI.VI.III. Subtema: Personas con discapacidad 

 

El número de personas con discapacidad está creciendo. Esto, debido a la presencia de diversos 

factores; ambientales, accidentes de tráfico, catástrofes naturales, hábitos alimentarios, abuso de 

sustancias, entre otros, sin embargo, un factor sobresaliente y común en los países, es el 

envejecimiento de la población; las personas adultas mayores tienen un mayor riesgo de 

discapacidad por el incremento de problemas crónicos de salud, como la diabetes, las enfermedades 

cardiovasculares y los trastornos mentales. 

 

La discapacidad afecta de manera desproporcionada a las poblaciones vulnerables. Los resultados 

de la Encuesta Mundial de Salud indican que la prevalencia de la discapacidad es mayor en los 

países de ingresos bajos que, en los países de ingresos más elevados, las personas con pocos 

ingresos, sin trabajo o con poca formación académica tienen mayor riesgo de discapacidad. En 1 de 

cada 3 hogares vive una persona con discapacidad. 

 

La clasificación que considera el INEGI con algunas variantes para definir los tipos de discapacidad 

es la establecida por el Grupo de Washington2 que capta la dificultad que tiene la población en seis 

actividades que realizan en sus vidas cotidianas.  

 

En el año 2020, en el municipio de Coyotepec el INEGI registró un total de 1,256 habitantes con 

discapacidad, esto representa el 3.07% de la población total del municipio; de los cuales el 47.45% 

son mujeres, y 52.54% hombres. 

  

 
2 El Grupo de Washington sobre Estadísticas de Discapacidad se formó como resultado del Seminario Internacional de las 
Naciones Unidas sobre medición de discapacidad, que tuvo lugar en Nueva York en junio de 2001. Uno de los resultados de 
la reunión fue reconocer que el trabajo estadístico y metodológico sobre discapacidad se necesitaba en el ámbito 
internacional, a fin de facilitar la comparación de datos sobre el tema. La propuesta del Grupo de Washington ha identificado 
problemas de sensibilidad en las preguntas, en especial, la posible confusión en la declaración, ante la posibilidad de no poder 
realizar alguna actividad por ser parte del desarrollo infantil. Citado en INEGI, 2019. 
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En lo que respecta al tipo de discapacidad, el porcentaje mayoritario se presenta en aquella 

población con dificultad para caminar, subir o bajar con un 44.9%; seguido de la discapacidad para 

ver aun usando lentes con 44.3%, y oír aun usando aparato auditivo con un porcentaje del 27.95%; 

los porcentajes minoritarios se presentan en población con algún problema o condición mental y 

problemas para hablar o comunicarse, con un 25.32% y 18.87%, respectivamente. 

 

Tabla 26. Población con algún tipo de discapacidad 2020 

Población con algún tipo de discapacidad  

Sexo Total 
Auditiva Del Lenguaje Mental Motriz Visual 

Abs % Abs % Abs % Abs % Abs % 

Mujeres 596 149 25.00 117 19.63 141 23.66 272 45.64 275 46.14 

Hombres 660 202 30.61 120 17.73 177 26.82 292 44.24 278 42.12 

Total 1,256 351 27.95 237 18.87 318 25.32 564 44.9 553 44.03 

Fuente: Elaboración con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020 

 

Como se ha mencionado, la edad es un factor detonante en el incremento de la población con 

discapacidad, las complicaciones de salud se van presentando conforme la edad va avanzando, es 

así que, en la gráfica siguiente es posible observar que los porcentajes mayoritarios de discapacidad 

se presentan en la población de 60 años y más, mientras que en la población infantil y joven son 

menores, referente a la afectación por sexo, los porcentajes son similares en hombres como mujeres. 

Gráfica 8. Población con discapacidad por edad 2020 

 

Fuente: Elaboración con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020  
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Para dar servicio a este sector de población se cuenta con una Unidad Básica de Rehabilitación e 

Integración Social, ubicada en la calle Francisco Villa 33, Caltenco, en la que se brindan diversas 

acciones enfocadas a la rehabilitación del paciente con discapacidad permanente o temporal, con el 

fin de integrarlos a los diferentes ámbitos de su sociedad. Sin embargo, debe incentivarse la 

asistencia de las personas que presentan una limitación o alguna discapacidad a centros de atención 

y rehabilitación que les brinden el servicio adecuado.  

 

Las acciones en favor del desarrollo para este sector de la población han sido prioridad para la 

administración municipal que ha puesto en marcha acciones como: 

 

¶ Inauguración de un salón multisensorial en la Unidad de Rehabilitación, donde se brinda 

atención de terapias físicas, de lenguaje y de estimulación. 

¶ Incremento del parque vehicular con una unidad más, para el traslado de personas con 

discapacidad de bajos recursos a instituciones especializadas para su atención. 

¶ Inclusión de personas con discapacidad en actividades deportivas tomando en cuenta su 

condición. 

¶ Gestión de programas de apoyo para personas con discapacidad con el DIFEM. 

¶ Platicas de prevención de discapacidad y atención a familias con un integrante con 

discapacidad para su atención, entre otras actividades. 

 

Lo anterior, con la finalidad de lograr una sociedad más incluyente y con calidad humana que permita 

disfrutar del desarrollo municipal a toda su población. 

 

VI.VI.IV. Subtema: Migrantes y cooperación internacional. 

 

La migración es un fenómeno que afecta la dinámica de crecimiento y la composición por sexo y 

edad de la población, genera cambios sociales y económicos en los lugares de origen y destino. Se 

ha convertido en un fenómeno global, no hay un solo País, Estado, Región o Municipio que no se 

haya visto afectado por este. Los desplazamientos cotidianos de la población por su impacto en 

volumen, distribución de la población y conexión funcional de municipios, ciudades o zonas obligan 

a tener información sobre quienes ingresan y salen del territorio.  
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Población nativa y no nativa: 

 

Responde al número de hombres y mujeres que son originarias del municipio. En el caso de la 

población no nativa, refiere a la población (hombres/mujeres) que viven en el municipio, pero no son 

originarias del mismo. 

 

De acuerdo a lo anterior, en el municipio del total de la población, solo el 11.54% nació en otra 

entidad, la mayoría de los habitantes es originario del Estado de México y del municipio, se presenta 

un porcentaje ligeramente mayor de mujeres respecto de los hombres. A pesar de ser un municipio 

perteneciente a la ZMVM, la población migrante no es tan representativa, como el resto de los 

municipios integrantes. Los movimientos migratorios que se dan, son regionales y obedecen a 

situaciones personales o laborales. 

Tabla 27. Porcentaje de población nativa y no nativa por localidad según sexo 

Localidad 

Población 
Personas 

nacidas en 
la misma 
entidad 

federativa 

Personas 
nacidas en 

otra entidad 
federativa 

Nacidas en la misma 
entidad federativa 

Nacidas en otra 
entidad federativa 

Total Hombres Mujeres 
% 

Hombres 
% 

Mujeres 
% 

Hombres 
% 

Mujeres 

Total, del 
Municipio 

40,885 19,992 20,893 88.23% 11.54% 88.49% 87.97% 11.23% 11.84% 

Coyotepec 37,442 18,301 19,141 88.19% 11.56% 88.53% 87.87% 11.17% 11.94% 

La Renda 180 97 83 95.00% 5.00% 93.81% 96.39% 6.19% 3.61% 

La Planada 2,400 1,167 1,233 89.96% 9.88% 89.37% 90.51% 10.54% 9.25% 

Lomas de 
Guadalupe 

613 295 318 79.28% 20.72% 78.98% 79.56% 21.02% 20.44% 

El Gavillero 
(Barrio 
Caltenco) 

245 128 117 94.69% 5.31% 93.75% 95.73% 6.25% 4.27% 

Fuente: Elaboración con base en Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2020 

 

En lo referente a la cooperación internacional, no se tiene ningún registro hasta el momento sobre 

convenios, acuerdos o cooperación de algún tipo con organizaciones internacionales o países en lo 

particular, por lo que la actual administración, buscará los mecanismos necesarios que le permitan 

generar relaciones con alcaldías de otras entidades federativas nacionales o internaciones para 

compartir buenas prácticas en temas de carácter público en común.  



 

Página 66 de 393 
 
 

VI.VII. Tema: Cultura física, deporte y recreación 

 

Este rubro del desarrollo social es un elemento esencial de análisis para identificar y orientar el 

desarrollo del municipio de Coyotepec en la promoción de la actividad deportiva y la generación de 

una cultura de salud física debería ser una prioridad del gobierno en todos sus niveles. 

 

En lo que respecta a infraestructura deportiva en el municipio, se cuenta con una Unidad Deportiva 

conformada por; 1 Cancha de fútbol soccer, 1 Cancha de fútbol rápido, 1 Cancha de fútbol, 1 Cancha 

de usos múltiples y 4 rampas para deportes extremos. Hay 3 canchas de basquetbol, ubicada cada 

una en los Barrios de Santiago, Chautonco y Santa Bárbara, como se aprecia en el cuadro siguiente: 

Tabla 28. Infraestructura para el Deporte 

Infraestructura para el Deporte  

Tipología  Nombre  Localización  
Cobertura de 

Atención 
Déficit Superávit 

Cancha (s) de basquetbol y 
vóleibol 

Canchas del 
Barrio de 
Santiago 

Barrio 
Santiago 

70 personas diarias 
  

X 

Cancha de basquetbol 
Canchas de la 
Casa de Cultura 

Barrio 
Chautonco 

60 personas diarias 
  

X 

Cancha de Basquetbol 
Cancha del Barrio 
de Santa Barbara 

Barrio Santa 
Barbara 

40 personas diarias 
  

X 

1 Cancha de futbol soccer, 1 
Cancha de fútbol rápido, 1 
Cancha de futbol 1 Cancha 
de usos múltiples, 4 Rampas 
para deportes extremos 

Unidad Deportiva 
Atilano Ortega 

Barrio 
Ixtapalcalco 

200 personas diarias 

  

X 

Fuente: Elaboración con base en Ayuntamiento de Coyotepec 2022-2024 

 

En la Cabecera Municipal se encuentran algunos otros tipos de equipamientos recreativos como 

parques y jardines, que permiten el esparcimiento de la población. Se cuenta con equipamiento para 

llevar a cabo actividades recreativas y deportivas, sin embargo, requiere de emprender acciones que 

permitan proporcionar mantenimiento constante y rehabilitación a los centros deportivos del 

municipio, así como fomentar entre la población su uso y aprovechamiento. Asimismo, se debe dotar 

de espacios deportivos a las localidades y colonias que no tienen alguno o está en mal estado.  
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Tabla 29. Infraestructura Recreativa 

Infraestructura Recreativa  

Tipología  Nombre  Localización  Cobertura de Atención  Déficit Superávit 

Plaza Cívica Kiosco Cabecera municipal 800 personas diarias   X 

Jardín vecinal Jardín vecinal Barrio Ixtapalcalco 200 personas diarias   X 

Jardín vecinal Jardín vecinal Cabecera municipal 1, 400 personas diarias   X 

Juegos 
infantiles 

Juegos infantiles Cabecera municipal 1, 400 personas diarias   X 

Juegos 
infantiles 

Juegos infantiles Barrio Santiago 60 personas diarias   X 

Juegos 
infantiles 

Juegos infantiles Barrio San Juan 60 personas diarias   X 

1 Juego 
múltiple 

Unidad Deportiva Atilano Ortega Ixtapalcalco 60 personas diarias   X 

Fuente: Elaboración con base en Ayuntamiento de Coyotepec 2022-2024 

 

Asociaciones y Clubes Deportivos 

 

En el municipio se tienen contabilizadas 5 asociaciones de atletismo, 5 clubes de ciclismo MTB 

destacando el club de ciclismo de alto rendimiento MTB denominado ñCoyotes Bikeò, asimismo 

existen alrededor de 92 equipo de futbol soccer y aproximadamente 88 equipos de fútbol ñ7ò entre 

infantiles, femeniles y de categoría libre. 

 

Talentos Deportivos 

 

Son pocos los talentos deportivos coyotepenses únicamente podemos mencionar los siguientes: 

Ángel Carera Salas y Juan Carlos Carera Salas destacando en ciclismo MTB, Alejandro Pineda 

Salas, el profesor Isidro Herrara y Jorge Cruz Rivas. 
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Análisis Prospectivo 

 

A continuación, se presentan los escenarios esperados en los temas tratados en el Pilar 1 con el fin 

de anticipar la evolución de las condiciones que prevalecen en el municipio y a partir de ello construir 

una imagen objetivo que guíe acciones para provocar un cambio favorable en su desarrollo. 

 

Matriz de Escenarios 
PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: 
Población y su evolución sociodemográfica 

Escenario Tendencial Escenario Factible 

La dinámica demográfica continúa sin contar con 

instrumentos o políticas públicas, lo cual limita la 

toma de decisiones para el mediano y largo plazo. 

Se implementan estrategias para conocer la 

dinámica poblacional y se aplican políticas de 

población con base en información demográfica.  

 

Matriz de Escenarios 
PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: 
Alimentación y nutrición para las familias 

Escenario Tendencial Escenario Factible 

La población con carencia alimentaria, no cuenta con 

apoyos de programas lo cual intensifica su situación 

de rezago 

Se operan programas alimentarios que contribuyen a 

mejorar la nutrición y calidad de vida de las personas 

que lo necesitan. 

 

Matriz de Escenarios 
PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: 
Salud y bienestar incluyente 

Escenario Tendencial Escenario Factible 

Los servicios de salud que ofrecen las unidades 

médicas del municipio son insuficientes para cubrir la 

demanda local.  

Se implementan acciones que fortalecen los 

servicios de salud pública, lo cual repercute en el 

beneficio y bienestar de la población. 
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Matriz de Escenarios 
PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: 

Educación Incluyente y de calidad 

Escenario Tendencial Escenario Factible 

El grado promedio de escolaridad en la población 

continua en 9.1 años, debido a la falta de atención al 

rezago educativo. Situación que se agrava debido al 

crecimiento de la población en edad escolar que, si 

bien sigue estando en su mayor parte inscrita a su 

nivel de estudio, tiende a desertar o no concluir su 

preparación académica. Sobre todo, a partir de la 

instrucción básica. 

En los niveles de medio superior y superior los 

jóvenes se siguen viendo obligados a desertar de sus 

estudios por falta de becas y estímulos que les 

permitan seguir desarrollando sus capacidades; 

situación que genera que el nivel de instrucción entre 

la población siga siendo bajo. 

Los niveles de analfabetismo se abaten muy 

lentamente, aunque la población con instrucción 

escolar incompleta crece. 

El grado promedio de escolaridad de la población 

aumenta, gracias a la puesta en marcha de 

programas por parte de las autoridades municipales 

que les permite a los estudiantes permanecer en la 

escuela brindando becas al mejor desempeño. 

En materia de infraestructura se emprenden 

acciones para fortalecer las escuelas existentes en el 

municipio; permitiendo que los estudiantes cuenten 

con instalaciones apropiadas para incentivar el 

potencial de cada uno.  

Aunado a esto, se ponen en marcha acciones 

prioritarias para estimular la permanencia y 

conclusión de grados académicos entre la población 

especialmente del nivel medio superior y superior; 

situación que les ayuda a tener una mejor inserción 

laboral por medio de una destacada competitividad 

académica; permitiéndoles elevar su calidad de vida. 

 

Matriz de Escenarios 
PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: 
Vivienda Digna 

Escenario Tendencial Escenario Factible 

Se mantiene una densidad baja de viviendas, 

mismas que aún se concentran principalmente en la 

cabecera municipal, lo que facilita el abasto de 

servicios y permitiendo mantenerlo en niveles altos 

de cobertura. 

La atención a las viviendas con deficiencias en la 

cobertura de algún servicio registra avances lentos 

que agravan calidad de vida de sus habitantes, 

especialmente el tema del drenaje y del sanitario, 

que comienzan a tener efectos en la salud y el medio 

ambiente. Asimismo, se acentúa la tendencia a la 

expansión de los principales núcleos urbanos de una 

forma acelerada, agravando las posibilidades de 

ordenar su incremento y de abastecer de servicios 

públicos a los nuevos asentamientos. 

En materia de servicios básicos se realizan las 

acciones pertinentes para conservar y mejorar la 

infraestructura hidráulica, sanitaria y eléctrica con la 

finalidad de aumentar su cobertura, sobre todo en las 

localidades aledañas a la cabecera municipal y 

aquellos lugares que más lo requieren; mejorando 

así el nivel de habitabilidad de la población. Si bien, 

las viviendas en el municipio están primordialmente 

construidas con materiales duraderos; las 

autoridades municipales gestionan con las instancias 

correspondientes apoyos para su mejora, facilitando 

las herramientas adecuadas para la 

autoconstrucción en zonas permitidas por los 

reglamentos vigentes, manteniendo una política de 

densificación del territorio no sólo en la cabecera sino 

en las localidades aledañas; y brindando certeza 

jurídica sobre la propiedad de la vivienda se ayuda a 

controlar el índice de hacinamiento. 
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Matriz de Escenarios 
PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: 
Desarrollo Humano Incluyente 

Población Indígena 

Escenario Tendencial Escenario Factible 

Prevalece la integración parcial de este sector social 

al desarrollo económico del municipio, 

manteniéndose aún al margen de los beneficios 

directos de las actividades económicas municipales. 

Lo anterior debido a la ausencia de políticas públicas 

municipales focalizadas en su beneficio. Lo anterior 

agrava su vulnerabilidad sobre todo considerando 

que el municipio, y especialmente la cabecera 

municipal, sigue albergando un número considerable 

de población flotante indígena de la región que acude 

a desarrollar realizar alguna actividad económica. 

A través de políticas sectoriales enfocadas a 

disminuir la vulnerabilidad de este grupo social se ha 

logrado una mejor integración al desarrollo 

económico y al contexto municipal. Con ello además 

de mayor justicia social se logra salvaguardar e 

incrementar su atractivo patrimonio cultural. 

Subtema: Personas con discapacidad. 

Escenario Tendencial Escenario Factible 

Si bien se sigue teniendo población con alguna 

discapacidad en el municipio, se comienza a trabajar 

en la prevención de este tipo de afectaciones desde 

el embarazo y para el caso de la población que ya 

presenta discapacidad, se mejorara su atención y se 

fomenta su asistencia a los centros especializados 

que los ayuden a superar su situación. 

Las acciones promovidas por el gobierno, a fin de 

mejorar las condiciones de infraestructura y 

equipamiento para la atención a la población con 

discapacidad han favorecido el desarrollo y calidad 

de vida de esta población. Las obras y acciones en 

espacios públicos como rampas y (plazas, mercados, 

calles) han favorecido la inclusión de esta población 

en la vida cotidiana del municipio. Ha disminuido su 

incidencia gracias a campañas de prevención e 

información desde el embarazo, en aquellos casos 

que es posible hacerlo. 

 

Matriz de Escenarios 
PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: 
Cultura física, deporte y recreación 

Escenario Tendencial Escenario Factible 

El desarrollo deportivo se continúa centrando en la 

cabecera y principales localidades, sin embargo, la 

falta de acciones para fomentar la práctica deportiva 

genera una desmotivación en la población; de igual 

forma la falta de espacios deportivos equipados y con 

un adecuado mantenimiento, sobre todo de las 

localidades más alejadas, limitan el desarrollo de 

estas actividades. 

La puesta en marcha de acciones del gobierno y la 

sociedad civil encaminadas a fomentar el deporte y 

la recreación fomentan una cultura de esparcimiento 

e integración entre la población. Las canchas 

existentes en el municipio se rehabilitan, mejorando 

así su imagen atrayendo a más personas a 

utilizarlas. Con ello se mejora su salud física y se 

potencian sus capacidades, además de que se 

brindan opciones para que, sobre todo los jóvenes, 

utilicen el tiempo de forma sana y productiva. 
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Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

 

A continuación, se presentan los objetivos, estrategias y líneas de acción diseñadas para atender 

los temas incluidos en el Pilar 1. 

 

 

  

Tema de 
Desarrollo 

Tema: Población y su evolución sociodemográfica 

Vinculación con las 
metas de la Agenda 2030 

Contribución 
Directa 

Contribución 
Indirecta 

OBJETIVO 
Impulsar la política pública de población para apoyar la 
toma de decisiones y orientar la agenda gubernamental 
a favor de la de la población.  

17.1 16.1 

ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN META 

Promover 
mecanismos 

para el 
adecuado 

manejo de la 
información 
demográfica 

municipal 

Generar información estadística municipal  1 reporte por año 

Actualizar el padrón de población municipal de 
Coyotepec, conforme al área real urbana consolidada. 

1 documento 

Operar los actos administrativos del registro civil 
conforme a las disposiciones legales. 

1 reporte mensual 

ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN META 

Participar en 
actividades 
coordinadas 

sobre temas de 
población 

Promover la integración de un Comité Municipal de 
Población  

1 propuesta 

Gestionar pláticas y/o capacitaciones con 
dependencias gubernamentales sobre temas de 
población o de interés público. 

1 gestión por año 

Participar en la logística para la distribución de apoyos 
de programas sociales para los diferentes sectores de 
la población. 

1 reporte mensual 
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Tema de 
Desarrollo 

Tema: Alimentación y nutrición para las familias 

Vinculación con las 
metas de la Agenda 2030 

Contribución 
Directa 

Contribución 
Indirecta 

OBJETIVO 
Implementar acciones para combatir el rezago 
alimentario entre la población vulnerable. 

2.1 
2.2 

1.1 
1.2 

ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN META 

Operar 
programas 
públicos 

alimentarios 
para la 

población 
vulnerable del 

municipio 

Distribuir paquetes alimentarios para la población 
vulnerable. 

1 programa por año 

Brindar capacitaciones para la producción de alimentos 
en los hogares. 

6 capacitaciones al año 

ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN META 

Apoyar la 
gestión de 
proyectos 

productivos 
entre la 

población 
vulnerable 

Promover campañas de capacitación y orientación 
sobre proyectos productivos entre la población de bajos 
ingresos. 

2 campañas al año 

Distribuir desayunos escolares y raciones vespertinas a 
las escuelas beneficiadas con los programas. 

1 reporte mensual 
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Tema de 
Desarrollo 

Tema: Salud y bienestar incluyente 

Vinculación con las 
metas de la Agenda 2030 

Contribución 
Directa 

Contribución 
Indirecta 

OBJETIVO 
Contribuir al acceso de los servicios de salud pública de 
calidad.  

1.4 
3.4 

1.1 
3.7 
3.8 
3.b 

ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN META 

Fomentar 
actividades de 
prevención y 
cuidado de la 

salud 

Gestionar campañas de salud pública 6 campañas 

Difundir y colaborar en la ejecución de campañas de 
vacunación. 

6 campañas 

Capacitar a madres de familia sobre prevención y 
atención de enfermedades. 

1 capacitación 

Otorgar consultas médicas en el consultorio del DIF 
Municipal para personas de escasos recursos. 

10,000 consultas al año 

Gestionar la aplicación de exámenes de detección de 
cáncer mamario y cervicouterino. 

1 gestión por año 

Otorgar consultas odontológicas por parte del 
consultorio del DIF Municipal. 

1,000 consultas al año 

Otorgar consultas psicológicas en el consultorio del DIF 
Municipal,  

1,200 consultas por año 

Gestionar equipamiento y material de salud para las 
unidades médicas  

1 inventario por unidad 

Gestionar campañas de esterilización canina y felina 3 campañas 

ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN META 

Realizar 
acciones para 
prevenir las 

adicciones entre 
la población 

Brindar pláticas de prevención de adicciones en 
escuelas y entre la población en general. 

12 pláticas por año 

Elaborar y distribuir material impreso para la difusión de 
la prevención de adicciones 

8 actividades al año 

Brindar atención psicológica a través del consultorio del 
DIF Municipal a personas con alguna adicción o 
trastorno.  

12 asesorías por año 
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Tema de 
Desarrollo 

Tema: Educación Incluyente y de calidad 

Vinculación con las 
metas de la Agenda 2030 

Contribución 
Directa 

Contribución 
Indirecta 

OBJETIVO 
Contribuir a incrementar el promedio de escolaridad del 

municipio. 4.1 

4.4 
4.5 
4.7 
4.b 
8.5 

ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN META 

Generar un 
sistema de 

incentivos que 
estimule el 
ingreso y 

permanencia de 
los estudiantes 
del nivel básico 

y medio 
superior. 

Establecer un sistema municipal de becas y estímulos 
a la población estudiantil de bajos recursos. 

1 Programa de apoyo escolar 

Revisar de manera conjunta con las autoridades 
educativas la oferta educativa actual para identificar 
áreas de oportunidad 

1 reporte por año 

Impulsar las modalidades alternativas de educación 
superior (sistema abierto, tutorial o en línea) para 
incrementar la matrícula en los programas educativos 
correspondientes. 

2 Convenios de colaboración 
educativa 

ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN META 

Contribuir al 
mejoramiento 
de espacios 
educativos 

Integrar un diagnóstico de espacios educativos que 
requieran remodelación. 

1 diagnóstico 

Realizar trabajos de remodelación y equipamiento a 
espacios educativos. 

1 Programa Anual de Obras 

Realizar trabajos de pavimentación en caminos de 
acceso a centros educativos. 

1 Programa Anual de Obras 
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Tema de 
Desarrollo 

Tema: Vivienda Digna 

Vinculación con las 
metas de la Agenda 2030 

Contribución 
Directa 

Contribución 
Indirecta 

OBJETIVO 
Contribuir al acceso a una vivienda digna para la 
población que presenta rezago o carencia.  

1.4 
1.2 

11.1 

ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN META 

Impulsar 
programas de 

apoyos 
especiales para 
el mejoramiento 

de las 
condiciones de 
las viviendas en 

zonas de alta 
marginación 

Promover ante las instancias estatales y federales 
correspondientes la gestión de apoyos para el 
mejoramiento de las condiciones físicas de la vivienda. 

1 gestión al año 

Distribuir apoyos para la vivienda a personas que 
presenten rezago en sus materiales o falta de 
equipamiento. 

1 proceso de distribución al 
año 

ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN META 

Contribuir al 
mejoramiento 

de los servicios 
y regularización 
de la vivienda 

Establecer un programa municipal de apoyo para la 
regularización del uso del suelo y construcción de 
viviendas. 

1 programa de regularización 

Conservar y mejorar la infraestructura hidráulica, y 
sanitaria que presten servicio a las viviendas. 

1 programa de obras de 
mantenimiento por año 

 

Tema de Desarrollo Tema: Desarrollo Humano Incluyente 

Vinculación con las 
metas de la Agenda 2030 

Contribución 
Directa 

Contribución 
Indirecta 

OBJETIVO 
Fomentar la integración social de los grupos 
vulnerables, con programas de atención, 
asistencia y desarrollo. 

11.4 
10.2 

12.b 
4.5 
4.a 
8.5 

11.7 

ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN META 

Brindar atención especial 
a personas con 
discapacidad 

Elaborar un registro municipal de personas 
con discapacidad. 

1 registro municipal por año 

Gestionar recursos y proyectos para la 
modernización y mantenimiento de espacios 
de asistencia social del DIF municipal 

1 gestión 

Otorgar consultas médicas de rehabilitación a 
personas con discapacidad. 

1 reporte por año 

Otorgar terapias físicas para personas con 
discapacidad. 

1 reporte por año 

Otorgar terapias ocupacionales para personas 
con discapacidad. 

1 reporte por año 

Impartir pláticas de prevención de la 
discapacidad en escuelas y a población en 
general.  

1 reporte por año 
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Realizar acciones de integración laboral y 
recreativa para personas con discapacidad. 

1 reporte por año 

Brindar traslados de pacientes para recibir 
atención médica o terapéutica. 

1 reporte por año 

ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN META 

Impulsar acciones que 
promuevan la integración 
y bienestar de las niñas, 

niños, adolescentes y 
jóvenes 

Realizar actividades de promoción de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes 

1 reporte por mes 

Elaborar material de promoción de los 
derechos de las niñas y niños. 

12 contenidos al año 

Instalar y sesionar el Sistema Municipal de 
Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

4 sesiones por año 

Integrar el Programa Municipal de Protección 
Municipal de Protección Integral a Niñas, 
Niños y Adolescentes.  

1 Programa 

Brindar atención a niñas. Niños y 
adolescentes en donde se hayan detectado 
actos u omisiones que vulneren sus derechos. 

1 reporte por mes 

Suscribir convenios de coordinación con los 
diferentes órdenes de gobierno, sobre 
acciones que atiendan y beneficien a la 
juventud. 

1 reporte anual 

Gestionar programas gubernamentales para 
beneficiar a las y los jóvenes del municipio. 

1 gestión por año 

Gestionar pláticas y talleres sobre temas de 
interés para las y los jóvenes del municipio, 

1 reporte por mes 

Organizar actividades culturales, deportivas, 
artísticas y recreativas, que involucren la 
participación de las y los jóvenes. 

1 reporte por mes 

Organizar concursos culturales y recreativos 
que involucren la participación de 
adolescentes y jóvenes.  

1 reporte por mes 

Canalizar a adolescentes embarazadas y 
madres adolescentes para recibir atención 
integral. 

1 reporte por mes 

Brindar talleres y pláticas sobre prevención del 
embarazo adolescente.  

1 reporte por mes 
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Tema de 
Desarrollo 

Tema: Cultura física, deporte y recreación 

Vinculación con las 
metas de la Agenda 2030 

Contribución 
Directa 

Contribución 
Indirecta 

OBJETIVO 
Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida y la 
salud de la población municipal, a través del fomento de 
la cultura física y la práctica del deporte. 

3.d 
9.1 
9.a 

11.7 

ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN META 

Incentivar la 
práctica del 
deporte y 

fomentar sus 
beneficios entre 

la población 
municipal 

Promover en las escuelas la ampliación de programas 
de activación física al ámbito familiar. 

1 Programa de activación 
física en escuelas 

Promover actividades físicas diseñadas 
específicamente para población de diferentes grupos 
de edad. 

1 programa de promoción 
física 

Participar en la organización de torneos y eventos 
deportivos. 

1 reporte trimestral 

Otorgar incentivos y apoyos en especie para ligas y 
deportistas. 

1 reporte trimestral 

ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN META 

Mejorar los 
espacios 

deportivos del 
municipio 

Mejorar las condiciones de los espacios físicos 
destinados para el deporte. 

1 programa anual de 
mantenimiento  

Realizar trabajos de limpieza y mantenimiento de 
espacios deportivos. 

1 programa anual de 
mantenimiento  

Construcción de una pista de atletismo en la Unidad 
Deportiva 

1 pista de atletismo 
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Proyectos aceleradores del desarrollo 

 

 Proyecto Estratégico/Acción Emblemática: 

Centro de Atención Digital Universitario 

Pilar: 1 Social 

Tema: Educación 

incluyente y de calidad 

 

Objetivo:  

Impulsar a la formación profesional y especializada a través de la operación de un espacio adaptado 

para la impartición de clases en línea, sobre programas educativos, cursos y diplomados con valor 

curricular. 

O
b

je
tiv

o
 

Descripción del proyecto:  

A través de la firma de convenios con Universidades Públicas, se pretende habilitar un centro de 

atención digital para que la ciudadanía interesada reciba programas de estudios, diplomados y cursos 

educativos. Las y los interesados podrán acudir al Centro de Atención, donde contarán con equipo de 

cómputo y conexión de internet de forma gratuita, para ingresar a las clases y desarrollar las 

actividades pertinentes, a fin de coadyuvar en la permanencia escolar de nivel superior y acceso a la 

formación educativa de la ciudadanía. 

 

ALINEACIÓN  
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S
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Objetivo: 1.3  

 

P
D

M
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Objetivo: Contribuir a 

incrementar el promedio de 

escolaridad del municipio. 

Estrategia: 1.3.2, 1.3.3 
Estrategia: Generar un sistema 

de incentivos que estimule el 

ingreso y permanencia de los 

estudiantes del nivel básico y 

medio superior. 

Línea de acción: Fomentar 

el uso de las tecnologías en 

los estudiantes de educación 

media superior y superior. 

Mejorar el logro de los 

aprendizajes de los 

estudiantes tomando como 

referente evaluaciones 

locales, nacionales e 

internacionales. 

Meta 4.3 

Meta 4.A 

Meta 4.B 

Meta 5.5 

Meta 5.B 

Línea de acción: Impulsar las 

modalidades alternativas de 

educación superior (sistema 

abierto, tutorial o en línea) para 

incrementar la matrícula en los 

programas educativos 

correspondientes. 
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Vinculación con la Estructura Programática   Impacto Estimado  

Programa P. 02050301 Educación 

superior 

 Incrementar la permanencia escolar y el número de 

personas con estudios superiores y habilidades 

intelectuales. 

Se espera que mejore la calidad de vida de las y los 

beneficiarios, por contar con mayor preparación y 

habilidad para insertarse en el ámbito laboral. 

Proyecto P. 
020503010105 Apoyo 

municipal a la educación 

superior 
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Dirección de 

Educación, Cultura 

y Deporte 

 
Población con mayor 

educación y cultura 

 -Falta de recursos, 

humanos, tecnológicos 

y financieros para su 

operación. 

 

Beneficiarios/Población Atendida:  

Población mayor de 15 años que corresponde a 

29,844 habitantes. 

 Horizonte de seguimiento  

Inicio  2022 Trimestral X Año de operación 

Ubicación:  

Cabecera Municipal de Coyotepec 

Termino 

2024 

Semestral  2022 2023 2024 

Anual   X X 

Periodo de ejecución: 2022-2024 Transperiodo  
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PDM 
 

Objetivo (s) Atendido (s) Estrategia (s) Atendida (s) Línea (s) de acción atendida (s) 
 

1 1 1 

 

 Componente 1: Programas de educación superior evaluados y/o acreditados por el proceso de calidad 

correspondiente 

 Objetivo: Contribuir a incrementar el 

promedio de escolaridad del municipio. 

Año de operación 2023 

Responsable: 

Dirección de 

Educación, Cultura y 

Deporte 

Horizonte de 

seguimiento 

Trimestral X 

Estrategia: Generar un sistema de 

incentivos que estimule el ingreso y 

permanencia de los estudiantes del nivel 

básico y medio superior. 

Semestral  

Línea de Acción: Impulsar las modalidades 

alternativas de educación superior (sistema 

abierto, tutorial o en línea) para incrementar 

la matrícula en los programas educativos 

correspondientes. 

Anual  

Corresponsable: 

Jefatura de 

Tecnologías de la 

Información 
Acciones 

especificas 

Trabajos de acondicionamiento de las instalaciones del 

Centro de Atención 

Concertación y firma de convenio con las universidades 

públicas. 

Coordinación y calendarización de los cursos o diplomados 

a ofertarse. 

Publicación de la convocatoria en los canales de difusión 

del municipio para el inicio de los cursos o diplomados. 

  



 

Página 81 de 393 
 
 

 Proyecto Estratégico/Acción Emblemática: 

Escuela de Música de Coyotepec  

Pilar: 1 Social 

Tema: Educación incluyente y de 

calidad/Ciudades y comunidades 

sostenibles/ Desarrollo humano 

incluyente, sin discriminación y 

libre de violencia. 

 

Objetivo:  

Impulsar las artes musicales, través de acciones que promuevan el acceso a programas de 

enseñanza de niñas, niños, jóvenes y población en general. 

O
b
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tiv

o
 

Descripción del proyecto:  

La Escuela de Música contará con instalaciones adecuadas y equipamiento para impartir cursos de 

formación musical para niños, jóvenes y población en general, impulsando el talento y vocación de 

nuevos artistas. 

Conscientes de que la música es una actividad importante en nuestro municipio y que ha sido el 

semillero de artistas destacados, se impartirán cursos de niveles básico y avanzado, sobre teoría y 

ejecución musical, lo cual aportará en la preparación de quienes ejercen esta actividad artística como 

su profesión. 

 

ALINEACIÓN  
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Objetivo: 1.2, 1.3, 3.5 
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M
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Objetivo: Contribuir a 

incrementar el promedio de 

escolaridad del municipio. 

Estrategia: 1.2.2, 1.3.3, 

3.5.7 

Estrategia: Generar un sistema 

de incentivos que estimule el 

ingreso y permanencia de los 

estudiantes del nivel básico y 

medio superior. 

Meta 4.3 
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Meta 4.A 

Meta 4.B 

Meta 5.5 

Meta 5.B 

Línea de acción: 

Fomentar el uso de las 

tecnologías en los 

estudiantes de 

educación media 

superior y superior. 

Difundir la riqueza 
cultural y artística. 
Incentivar la formación 
de creadores y 
ejecutantes artísticos 
para el desarrollo 
cultural de la entidad. 

Línea de acción: Impulsar las 

modalidades alternativas de 

educación superior (sistema 

abierto, tutorial o en línea) para 

incrementar la matrícula en los 

programas educativos 

correspondientes. 

 

Vinculación con la Estructura Programática   Impacto Estimado  

Programa P. 02040201 Cultura y arte  Incrementar el número de personas con habilidades 

artísticas musicales. 

Se espera que mejore la calidad de vida de las y los 

beneficiarios, por contar con mayor preparación y 

habilidad para insertarse en el ámbito laboral y/o que 

las y los jóvenes encuentren en la música una 

actividad de sana convivencia y desarrollo humano. 

Proyecto P. 020402010101 Servicios 

culturales 
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Dirección de 

Educación, Cultura 

y Deporte 

 
Población con mayor 

educación y cultura 

 Costos de 

acondicionamiento para 

la puesta en marcha de 

la Escuela de Música. 

 

Beneficiarios/Población Atendida:  

Población municipal que es de 40,885 habitantes. 
 Horizonte de seguimiento  

Inicio  2022 Trimestral X Año de operación 

Ubicación:  

Cabecera Municipal de Coyotepec 

Termino 

2024 

Semestral  2022 2023 2024 

Anual   X X 

Periodo de ejecución: 2022-2024 Transperiodo X 
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PDM 
 

Objetivo (s) Atendido (s) Estrategia (s) Atendida (s) Línea (s) de acción atendida (s) 
 

1 1 1 

 

 Componente 1: Actividades culturales y artísticas otorgadas al público en general 

 Objetivo: Contribuir a incrementar el 

promedio de escolaridad del municipio. 

Años de operación 2023 

Responsable: 

Dirección de 

Educación, Cultura y 

Deporte 

Horizonte de 

seguimiento 

Trimestral X 

Estrategia: Generar un sistema de 

incentivos que estimule el ingreso y 

permanencia de los estudiantes del nivel 

básico y medio superior. 

Semestral  

Línea de Acción: Impulsar las modalidades 

alternativas de educación superior (sistema 

abierto, tutorial o en línea) para incrementar 

la matrícula en los programas educativos 

correspondientes. 

Anual  

Corresponsable: 

Dirección de 

Desarrollo Urbano, 

Obras Públicas y 

Ecología Acciones 

especificas 

Trabajos de acondicionamiento del espacio para la 

instalación de la Escuela de Música. 

Introducción del equipamiento y mobiliario. 

Contratación o asignación del personal que impartirá los 

cursos. 

Elaboración del programa de instrucción musical, dirigido a 

niños (as), jóvenes y población en general. 

Publicación en los medios de comunicación oficial la 

convocatoria para los interesados en recibir instrucción 

musical. 
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 Proyecto Estratégico/Acción Emblemática: 

Teatro al Aire Libre de Coyotepec  

Pilar: 1 Social 

Tema: Educación incluyente 

y de calidad/ Ciudades y 

comunidades sostenibles/ 

Dearrollo humano incluyente 

sin discriminación y libre de 

violencia  

 

Objetivo: Fortalecer los espacios de convivencia y esparcimiento familiar, a través de la construcción 

de un teatro al aire libre para el desarrollo de actividades artísticas y culturales. 

O
b

je
tiv

o
 

Descripción del proyecto:  

Se pretende construir un auditorio a cielo abierto en la Cabecera Municipal, que contará con las 

características de un teatro normal escalonado y un escenario, pero será abierto para el desarrollo de 

actividades diversas como puestas en escena, obras de teatro, presentaciones musicales y 

espectáculos, entre otros. 
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Objetivo: 1.2, 1.3, 3.5 
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Objetivo: Contribuir a 

incrementar el promedio de 

escolaridad del municipio. 

Estrategia: 1.2.2, 

1.3.3,1.3.7, 3.5.7 

Estrategia: Generar un sistema 

de incentivos que estimule el 

ingreso y permanencia de los 

estudiantes del nivel básico y 

medio superior. 
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Meta 4.3 

Meta 4.A 

Meta 4.B 

Meta 5.5 

Meta 5.B 

Línea de acción: 

Fomentar el uso de las 

tecnologías en los 

estudiantes de 

educación media 

superior y superior. 

Diversificar la 
infraestructura y el uso 
de tecnologías para 
ampliar la cobertura del 
nivel medio superior y de 
educación para jóvenes y 
adultos. 
Conservar el patrimonio 
cultural, así como la rica 
herencia histórica que 
nos da identidad. 

Impulsar premios y 

certámenes que 
fomenten la creatividad, 
responsabilidad social y 
vocación emprendedora 
de los jóvenes del estado 

Línea de acción: Impulsar las 

modalidades alternativas de 

educación superior (sistema 

abierto, tutorial o en línea) para 

incrementar la matrícula en los 

programas educativos 

correspondientes. 

 

Vinculación con la Estructura Programática   Impacto Estimado  

Programa P. 02040201 Cultura y arte  Opciones de sana convivencia entre la ciudadanía, lo 

cual impactará en el mediano y largo plazo en la 

cohesión social. Proyecto P. 20402010101 Servicios 

culturales 
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Dirección de 

Educación, Cultura 

y Deporte 

 
Población con mayor 

educación y cultura 

 Incremento de los 

materiales necesarios 

para la construcción del 

teatro al aire libre. 

 

Beneficiarios/Población Atendida:  

Población municipal que es de 40,885 habitantes. 
 Horizonte de seguimiento  

Inicio  2022 Trimestral X Año de operación 

Ubicación:  

Cabecera Municipal de Coyotepec 

Termino 

2024 

Semestral  2022 2023 2024 

Anual   X X 

Periodo de ejecución: 3 años Transperiodo  
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PDM 
 

Objetivo (s) Atendido (s) Estrategia (s) Atendida (s) Línea (s) de acción atendida (s) 
 

1 1 1 

 

 Componente 1: Actividades culturales y artísticas otorgadas al público en general. 

 Objetivo: Contribuir a incrementar el 

promedio de escolaridad del municipio. 

Años de operación 2023 

Responsable: 

Dirección de 

Educación, Cultura y 

Deporte 

Horizonte de 

seguimiento 

Trimestral X 

Estrategia: Generar un sistema de 

incentivos que estimule el ingreso y 

permanencia de los estudiantes del nivel 

básico y medio superior. 

Semestral  

Línea de Acción: Impulsar las modalidades 

alternativas de educación superior (sistema 

abierto, tutorial o en línea) para incrementar 

la matrícula en los programas educativos 

correspondientes. 

Anual  

Corresponsable: 

Dirección de 

Desarrollo Urbano, 

Obras Públicas y 

Ecología Acciones 

especificas 

Elaboración de proyecto ejecutivo para la construcción del 

teatro al aire libre. 

Realización de obras de construcción y acondicionamiento 

del espacio destinado al teatro. 

Realización de la calendarización de actividades culturales 

que se llevarán a cabo en el teatro, una vez concluido. 
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 Proyecto Estratégico/Acción Emblemática: 

Gimnasio al Aire Libre  

Pilar: 1 Social 

Tema: Cultura física, deporte 

y recreación/ Salud y 

bienestar incluyente/ 

Desarrollo humano 

incluyente, sin discriminación 

y libre de violencia  

 

Objetivo: Contribuir a la generación de espacios para la práctica deportiva, mediante la creación de 

un gimnasio al aire libre. 

O
b
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Descripción del proyecto:  

Se creará el proyecto para la instalación de aparatos de ejercicio en un espacio público de la Cabecera 

Municipal de Coyotepec, para que la población cuente con un espacio gratuito para realizar ejercicio.  

El espacio está pensado para las y los jóvenes, ya que el ejercicio tiene beneficios tanto físicos como 

psicológicos y sociales. Contará con aparatos resistentes y de calidad, así como bancas y alumbrado. 
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Objetivo: 1.2, 1.4 
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Objetivo: Mejorar la calidad de 

vida y la salud de la población 

municipal a través del fomento a la 

cultura física y la práctica del 

deporte. 

Estrategia: 1.2.2, 1.4.2, 

1.4.9  

Estrategia: Incentivar la práctica 

del deporte mediante campañas 

de concientización sobre sus 

beneficios a la población 

municipal. 

3.2 

3.5 

3.5 
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Línea de acción: 
Construir, rehabilitar y 

fortalecer el 

equipamiento de la 

infraestructura deportiva. 

Promover programas de 

capacitación para el 

cuidado de la salud. 

Promover el desarrollo 
integral de la juventud, 
fortaleciendo y 
fomentando la 
organización, 
capacitación, la 
expresión cultural y 
artística, la educación y 
la salud de la juventud 
mexiquense. 

Línea de acción: Mejorar las 

condiciones de los espacios 

físicos destinados para el deporte. 

 

Vinculación con la Estructura Programática   Impacto Estimado  

Programa P. 02040101 Cultura física y 

deporte 

 Beneficios en la salud y la convivencia sana entre la 

ciudadanía y entre la población joven. 

Proyecto P. 020401010101 Promoción y 

fomento de la cultura física 
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Dirección de 

Educación, Cultura 

y Deporte 

 

Población con espacios para 

actividades físicas 

 Alto costo en los 

materiales y mobiliario 

para la construcción y 

funcionamiento del 

gimnasio al aire libre. 

 

Beneficiarios/Población Atendida: Población 

municipal que es de 40,885 habitantes. 
 Horizonte de seguimiento  

Inicio  2022 Trimestral X Año de operación 

Ubicación:  

Cabecera Municipal de Coyotepec 

Termino 

2024 

Semestral  2022 2023 2024 

Anual   X X 

Periodo de ejecución: 2022-2024 Transperiodo X 
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PDM 
 

Objetivo (s) Atendido (s) Estrategia (s) Atendida (s) Línea (s) de acción atendida (s) 
 

1 1 1 

 

 Componente 2. Gestión de recursos realizada para fomentar las actividades físicas y deportivas. 

 Objetivo: Mejorar la calidad de vida y la 

salud de la población municipal a través del 

fomento a la cultura física y la práctica del 

deporte. 

Años de operación 2022-

2024 

Responsable: 

Dirección de 

Educación, Cultura y 

Deporte 
Horizonte de 

seguimiento 

Trimestral X 

Estrategia: Incentivar la práctica del deporte 

mediante campañas de concientización 

sobre sus beneficios a la población 

municipal. 

Semestral  

Línea de Acción: Mejorar las condiciones de 

los espacios físicos destinados para el 

deporte. 

Anual  

Corresponsable: 

Dirección de 

Desarrollo Urbano, 

Obras Públicas y 

Ecología 

Acciones 

especificas 

Proyecto ejecutivo del gimnasio al aire libre. 

Obras de construcción del espacio  

Evento de inauguración difundido en los canales de 

comunicación oficiales del municipio. 

  



 

Página 90 de 393 
 
 

 Proyecto Estratégico/Acción Emblemática: 

 

Rehabilitación del DIF Coyotepec  

Pilar: 1 Social 

Tema: Desarrollo humano 

incluyente, sin discriminación 

y libre de violencia. Salud y 

bienestar incluyente  

 

Objetivo:  

Gestionar la rehabilitación de las instalaciones del DIF del municipio de Coyotepec, con el fin de 

mejorar los servicios asistenciales y brindar una atención de calidad y eficiente para la población y 

grupos vulnerables.   O
b
je

tiv
o

 

Descripción del proyecto:  

Se plantea un proyecto de remodelación integral de las instalaciones del DIF municipal con el 

propósito de mejorar el espacio y brindar mejores alternativas de servicio y atención para las familias 

del municipio en materia de alimentación, asistencia jurídica, atención médica, odontológica y 

psicológica, y lograr el bienestar familiar y mejorar su calidad de vida.  

 

ALINEACIÓN  

O
D

S
 y

 M
e

ta
s
 

 
 

 

P
D

E
M

 

Objetivo: 1.2, 1.4  

 

P
D

M
 

2
0
2
2
-2

0
2

4
 

Objetivo: Fomentar la 

integración social de los grupos 

vulnerables, con programas de 

atención, asistencia y 

desarrollo. 

Estrategia: 1.2.6, 1.4.3 

Estrategia: Adecuar la 

infraestructura urbana y generar 

mecanismos de apoyo en temas 

de asistencia social 
10.2 

10.3 
Línea de acción: 

Ofrecer los servicios de 

atención que se 

encuentran en los 

Sistemas Municipales 

para el Desarrollo 

Integral de la Familia. 

Fortalecer las medidas 
preventivas y de 
promoción de la salud 
con la finalidad dereducir 
la incidencia de 
enfermedades. 

Línea de acción: Gestionar 

recursos y proyectos para la 

modernización y mantenimiento 

de espacios de asistencia social 

del DIF municipal.  
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Vinculación con la Estructura Programática   Impacto Estimado  

Programa P. 02060804                     

Desarrollo integral de la 

familia 

  

Brindar atención integral a las familias y servicios 

asistenciales eficientes que permitan garantizar el 

bienestar de la comunidad y de los grupos más 

vulnerables en espacios seguros y de calidad.  

Proyecto P. 020608040101                  

Fomento a la integración de 

la familia 
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Sistema Municipal 

para el Desarrollo 

Integral de la 

Familia 

 

Contar con instalaciones de 

calidad para brindar atención 

y un servicio eficiente a toda 

la población. 

 -Falta de coordinación 

que limite los recursos 

materiales y humanos 

para el cumplimiento de 

actividades.  

-Limitado personal 

profesional para brindar 

asistencia social. 

 

Beneficiarios/Población Atendida:  

Población municipal 40,885 habitantes  
 Horizonte de seguimiento  

Inicio 2022 Trimestral X Año de operación 

Ubicación:  

Municipio de Coyotepec 
Termino 2024 

Semestral  2022 2023 2024 

Anual  X X X 

Periodo de ejecución: 2022-2024 Transperiodo X 
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PDM 
 

Objetivo (s) Atendido (s) Estrategia (s) Atendida (s) Línea (s) de acción atendida (s) 
 

1 1 1 

 

 Componente 1: Contribuir a incrementar la cobertura de familias vulnerables y/o sujetas a asistencia social 

municipal a través de programas de integración familiar. 

 Objetivo: Fomentar la integración social de los 

grupos vulnerables, con programas de atención, 

asistencia y desarrollo. 

Año de operación 2022-2024 

Responsable: 

Sistema Municipal para 

el Desarrollo Integral 

de la Familia 

 

Horizonte de 

seguimiento 

Trimestral X 

Estrategia: Adecuar la infraestructura urbana y 

generar mecanismos de apoyo en temas de 

asistencia social 

Semestral  

Línea de Acción: Gestionar recursos y proyectos 

para la modernización y mantenimiento de 

espacios de asistencia social del DIF municipal. 

Anual  

Corresponsable: 

Jefatura de Obras 

Públicas 
Acciones especificas 

Acondicionamiento de espacios para impartir pláticas y talleres en 

materia de asistencia social. 

Entrega de apoyos asistenciales  

Otorgar servicios jurídicos a la población vulnerable 

 Brindar atención psicológica a población vulnerable  

 Recepción de denuncias por violencia y/o abuso 
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 Proyecto Estratégico/Acción Emblemática: 

Mejoramiento y apoyo a la vivienda 

Pilar: 1 Social 

Tema: Vivienda digna/Ciudades y 

comunidades sostenibles/ 

Desarrollo humano incluyente y 

libre de violencia  

 

Objetivo:  

Impulsar acciones para mejorar las condiciones de vivienda de la población vulnerable, a través de la 

entrega de apoyos para la construcción de cuartos adicionales y materiales para el acondicionamiento 

de espacios.  O
b
je

tiv
o

 

Descripción del proyecto:  

Se realizará la gestión de recursos y se coordinaran apoyos para la construcción de cuartos 

adicionales con pisos, techos y muros firmes, así como se incrementará la cobertura de mejoramiento 

de espacios de vivienda precaria con el fin de apoyar a las familias en situación de vulnerabilidad de 

vivienda.  

 

ALINEACIÓN  

O
D

S
 y

 M
e

ta
s
  

 

P
D

E
M

 

Objetivo: 1.1, 1.2, 3.5  

 

P
D

M
  

2
0
2
2
-2

0
2

4
 

Objetivo: Contribuir al acceso a 

una vivienda digna para la 

población que presenta rezago 

o carencia. 

Estrategia: 1.1.2, 1.2.1, 

1.2.3, 1.2.5,  3.5.3 

Estrategia: Impulsar programas 

de apoyos especiales para el 

mejoramiento de las 

condiciones de las viviendas en 

zonas de alta marginación 

Meta 11.1 

Línea de acción: 

Distribuir paquetes de 

materiales de 

construcción y/o bienes a 

las familias en situación 

de pobreza extrema. 

Línea de acción: Promover 

ante las instancias estatales y 

federales correspondientes la 

dotación de apoyos para el 

mejoramiento de las 

condiciones físicas de la 

vivienda. 
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Vinculación con la Estructura Programática   Impacto Estimado  

Programa P. 02020501                       

Vivienda 

 
Mejorar la calidad de vida de la población vulnerable, 

mediante la dotación de servicios básicos y el 

mejoramiento de la vivienda.  Proyecto P. 020205010101      

Mejoramiento de la vivienda 
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Dirección de 

Desarrollo Social 

 

Población con mejores 

condiciones de vivienda, 

servicios y calidad de vida.  

 -Recursos económicos 

y materiales limitados 

para el cumplimiento 

del proyecto  

-Falta de coordinación 

entre dependencias 

para dar seguimiento a 

registros y solicitudes 

 

Beneficiarios/Población Atendida:  

Población con rezago en la vivienda. 

 

 Horizonte de seguimiento  

Inicio 2022 Trimestral X Año de operación 

Ubicación:  

Municipio de Coyotepec  
Termino 2024 

Semestral  2022 2023 2024 

Anual  X X X 

Periodo de ejecución: 2022-2024 Transperiodo X 

 

PDM 
 

Objetivo (s) Atendido (s) Estrategia (s) Atendida (s) Línea (s) de acción atendida (s) 
 

1 4 4 
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 Componente 1: Cuartos entregados a grupos vulnerables con viviendas en condiciones mínimas de dignidad. 

 Objetivo: Contribuir al acceso a una vivienda 

digna para la población que presenta rezago o 

carencia. 

Año de operación 2022-2024 Responsable:  

Dirección de Bienestar 

Social  

Horizonte de 

seguimiento 

Trimestral X 

Estrategia: Impulsar programas de apoyos 

especiales para el mejoramiento de las 

condiciones de las viviendas en zonas de alta 

marginación 

Semestral  

Línea de Acción: Promover ante las instancias 

estatales y federales correspondientes la 

dotación de apoyos para el mejoramiento de las 

condiciones físicas de la vivienda. 

Anual  Corresponsable:  

Jefatura de Desarrollo 

Urbano  

Acciones especificas Identificar a la población vulnerable de acceso a vivienda  

Registrar solicitudes y recepción de documentación  

Entregar apoyos económicos y materiales para la construcción de 
cuartos adicionales  

 

 Componente 2: Techos firmes (techumbre) entregados a grupos vulnerables con viviendas en condiciones mínimas 

de dignidad. 

 Objetivo: Contribuir al acceso a una vivienda 

digna para la población que presenta rezago o 

carencia. 

Año de operación 2022-2024 Responsable: 

Dirección de Bienestar 

Social 

Horizonte de 

seguimiento 

Trimestral X 

Estrategia: Impulsar programas de apoyos 

especiales para el mejoramiento de las 

condiciones de las viviendas en zonas de alta 

marginación 

Semestral  

Línea de Acción: Promover ante las instancias 

estatales y federales correspondientes la 

dotación de apoyos para el mejoramiento de las 

condiciones físicas de la vivienda. 

Anual  Corresponsable:  

Jefatura de Desarrollo 

Urbano 

Acciones especificas Registro y entrega de solicitudes para recibir el apoyo  

Entrega y distribución de apoyo a familias beneficiadas  

Construcción de techos firmes con materiales entregados por 
programa social  
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 Componente 3: Pisos Firmes entregados a grupos vulnerables con viviendas en condiciones mínimas de dignidad. 

 Objetivo: Contribuir al acceso a una vivienda 

digna para la población que presenta rezago o 

carencia. 

Año de operación 2022-2024 Responsable: 

Dirección de Bienestar 

Social 

Horizonte de 

seguimiento 

Trimestral X 

Estrategia: Impulsar programas de apoyos 

especiales para el mejoramiento de las 

condiciones de las viviendas en zonas de alta 

marginación 

Semestral  

Línea de Acción: Promover ante las instancias 

estatales y federales correspondientes la 

dotación de apoyos para el mejoramiento de las 

condiciones físicas de la vivienda. 

Anual  Corresponsable:  

Jefatura de Desarrollo 

Urbano 

Acciones especificas 

Registro y entrega de solicitudes para recibir el apoyo 

Entrega y distribución de apoyo a familias beneficiadas 

Construcción de pisos firmes con materiales entregados por 
programas sociales  

 

 Componente 4: Muros firmes entregados a grupos vulnerables con viviendas en condiciones mínimas de dignidad. 

 Objetivo: Contribuir al acceso a una vivienda 

digna para la población que presenta rezago o 

carencia. 

Año de operación 2022-2024 Responsable: 

Dirección de Bienestar 

Social 

Horizonte de 

seguimiento 

Trimestral X 

Estrategia: Impulsar programas de apoyos 

especiales para el mejoramiento de las 

condiciones de las viviendas en zonas de alta 

marginación 

Semestral  

Línea de Acción: Promover ante las instancias 

estatales y federales correspondientes la 

dotación de apoyos para el mejoramiento de las 

condiciones físicas de la vivienda. 

Anual  Corresponsable:  

Jefatura de Desarrollo 

Urbano 

Acciones especificas Registro y entrega de solicitudes para recibir el apoyo 

Entrega y distribución de apoyo a familias beneficiadas 

Construcción de muros firmes con materiales entregados por 
programa social 
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Seguimiento y Evaluación 

 

El proceso de seguimiento y evaluación del Pilar 1 Social, se realizará en apego al Reglamento de 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, en su artículo 67 que establece que el Plan 

de Desarrollo Municipal será evaluado dos veces al año, la primera, al rendir el informe de gobierno 

el Presidente Municipal y la segunda al cierre del ejercicio presupuestal, como parte integrante de la 

Cuenta Pública Municipal. 

Para ello, se implementará el Sistema de Seguimiento y Evaluación de Planes de Desarrollo 

Municipal y COPLADEMUN, así como el Sistema Integral de Monitoreo y Evaluación del 

Desarrollo (SIMED-EDOMEX), estas plataformas permiten llevar a cabo la evaluación de los 

instrumentos de planeación municipales, tomando como base las líneas de acción con relación a los 

reportes de su avance.  

 

Objetivos, Estrategias, Líneas de Acción y Proyectos Aceleradores del Pilar 1 Social 

Objetivos Estrategias Líneas de Acción 

Proyectos 

Aceleradores del 

Desarrollo 

7 14 59 6 

 

Los reportes se realizarán por Pilar y Eje Transversal de manera semestral, ponderando al final del 

ejercicio anual una valoración general de cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal con base 

en la siguiente semaforización:  

 

Rango de Cumplimiento y Semaforización 

Adecuado Bueno Suficiente Insuficiente Critico 

90 - 100 % 80 - 89.99 % 70 - 79.99 % 50 - 69.99 % 0.00 - 49.99 % 
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De manera complementaria se integran los siguientes indicadores macro que por su naturaleza 

permitirán el monitoreo y evaluación del cumplimiento de los elementos estratégicos de los Pilares y 

Ejes de Desarrollo, considerando su línea base de acuerdo con las últimas estimaciones y su 

comparativa con el contexto Estatal: 

 

Indicadores Macro del Pilar 1 Social 

No. Indicador 
Unidad 

de 
Medida 

Línea base 
Estado de 

México 

Línea base 
Municipal 

Fuente de 
Consulta 

1 Porcentaje de población en situación de 
pobreza 

Porcentaje 50.8 64.2 
CONEVAL 

2020 

2 Porcentaje de población vulnerable por 
carencias sociales 

Porcentaje 20.9 21.2 
CONEVAL 

2020 

3 Porcentaje de población vulnerable por 
ingresos 

Porcentaje 10.1 5.3 
CONEVAL 

2020 

4 Porcentaje de población con carencia 
por acceso a la alimentación 

Porcentaje 21.4 22.8 
CONEVAL 

2020 

5 Porcentaje de población con carencia 
por acceso a servicios de salud 

Porcentaje 34.2 37.5 
CONEVAL 

2020 

6 Porcentaje de población con carencia 
por acceso a la seguridad social 

Porcentaje 59.9 79.6 
CONEVAL 

2020 

7 Porcentaje de población con carencia 
por acceso a servicios básicos en la 
vivienda 

Porcentaje 9.9 13.6 
CONEVAL 

2020 

8 Grado promedio de escolaridad Grado 10.1 9.7 INEGI 2020 

9 Tasa de analfabetismo Tasa 2.9 3.2 INEGI 2020 

10 Tasa de mortalidad infantil Tasa 3.4 3.9 INEGI 2020 
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VII. PILAR 2 ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR. 

 

El desarrollo económico de Coyotepec es un tema coyuntural para los diferentes sectores que lo 

integran pues requiere de la aplicación de políticas y acciones inclusivas, innovadoras, resilientes y 

sostenibles a corto, mediano y largo plazo, además de la disposición del sector productivo para 

coadyuvar en el desarrollo local del municipio. 

El Pilar 2: Municipio competitivo, productivo e innovador presenta un diagnóstico integrado por los 

temas ñDesarrollo económicoò, ñInfraestructura pública y modernización de los servicios comunalesò 

e ñInnovación, investigación y desarrolloò, cuyos datos nos permiten tener una visión clara de la 

situación económica del municipio y la infraestructura con la que se prestan los servicios públicos, 

que son determinantes para el desarrollo de las actividades humanas. 

Asimismo, se presenta información que determina las áreas de oportunidad sobre las cuales se 

habrán de dirigir los esfuerzos de nuestro gobierno y una parte estratégica que guiará las acciones 

a favor del desarrollo económico de manera coordinada, planificada y con base en resultados. 
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VII.I. Tema: Desarrollo económico 

 

Población Económicamente Activa 

Se define a la Población Económicamente Activa (PEA) como el sector poblacional de una 

demarcación territorial que presenta condiciones de incorporarse al mercado laboral y coadyuvar a 

la producción de bienes y servicios, en el caso de México corresponde a las personas de 12 años 

en adelante (INEGI, 2020). 

En Coyotepec de los 40,855 habitantes existen 32,184 personas de 12 años en adelante, es decir 

que la PEA del municipio se conforma por el 78.8% de la población total. 

Producto Interno Bruto (PIB) 

El producto interno bruto es entendido como la sumatoria de la totalidad de los bienes, servicios e 

inversiones que se producen en un país o demarcación territorial durante un periodo de tiempo 

determinado, el cual usualmente es un año (Banxico Educa, 2022). 

El crecimiento en materia de PÍB significa que han existido condiciones propicias para inversiones 

en bienes y servicios, lo que propiciara el aumento y creación de empleos que coadyuvan a 

garantizar el bienestar de las y los ciudadanos (Banxico Educa, 2022). 

En Coyotepec ha existido un incremento sostenido del PIB, pues del periodo 2010-2020, existe una 

tasa de crecimiento media anual de 2.2% la cual representa un aumento de $125.5 millones de pesos 

(mdp), un promedio de $12.55 mdp por año.  
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Tabla 30. Producto Interno Bruto por año según sector de actividad económica. 

Año 
Producto 
Interno  
Bruto  

Agropecuario, 
silvicultura 

y pesca 
Industria Servicios 

Impuestos a los 
productos netos 

2010 513.3 10.6 88.8 393.4 20.4 

2011 587.2 10.8 137.1 415.8 23.5 

2012 539.1 13.2 157.9 346.9 21.1 

2013 537.3 11.1 90.9 414.3 20.9 

2014 597.5 11.2 92.7 469.5 24.1 

2015 639.2 12.2 99.2 501.4 26.4 

2016 642.5 14.8 90.3 509.7 27.7 

2017 650.3 12.5 84.1 525.3 28.4 

2018 687.7 18.3 80.3 558.8 30.4 

2019 677.3 16.7 77.3 553.4 29.9 

2020 638.8 15.1 70.3 526.3 27.2 

Fuente: IGECEM. Índice Municipal de Actividad Económica. IMAE 2021.  

 

Grafica 9. Producto Interno Bruto por año según sector de actividad económica 2021.  

 

Fuente: IGECEM. Índice Municipal de Actividad Económica. IMAE 2021.  
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Como nos muestra la gráfica 10, dentro de la realidad económica del municipio el sector de actividad 

con mayor preponderancia es el de los servicios, el cual representa el 82.4% de los 638.8 mdp 

totales, le sigue el sector industrial con 11% y finalmente, con la menor preponderancia las 

actividades económicas primarias como la agricultura, ganadería y pesca, con 2.4% de participación. 

Esto nos refleja qué en Coyotepec, se mantiene la congruencia en cuanto a la terciarización 

económica que se vive en las últimas décadas en el Estado de México y en el país.  

Grafica 10. Comparativa porcentual del PIB de Coyotepec y el Estado de México según sector de 

actividad económica 2021 

 

Fuente: IGECEM. Índice Municipal de Actividad Económica. IMAE 2021 
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VII.I.I. Subtema: Desarrollo Regional 

 

Ingreso Per cápita (IPC). 

El IPC es un indicador económico que mide la relación existente entre el nivel de renta de un país y 

su población. Para ello, se divide el producto interno bruto del territorio entre el número de habitantes. 

Esto nos permite tener una aproximación general del nivel de vida de la población, aunque cabe 

destacar que existen profundos niveles de desigualdad en cuanto a la distribución de la riqueza 

(INEGI, 2022). 

Asimismo, para el caso de Coyotepec, el IPC resulta en $15,635.78 pesos promedio por habitante, 

esto tomando como año base 2020 y a la cantidad de bienes y servicios producidos por cada sector.  

Índice de marginación. 

El ²ndice de marginaci·n es una ñmedida-resumen que permite diferenciar entidades federativas y 

municipios según el impacto global de las carencias que padece la población, como resultado de la 

falta de acceso a la educación, la residencia en viviendas inadecuadas, la percepción de ingresos 

monetarios insuficientes y las relacionadas con la residencia en localidades pequeñasò (Bustos, s.f. 

p. 172). 

Considerando este contexto, el municipio de Coyotepec ha presentado un comportamiento favorable 

en cuanto al grado de marginación en los últimos diez años, pues para los años 2010 y 2015 se 

habían registrado grados bajo y muy bajo respectivamente. Para el año 2020 se volvió a registrar un 

grado de marginación muy bajo, pero se ha pasado del lugar 88 al 65 en relación con la entidad, lo 

que quiere decir que se ha mejorado las condiciones de acceso a servicios básicos, disminuyendo 

las carencias sociales.  

Es necesario que se promueva la creación de programas que beneficien a los sectores con mayores 

carencias sociales, con el fin de disminuir la volatilidad en cuanto al grado de marginación.  
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Tabla 31. Índice y grado de marginación y lugar que ocupa en el contexto nacional y estatal 

Concepto 2010 2015 2020 

Índice de marginación -0.1729 -1.2150 0.92 

Grado de marginación Bajo Muy bajo  Muy bajo 

Lugar que ocupa en el contexto estatal 83 88 65 

Lugar que ocupa en el contexto nacional 2153 2203 2235 

Fuente: CONEVAL. Índice de rezago social. Resultados al 2015 y 2020. 

Pobreza Municipal  

Se define a la pobreza municipal como el parámetro estadístico que se ha desarrollado para conocer 

la cifra de cuantos ciudadanos viven en condiciones de pobreza. Este indicador se construye en 

México por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). El 

organismo nos dice que para el caso del municipio de Coyotepec en el 2020 se tuvo registro de 

22,003 personas en situación de pobreza, representando un porcentaje de 54.1% del total municipal 

y 1.9 de carencias promedio. No obstante, encontramos que las personas en situación de pobreza 

extrema contabilizan un total de 3,044 habitantes representando un 7.5% del total municipal, sin 

lugar a duda esta es una situación que debe tratarse con atención, pues se ha registrado un aumento 

de 519 personas (2.5%) para 2020 respecto al año 2015.  

Índice de Rezago Social 

Según el CONEVAL (2020) el Índice de Rezago Social (IRS) es el indicador que proporciona el 

resumen de cuatro carencias sociales de la medición de pobreza; rezago educativo, acceso a los 

servicios de salud, acceso a los servicios básicos en la vivienda y la calidad y espacios en la vivienda. 

Tabla 32. Índice de Rezago Social de Coyotepec 2020. 

Desarrollo Regional  

Población 
Total 

Ingreso Per Cápita índice de Marginación Pobreza Municipal índice de Rezago social 
Grado de 

Rezago social 

11,126 15,449.01 0.92 54.1% -0.925627 Muy Bajo  
Fuente: Datos con base en CONEVAL (2020) 
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VII.I.II. Subtema: Actividades económicas por sector productivo 

 

Según el INEGI, las actividades económicas son el conjunto de acciones realizadas por una unidad 

económica con el propósito de producir o proporcionar bienes y servicios que se intercambian por 

dinero u otros bienes o servicios.  

Las actividades económicas primarias son las que aprovechan los recursos de la naturaleza que 

no han sufrido una transformación previa. 

Las actividades económicas secundarias son las que ocupan insumos que en ocasiones 

provienen de las actividades económicas primarias y los transforman para producir nuevos bienes.  

Las actividades económicas terciarias son las que se ocupan de distribuir bienes, realizar 

operaciones con información/activos y ofertar servicios cuyo insumo principal es el conocimiento y 

la experiencia del personal.  

Número de establecimientos por sector de actividad económica. 

En Coyotepec, para el año 2020 existen un total de 1,752 unidades económicas o establecimientos 

registrados, de las cuales 11.4% corresponden al sector secundario y 88.1% al sector terciario, para 

este último sector encontramos que la totalidad se desagrega en las siguientes tipologías: comercio 

al por mayor, comercio al por menor y servicios. 

Tabla 33 y Grafica 11. Porcentaje de unidades económicas por tipología de actividad económica 2020 

Unidades 

Económicas 
Porcentaje 

Otros 9 0.5% 

Secundario 200 11.4% 

Terciario 1,543 88% 

Total 1,752 100 

 

 
Fuente: INEGI. Directorio Estadístico de Unidades Económicas. DENUE, 2020.  

11.4%

88%

0.5%

Secundario Terciario Otros
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Población económicamente activa por sector de actividad 

La Población Económicamente Activa por sector de actividad hace referencia a la proporción de la 

población de 12 años en adelante y que además se encuentra empleada en alguno de los sectores 

productivos. 

Tabla 34. Población ocupada del municipio según sector de actividad económica, 2020. 

Entidad/Municipio 

Población de 12 

años y más 

ocupada 

Sector de actividad económica 

Primario Secundario Terciario 

Coyotepec 16,039 1.85% 32.61% 59.31% 

Estado de México 7,016,590 3.73% 22.61% 70.27% 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del cuestionario ampliado. 

Población Económicamente Activa (PEA) sector primario 

Como nos muestra el cuadro anterior, la población municipal de 12 años y más ocupada en el sector 

de actividad económica primario (Agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza) es 

del 1.85%, este porcentaje es inferior a la tendencia de la entidad misma que presenta un porcentaje 

de 3.73. 

Población Económicamente Activa (PEA) sector secundario 

El porcentaje de población municipal de 12 años y más ocupada en actividades referentes al sector 

secundario es de 32.61%, mismo que se ocupa en: minería, industrias manufactureras, electricidad 

y agua y Construcción. 

Población Económicamente Activa (PEA) sector terciario 

La PEA que se desempeña en actividades referentes al sector terciario es de 59.31%, misma que 

puede desagregarse en: Comercio y Servicios de transporte, comunicación, profesionales, 

financieros, sociales, gobierno y otros. 
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VII.I.III Subtema: Empleo, características y Población Económicamente Activa 

 

Población Económicamente Activa (PEA) 

Como se ha hecho mención anteriormente y según el INEGI (2020), la Población Económicamente 

Activa son las personas de 12 años y más de edad que constituyen la fuerza de trabajo para la 

producción de bienes y servicios económicos. En Coyotepec de los 40,855 habitantes existen 32,184 

personas de 12 años en adelante, es decir que la PEA del municipio se conforma por el 78.8% de la 

población total. 

 

Tabla 35. Población de 12 años y más, según condición de actividad económica 2015 y 2020. 

Año 
Población 
de 12 años 

y más 

Condición de actividad económica 

Población económicamente activa Población no 
económicamente 

activa 

No 
especificado Total Ocupada Desocupada 

2020 32,184 19,916 19,527 389 12,162 106 

2015 31,906 16,144 15,660 484 15,411 121 

Fuente: INEGI. Tabulados del Censo de Población y Vivienda 2020 y Encuesta Intercensal 2015 

Población Económicamente Inactiva (PEI) 

La Población Económicamente Inactiva es definida por el INEGI (2020) como todas las personas de 

12 y más años que no realizaron actividades económicas, ni buscaron hacerlo en los dos meses 

previos de la semana de referencia, por lo que este grupo se encuentra conformado principalmente 

por: estudiantes, personas dedicadas a los quehaceres domésticos, pensionados y/o jubilados; 

personas de edad avanzada; incapacitados para trabajar por el resto de su vida y otros inactivos. 

En Coyotepec existen 12,162 habitantes que conforman la PEI, es decir 37.7% que no se encuentra 

económicamente activa, pese a pertenecer al rango de edad en que podría estarlo. La tendencia en 

cuanto al comportamiento de este indicador es positiva pues hay una disminución del 10.6% respecto 

al año 2015. 

  



 

Página 109 de 393 
 
 

Tasa de Desempleo Abierto (TDA) 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (2002) menciona que la TDA se obtiene de dividir a la 

población desempleada abierta entre la Población Económicamente Activa (PEA) y el resultado 

multiplicarlo por 100, con objeto de obtener el porcentaje de desocupación; es decir la participación 

porcentual del desempleo abierto en la PEA. Para el caso de Coyotepec, la tasa de desocupación 

para el periodo 2020 es de 61.06%, cabe destacar que se ha mejorado en este indicador con 

respecto a las cifras obtenidas para el año 2015, que llegaban al 95.4%.  

Nivel de Instrucción 

Se entiende como nivel de instrucción a la escolaridad presentada por las y los habitantes del 

municipio de Coyotepec, el análisis de este indicador es de utilidad en términos económicos porque 

permite inferir el tipo de inserción laboral que tendrá la población municipal según el grado máximo 

de estudios.  

Tabla 36. Nivel de instrucción de la población en condición de actividad económica  

Escolaridad 

Población 

de 12 años 

y más 

Condición de actividad económica 

Población económicamente activa Población no 

económicamente 

activa 

No 

especificado Total Ocupada Desocupada 

Total 32,184 19,916 19,527 389 12,162 106 

Sin escolaridad 1,408 580 572 8 812 16 

Primaria2 6,159 3,199 3,145 54 2,928 32 

Secundaria 

incompleta 
2,260 688 670 18 1,567 5 

Secundaria 

completa 
9,439 6,490 6,373 117 2,923 26 

Estudios 

técnicos o 

comerciales con 

primaria 

terminada 

51 28 27 1 23 0 

Educación 

media superior3 
8,395 5,504 5,391 113 2,873 18 

Educación 

superior4 
4,425 3,408 3,330 78 1,012 5 

No especificado 47 19 19 0 24 4 

Fuente: INEGI. Tabulados del Censo de Población y Vivienda 2020. 
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El 52% de la fuerza laboral activa en el municipio solo cuenta con bases de educación básica, por 

su parte, la fuerza laboral que cuenta con educación media superior y superior es de 28% y 15%, 

respectivamente. Estas cifras hacen evidente una realidad en la que las y los trabajadores del 

municipio, debido a sus niveles de instrucción tienen niveles bajos de especialización, por lo que las 

oportunidades de insertarse en mercados laborales competitivos que permitan alcanzar altos niveles 

de bienestar, desarrollo y calidad de vida son reducidas. 

Mejora Regulatoria.  

La mejora regulatoria se refiere a ñuna política pública que consiste en la generación de normas 

claras, de trámites y servicios simplificados, así como de instituciones eficaces para su creación y 

aplicación, que se orienten a obtener el mayor valor posible de los recursos disponibles y del óptimo 

funcionamiento de las actividades comerciales, industriales, productivas, de servicios y de desarrollo 

humano de la sociedad en su conjuntoò (Gobierno de M®xico, 2022) 

El propósito de la implementación de la política de mejora regulatoria en el municipio de Coyotepec 

es el de coadyuvar a que las y los ciudadanos, así como el sector privado gocen de los mayores 

beneficios a los menores costos posibles, dentro de la lógica de los servicios y bienes que ofrece el 

Gobierno. 

De esta manera aumentará la productividad y eficiencia en los diferentes sectores, los estímulos en 

materia de innovación, la confianza y fortalecimiento de la economía en general. 

Los esfuerzos en materia de mejora regulatoria en el municipio de Coyotepec se han focalizado en 

la optimización del funcionamiento del Registro Municipal de Trámites y Servicios (REMTyS) y 

Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE).  

El REMTyS es un mecanismo de acceso público de información que facilita a las y los ciudadanos 

la ubicación, requisitos, tiempos de respuesta y tipo de trámite de los servicios y trámites que oferta 

el municipio, para el caso de Coyotepec son los siguientes: 

  



 

Página 111 de 393 
 
 

Tabla 37. Trámites y Servicios ofertados por el municipio de Coyotepec.  

Catálogo de Trámites y Servicios 

Trámite / Servicio 

Unidad 

administrativa 

responsable 

Presencial 

o en línea 

Tiempo de 

respuesta 

Número de Trámites /Servicios 

realizados 

2019 2020 2021 

95 102 98 

Atención y Asesoría Jurídica a los 

ciudadanos 

Oficina de 

Sindicatura 

Presencial 5 días hábiles - 
  

Recursos Administrativos de Inconformidad Oficina de 

Sindicatura 

Presencial Menos de 30 días 

hábiles 

- - - 

Constancia de No propiedad Secretaria del 

Ayuntamiento 

Presencial 8 días hábiles - - - 

Constancia de Identidad Secretaria del 

Ayuntamiento 

Presencial 15 a 30 minutos - - - 

Copia Certificada Secretaria del 

Ayuntamiento 

Presencial 8 días hábiles - - - 

Carta de buena conducta Secretaria del 

Ayuntamiento 

Presencial 15 a 30 minutos - - - 

Carta de ingresos Secretaria del 

Ayuntamiento 

Presencial 15 a 30 minutos - - - 

Cartas de Recomendación Secretaria del 

Ayuntamiento 

Presencial 15 a 30 minutos - - - 

Constancia de dependencia económica Secretaria del 

Ayuntamiento 

Presencial 15 a 30 minutos - - - 

Constancia de última Residencia Secretaria del 

Ayuntamiento 

Presencial 15 a 30 minutos - - - 

Constancia de Vecindad Secretaria del 

Ayuntamiento 

Presencial 15 a 30 minutos - - - 

CURP Secretaria del 

Ayuntamiento 

Presencial 15 a 30 minutos - - - 

Préstamo de Auditorio de Casa de Cultura Secretaria del 

Ayuntamiento 

Presencial 9 días hábiles - - - 

Préstamo de Instalaciones Deportivas Secretaria del 

Ayuntamiento 

Presencial 10 días hábiles - - - 

Acta de Defunciones Registro Civil Presencial 1 día hábil - - - 

Acta de Divorcio Registro Civil Presencial 1 día hábil - - - 

Acta de Matrimonio Registro Civil Presencial 1 día hábil - - - 

Acta de Nacimiento Registro Civil Presencial 1 día hábil - - - 
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Acta de reconocimiento Registro Civil Presencial 1 día hábil - - - 

Copia Certificada de Actas Registro Civil Presencial 1 día hábil - - - 

Cartilla de Servicio Militar Nacional Junta Municipal de 

Reclutamiento 

Presencial 5 días hábiles - - - 

Traslado de Dominio Jefatura de 

Catastro 

Presencial 3 días hábiles - - - 

Expedición de Certificado de Clave y Valor 

Catastral 

Jefatura de 

Catastro 

Presencial 3 horas - - - 

Expedición de Certificado de Clave Catastral Jefatura de 

Catastro 

Presencial 3 horas - - - 

Expedición de Certificado de Plano 

Manzanero 

Jefatura de 

Catastro 

Presencial 1 día - - - 

Expedición de Constancia de Identificaron 

Catastral 

Jefatura de 

Catastro 

Presencial 3 horas - - - 

Levantamiento topográfico Catastral Jefatura de 

Catastro 

Presencial 15 días hábiles - - - 

Verificación de Linderos Jefatura de 

Catastro 

Presencial 3 días hábiles - - - 

Cobro (Impuestos, derechos, productos y 

otros ingresos) 

Jefatura de 

Ingresos 

Presencial 25 minutos - - - 

Liquidación de Impuesto Predial Jefatura de 

Ingresos 

Presencial 25 minutos - - - 

Certificado de no adeudo del Impuesto 

Predial 

Jefatura de 

Ingresos 

Presencial 5 días hábiles - - - 

Certificado de no adeudo del Pago de 

aportación a Mejoras 

Jefatura de 

Ingresos 

Presencial 5 días hábiles - - - 

Audiencia con el tesorero Tesorería Presencial 3 días hábiles - - - 

Atención a Contribuyentes Tesorería Presencial 15 minutos - - - 

Atención de Quejas y Denuncias Contraloría 
 

Presencial Inmediato - - - 

Solicitud de barrido de calles Jefatura de Limpia 

y Recolección 

Presencial 7 días hábiles - - - 

Solicitud de recolección de residuos Jefatura de Limpia 

y Recolección 

Presencial 3 días hábiles - - - 

Permiso de Exhumación Jefatura de 

Panteones 

Presencial 2 horas - - - 

Solicitud de Refrendo Jefatura de 

Panteones 

Presencial 1 hora - - - 
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Solicitud de Remodelación de tumbas Jefatura de 

Panteones 

Presencial 1 hora - - - 

Solicitud permiso de Inhumación Jefatura de 

Panteones 

Presencial 2 horas - - - 

Solicitud de Reparación y/o Mantenimiento 

de Luminarias 

Jefatura de 

Alumbrado Público 

Presencial 7 días hábiles - - - 

Expedición de permisos provisional del 

funcionamiento 

Dirección De 

Desarrollo 

Económico 

S/D S/D - - - 

Licencia de Funcionamiento de bajo riesgo Dirección De 

Desarrollo 

Económico 

S/D S/D - - - 

Licencia de Funcionamiento de Mediano y 

Alto Riesgo 

Dirección De 

Desarrollo 

Económico 

S/D S/D - - - 

Permisos de Anuncios Publicitarios Dirección De 

Desarrollo 

Económico 

S/D S/D - - - 

Refrendo de Licencia de Funcionamiento de 

Mediano y Alto Riesgo 

Dirección De 

Desarrollo 

Económico 

S/D S/D - - - 

Distribución de Volantes, folletos, muestras 

gratuitas de productos, sonorizaciones y 

perifoneo 

Jefatura de 

Comercio 

S/D S/D - - - 

Permiso de Carga y Descarga Jefatura de 

Comercio 

S/D S/D - - - 

Permisos de Temporada Jefatura de 

Comercio 

S/D S/D - - - 

Expedición de Cartas de envió a Candidato Jefatura de 

Servicio Municipal 

de Empleo 

Presencial 5 a 15 minutos - - - 

Recepción de vacantes y convenios con 

empresas 

Jefatura de 

Servicio Municipal 

de Empleo 

Presencial 5 a 15 minutos - - - 

Talleres de Autoempleo Dirección de 

Desarrollo Social 

Presencial 10 días - - - 

Insumos a bajo costo Dirección de 

Desarrollo Social 

Presencial 10 días - - - 
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Solicitud de aceptación a Servicio Social y/o 

Prácticas Profesionales 

Dirección de 

Educación 

Presencial 1 día - - - 

Credencialización para Préstamo de Libros 

a Domicilio 

Biblioteca Presencial 10 minutos - - - 

Asesoría Jurídica a Ciudadanos Dirección de 

Asuntos Jurídicos 

Presencial 40 minutos - - - 

Licencia de construcción Jefatura de 

Desarrollo Urbano 

Presencial S/D - - - 

Constancias de alineamiento Jefatura de 

Desarrollo Urbano 

S/D 4 días - - - 

Autorización de ruptura de pavimento Jefatura de 

Desarrollo Urbano 

Presencial - - - - 

Dictamen de técnico y/o Factibilidad Jefatura de 

Desarrollo Urbano 

Presencial Tiempo máximo 45 

días 

- - - 

Otorgamiento de constancias de conexión 

de drenaje 

Jefatura de 

Desarrollo Urbano 

Presencial 3 días - - - 

Pago por tendido y permanencia anual de 

instalaciones aéreas y subterráneas 

Jefatura de 

Desarrollo Urbano 

S/D S/D - - - 

Recorrido por verificación de 

Construcciones 

Jefatura de 

Desarrollo Urbano 

S/D S/D - - - 

Poda de árboles Jefatura de 

Ecología 

Presencial 1 día hábil - - - 

Derribo de árboles Jefatura de 

Ecología 

Presencial 1 día hábil - - - 

Dictamen técnico por cuantificación de 

daños a la vegetación 

Jefatura de 

Ecología 

Presencial - - - - 

Número de registro de descargas de aguas 

residuales. 

Jefatura de 

Ecología 

Presencial 3 días hábiles - - - 

Recepción de Denuncias Ciudadanas. Jefatura de 

Ecología 

Presencial 3 días hábiles - - - 

Fomento a la Educación ambiental. Jefatura de 

Ecología 

Presencial 3 días hábiles - - - 

Licencia Ambiental Municipal Jefatura de 

Ecología 

Presencial 3 días hábiles - - - 

Solicitud de pláticas de prevención del delito Dirección de 

Seguridad Pública 

S/D S/D - - - 

Servicios a la ciudadanía Dirección de 

Seguridad Pública 

S/D S/D - - - 
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Asesoría y Orientación Jurídica Defensoría 

Municipal de 

Derechos 

Humanos 

Presencial 26 minutos - - - 

Capacitación en Materia de Derechos 

Humanos 

Defensoría 

Municipal de 

Derechos 

Humanos 

Presencial 2 días hábiles - - - 

Recepción de Quejas Defensoría 

Municipal de 

Derechos 

Humanos 

Presencial 28 minutos - - - 

Dictamen de Seguridad y Protección Civil Dirección de 

Protección Civil y 

Bomberos 

Presencial Inmediato - - - 

Servicios de Capacitación Dirección de 

Protección Civil y 

Bomberos 

Presencial A disponibilidad de 

agenda 

- - - 

Atención PRE- Hospitalaria Dirección de 

Protección Civil y 

Bomberos 

Presencial 20 minutos - - - 

Atención de Bomberos Dirección de 

Protección Civil y 

Bomberos 

Presencial 20 minutos - - - 

Consultas de rehabilitación DIF S/D S/D - - - 

Credencialización de Adulto Mayor 

(INAPAM) 

DIF S/D S/D - - - 

Atención CEPAMYF DIF S/D S/D - - - 

Consulta Médica DIF S/D S/D - - - 

Consulta Psicológica DIF S/D S/D - - - 

Consulta Odontológica DIF S/D S/D - - - 

Apoyos (Trabajo Social) DIF S/D S/D - - - 

Asesoría Jurídica DIF S/D S/D - - - 

Pláticas para madres adolescentes sobre 

temas de prevención de violencia 

Dirección del 

Instituto Municipal 

de la Mujer 

S/D S/D - - - 
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Asesoría Jurídica Dirección del 

Instituto Municipal 

de la Mujer 

S/D S/D - - - 

Canalizaciones al Centro de Justicia para 

las Mujeres 

Dirección del 

Instituto Municipal 

de la Mujer 

S/D S/D - - - 

Pláticas a adolescentes sobre temas de 

prevención de violencia de género 

Dirección del 

Instituto Municipal 

de la Mujer 

S/D S/D - - - 

Conferencias con temas de Educación 

Sexual y reproductiva 

Dirección del 

Instituto Municipal 

de la Mujer 

S/D S/D - - - 

Capacitaciones y cursos con temas de 

prevención de la Violencia e Igualdad de 

genero 

Dirección del 

Instituto Municipal 

de la Mujer 

S/D S/D - - - 

Cursos de la Escuela de Artes y Oficios Instituto Municipal 

de la Juventud 

Presencial S/D - - - 

Conferencias Instituto Municipal 

de la Juventud 

Presencial S/D - - - 

Fuente: Ayuntamiento de Coyotepec 2022-2024. Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria 

Como podemos observar en el cuadro anterior, del 2019 al 2021, se han realizado un total de 395 

tramites o servicios derivados de la política regulatoria, un promedio de 98 trámites y servicios por 

año cabe destacar que en el año 2021 hubo un decremento del 4% del número de trámites con 

respecto a las cifras registradas en el 2020. 

También resalta el hecho de que de los 98 trámites y servicios que conforman el catálogo del año 

2021, el 70.4% se realizan presencialmente y el restante 29.6% no se especifica, por lo que sería 

pertinente hacer un diagnóstico que facilite determinar cuáles trámites y servicios podrían transitar a 

una modalidad en línea con la finalidad de mejorar la eficiencia y facilidad para posibles futuros 

usuarios. 

Con respecto al SARE, es un ñprograma de simplificaci·n, reingenier²a y modernizaci·n 

administrativa de los trámites municipales para el inicio de operaciones de una empresa de bajo 

riesgo en m§ximo 3 d²as h§bilesò (Gobierno de M®xico, 2022). 
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El SARE forma parte de la estructura municipal, el cual cuanta con una ventanilla de atención al 

público en operación, sin embargo, durante el periodo 2020 y 2021 y por causas de la contingencia 

sanitaria ocasionada por el virus COVID 19, no se registraron servicios de atención y de igual manera 

se desconoce el número de trámites o empresas en operación durante el periodo 2019. 

Tabla 38. Registro Operativo del SARE.  

SARE ¿El municipio cuenta con una Sistema de Apertura Rápida de Empresas? Sí/No 

Número de trámites realizados a través del SARE Número de empresas de bajo riesgo que han iniciado 
operaciones 

2019 2020 2021 2019 2020 2021 

 S/D   S/D   S/D   S/D   S/D   S/D 
Fuente: Ayuntamiento de Coyotepec 2022. 

 

VII.I.IV. Subtema: Exportaciones 

 

Una exportación se define como ñtodo bien o servicio que el emisor (exportador) envi® como 

mercancía a un tercero (importador) para su compra o utilización, esta actividad comúnmente 

involucra factores arancelarios ya que las ventas suelen realizarse al exterior de los limites político 

administrativos del pa²sò (Gobierno del Estado de México, 2021, p. 82). 

Derivado del trabajo en campo basado en entrevistas realizadas en las instalaciones del gobierno 

municipal, se determinó que no se tiene registro de bienes o servicios que sean objeto de 

exportación. La actividad económica municipal se limita a la escala regional, mediante la oferta de la 

producción local en distintos puntos de venta, como mercados y tianguis. 
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VII.I.V. Subtema: Financiamiento 

 

Dentro del contexto del desarrollo económico municipal se considera al financiamiento como ñla 

estructura de esquemas de asociación público-privada que se mantiene como una fuente de pago 

propia, derivada de la concesi·n o firma de contrato o cobro de alg¼n servicio p¼blicoò (Gobierno del 

Estado de México, 2021, p. 83). 

Derivado de búsquedas de información en bancos de datos oficiales como IGECEM e INEGI, se 

determinó que no existen esquemas de asociación público-privadas que hayan derivado en 

financiamiento para la construcción de vías de comunicaciones y transportes, generación de energía, 

tratamiento de agua e infraestructura social y urbana, ya que las obras de infraestructura han sido 

financiadas por los distintos Fondos Federales del Presupuesto Público Municipal de cada ejercicio 

fiscal. 

 

VII.II. Tema: Infraestructura pública y modernización de los servicios comunales. 

 

La inversión encaminada en mejorar la infraestructura básica municipal y modernizar los servicios 

comunales es fundamental para mejorar y garantizar la calidad de vida de las y los habitantes del 

municipio de Coyotepec.  

Es de suma importancia que la planificación en materia de infraestructura y servicios comunales 

tome en cuenta el corto, mediano y largo plazo, ya que, de esta manera, la satisfacción de las 

necesidades de la población no solo se obtendrá en el presente sino también en las generaciones 

futuras.  

De esta manera, en cuanto a la Tasa de crecimiento de proyectos nuevos del comercio moderno, se 

encontró una variación del 100% ya que retomando lo expuesto por el Informe de Resultados de 

Coyotepec 2021, para ese periodo se realizó la actualización del padrón de unidades económicas, 

consiguiendo un registro de 217 unidades. 
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Asimismo, la Tasa de crecimiento en el número de los servicio brindados en materia de impulso, 

modernización , desarrollo y vinculación del sector comercio y servicios especializados es del 100%, 

ya que en el año 2020 según lo mencionado en el Informe Anual de Actividades, se realizó la 

Actualizaci·n del ñCenso Físico de Unidades Económicas Prestadoras de Servicios Turísticosò, 

identificando 73 unidades económicas, las cuales recibieron apoyó mediante la difusión de sus 

servicios de manera digital en las redes sociales del Ayuntamiento. 

 

VII.II.I. Subtema: Centrales de abasto, mercados y tianguis. 

 

Para cubrir las necesidades de abasto y desarrollar la actividad comercial, el municipio de Coyotepec 

cuenta con un mercado municipal, un tianguis y comercio semifijo, además de la presencia de 5 

puntos de venta de Leche Liconsa.  

El mercado municipal localizado en la cabecera municipal presenta condiciones favorables, puesto 

que además de contar con los servicios básicos, no presenta condiciones de deterioro que mermen 

su operatividad y satisfacción en cuanto a los usuarios que acudan a sus instalaciones.  

Tabla 39. Característica de la infraestructura de abasto en el municipio de Coyotepec. 

Centrales de abasto, mercados y tianguis 

Mercado, 
tianguis, 
tienda, 

etc. 

Ubicación 

Condiciones 
físicas en 

las que 
opera 

Población 
atendida 

Cuenta con 
servicios 
de agua y 
drenaje 

Cuenta con 
servicios de 
recolección 
de desechos 

Problemas 
de alteración 

de vías de 
comunicación 

Mercado 
Municipal 

Domingo 
Castro 

Buenas 
Población 

Local 
Sí Si 

Carece de 
estacionamientos 

Tianguis 
Mixto 

Calles Plaza 
de Armas, 
San 
Cristóbal y 
Durango 

Regular 
Población 

Local 
Sí Sí 

Obstrucción en 
vialidades 
circundantes 

Fuentes: Elaboración con base en Ayuntamiento de Coyotepec 2022-2024. 
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Por su parte, Liconsa es una empresa de participación mayoritaria que se encarga de industrializar 

y distribuir a precio subsidiado, leche producida por ganaderos nacionales con el objetivo de apoyar 

a familias en condiciones de pobreza, facilitando su desarrollo social. Su presencia en el municipio 

es de 5 puntos de lecherías, las cuales además de facilitar la adquisición a precios competitivos de 

un producto vital en la canasta básica como es la leche, ayuda a preservar la estabilidad de la 

población con mayor vulnerabilidad económica. 

Tabla 40. Establecimientos Liconsa en el Municipio de Coyotepec. 

Numero de lecherías Colonia Calle 

1502310400 Barrio Caltenco Calle Jaltenco s/n 

1502310100 Barrio Chautongo Juan Escutia s/n 

1502310200 Barrio La Planada Calle Cruz del Rey s/n 

1511050400 Cabecera Municipal 5 de mayo no. 14 

1502310300 Ixtalpalcalco Calle Emiliano Zapata s/n 
Fuente: Gobierno de México. Puntos de venta Liconsa. Publicación en línea disponible en: 

http://www.liconsa.gob.mx/padron/puntosdeventa.php 
 

VII.II.II. Subtema: Rastros municipales. 

 

Según datos de la Dirección de Desarrollo Económico Municipal, en el municipio de Coyotepec, no 

existe una unidad de Rastro con licencia de operación. Se tiene conocimiento de establecimientos 

económicos dedicados al sacrificio de animales para el consumo de la población, pero no están 

regulados para las tipologías TIFF y TSS, se desconoce las condiciones bajo las que operan y si 

provocan afectaciones al medio ambiente. 

Tabla 41. Rastros en el Municipio de Coyotepec 

Rastros Municipales  

Nombre 
del rastro 

Promedio 
de ton. 
Diarias 

Certificación Ubicación Superficie 

Tiene 
servicios de 

agua, drenaje 
y recolección 
de desechos 

Problemática 

 0 0 0 N/a -0 -0 

No se cuenta 
con Rastro 

Municipal con 
la 

normatividad 
necesaria 

Fuente: Ayuntamiento de Coyotepec, 2022. 
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VII.II.III. Subtema: Parques, jardines y su equipamiento 

 

Los parques y jardines son elementos de infraestructura urbana que se han convertido pilares 

destacados dentro del funcionamiento de las ciudades, ya que además del rol lúdico, de recreación 

cohesión social e inclusive salud pública, también desempeñan un papel destacado dentro de la vida 

económica, pues al ser lugares de importante aglomeración de personas suelen estar rodeados de 

unidades económicas dedicadas al comercio y servicios. 

Es por lo que, asegurar las buenas condiciones de los parques y jardines coadyuvan al desarrollo 

del municipio pues además de que la población se beneficia del espacio, la vida económica se 

enriquece por la afluencia de potenciales compradores.  

El municipio de Coyotepec cuenta con 2 jardines públicos: el Jardín Garibaldi y el Jardín de la 

Explanada, mismos que se erigen como lugares destacados dentro de la vida social del municipio, 

ambos sitios se encuentran en condiciones físicas favorables ya que se han realizado constantes 

trabajos de mantenimiento.  

Tabla 42. Parques y Jardines en el Municipio de Coyotepec. 

Parques, jardines y su equipamiento 

Nombre Ubicación Tipo de 

equipamiento 

recreativo 

Superficie 

con que 

cuenta 

Condiciones 

físicas en la 

que opera 

Servicios 

que 

ofrece 

Problemas 

de 

alteración 

Tipo de 

mantenimiento 

requerido 

Jardín Garibaldi 
Cabecera 

Municipal 
Jardín - Buenas 

Juegos 

infantiles y 

áreas 

verdes 

para la 

recreación 

Inseguridad, 

vandalismo 
Pintado de muros 

Jardín de la 

Explanada 

Cabecera 

Municipal 
Plaza cívica - Buenas 

Espacios 

para la 

recreación 

Inseguridad, 

vandalismo 
Pintado de muros 

Fuente: Elaboración con base en Ayuntamiento de Coyotepec 2022-2024. 

  



 

Página 122 de 393 
 
 

VII.II.IV. Subtema: Panteones 

 

El panteón es un elemento indispensable dentro de la infraestructura urbana básica de un municipio, 

pues además de fungir el rol de morada final para los difuntos, en muchas ocasiones también funge 

un rol de identidad y cohesión social para los habitantes. Es indispensable que el panteón cuente 

con los servicios básicos para asegurar las condiciones de sanidad y que tenga disponibilidad en 

cuanto su ocupación para satisfacer las necesidades a corto y mediano plazo.  

El panteón municipal de Coyotepec, se encuentra ubicado en la zona centro de la Cabecera 

Municipal y cuenta con todos los servicios básicos y sanitarios. La principal problemática radica en 

que la capacidad de ocupación actual es limitada por lo que es necesario realizar acciones para 

aumentar la disponibilidad de suelo. 

 

Tabla 43. Características del Panteón Municipal. 

Panteones  

Nombre Ubicación 
Superficie 

del Terreno 
No. Actual 
de fosas 

Capacidad 
del 

terreno 
actual 

Servicios con 
que cuenta 

Problemática que 
presenta 

Panteón 
Municipal 

Coyotepec 

Av. Constitución 
entre Juan Escutia 
y Cjon. Calvario. 

18.895.23 m2 4110 fosas - 

Energía eléctrica, 
agua potable, 
alumbrado, 
drenaje y 
sanitarios 

La capacidad de 
ocupación del 
terreno es muy 
limitada. 

Fuente: Ayuntamiento de Coyotepec 2022. Dirección de Servicios Públicos. 

 

VII.III. Tema: Innovación, investigación y desarrollo 

 

En cuanto a la presencia de innovación, investigación y desarrollo en el ámbito municipal y derivado 

del análisis de las unidades económicas presentes, se determina que no hay presencia de 

establecimientos que faciliten el acceso a servicios de investigación científica y desarrollo, asimismo 

se determina que no hay presencia de grandes empresas con matrices presentes en el top 50 de 

CNN.  
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Por otra parte, con información recabada en el Ayuntamiento de Coyotepec y contrastada con el 

Padrón del Programa Nacional de Posgrados de Calidad se determinó que en el municipio no existen 

programas de posgrado certificados por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT). 

Finalmente, se identificó que tampoco se cuenta con registros de investigación en el rubro 

económico, solo existen antecedentes de investigación arqueológica que derivaron en el hallazgo de 

vestigios arqueológicos, estos pueden ser encontrados en el Museo Arqueológico Ehecalli en el 

municipio. 
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Análisis Prospectivo 

 

A continuación, se presentan los escenarios esperados en los temas tratados en el Pilar 1 con el fin 

de anticipar la evolución de las condiciones que prevalecen en el municipio y a partir de ello construir 

una imagen objetivo que guíe acciones para provocar un cambio favorable en su desarrollo. 

 

Matriz de Escenarios 
PILAR 2 ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: 
Desarrollo económico 

Escenario Tendencial Escenario Factible 

El municipio presenta estancamiento en materia de 
desarrollo económico, debido a que la falta 
promoción en los sectores productivos y convenios 
de inversión con el sector privado, lo cual ha hecho 
que el desempleo aumente considerablemente. 

El municipio tiene desarrollo económico sostenido, 
debido a que la promoción de los sectores 
económicos y la consecución de acuerdos de 
inversión con el sector privado han derivado en el 
incremento en las fuentes de empleo para la 
población municipal  

 

Matriz de Escenarios 
PILAR 2 ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: 
Infraestructura pública y modernización de los servicios comunales 

Escenario Tendencial Escenario Factible 

La falta de mantenimiento realizado a la 
infraestructura pública municipal ha derivado en que 
los servicios públicos que en estas se ofertan no 
tengan la calidad necesaria para la satisfacción de 
las necesidades de la población, además de no 
coadyuvar al desarrollo económico del municipio. 

El constante mantenimiento a la infraestructura 
pública municipal ha derivado en que los servicios 
públicos que estas brindan satisfagan las 
necesidades de la población, además de ser un 
factor determinante para el desarrollo del municipio. 

 

Matriz de Escenarios 
PILAR 2 ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR 

Tema de Desarrollo y/o Subtema: 
Innovación, investigación y desarrollo 

Escenario Tendencial Escenario Factible 

El municipio tiene un rezago económico en la región 
debido a que la falta de introducción de procesos de 
innovación productiva lo ha hecho menos 
competitivo. 

El municipio presenta crecimiento en cuanto al 
desarrollo económico debido a que las gestiones de 
introducción de procesos de innovación productiva lo 
han hecho altamente competitivo en la región.  
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Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

 

A continuación, se presentan los objetivos, estrategias y líneas de acción diseñadas para atender 

los temas incluidos en el Pilar 2. 

 

Tema de 

Desarrollo 
Tema: Desarrollo económico 

Vinculación con las 

metas de la Agenda 2030 

Contribución 

Directa 

Contribución 

Indirecta 

OBJETIVO 
Incentivar el crecimiento económico del municipio mediante el 

fortalecimiento de los sectores productivos, que promuevan las 

oportunidades laborales para la población. 

8.3 
8.5 
8.6 

8.1 
9.b 

10.1 
17.5 

ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN META 

Promover el 

desarrollo de los 

sectores 

económicos 

Gestionar programas destinados al sector agropecuario. 1 programa gestionado 

Implementar eventos para la vinculación de empresas 

industriales y constructoras con proveedores locales. 
1 evento 

Impulsar la generación de información estadística sobre 

exportaciones del municipio 
1 reporte 

Publicar e implementar el Programa Anual de Mejora 

Regulatoria 
1 programa 

Supervisar el funcionamiento adecuado del comercio semifijo  1 reporte mensual 

ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN META 

Impulsar la 

generación de 

empleos 

Promover convenios de inversión privada que propicien la 

generación de empleos. 
1 convenio 

Desarrollar ferias de empleo  2 ferias de empleo 

Implementar campañas de concientización sobre los beneficios 

de la formalización del empleo 
1 campaña por año 

Operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas 1 Sistema 
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Tema de 

Desarrollo 

Tema: Infraestructura pública y modernización de los 

servicios comunales 

Vinculación con las 

metas de la Agenda 2030 

Contribución 

Directa 

Contribución 

Indirecta 

OBJETIVO 

Mejorar las condiciones físicas de la infraestructura de los 

servicios comunitarios a través de la implementación 

adecuada de los recursos humanos, materiales y 

financieros. 

11.a 

11.7 

9.1 

9.a 

ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN META 

Promover el 

mantenimiento y 

de la 

infraestructura 

pública 

municipal 

Realizar un proyecto para la ampliación del Panteón 

Municipal 
1 proyecto 

Brindar mantenimiento al Panteón Municipal 1 informe de mantenimiento por año 

Desarrollar el proyecto para la creación de un rastro 

municipal.  
1 proyecto 

Contribuir al mantenimiento del Mercado Municipal 1 informe de trimestral 

ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN META 

Realizar 
trabajos de 
limpieza y 

recolección de 
residuos. 

Brindar mantenimiento a parques y jardines 1 informe de trimestral 

Supervisar las labores de limpia y recolección de residuos 

sólidos. 
1 informe de trimestral 

 

Tema de 

Desarrollo 
Tema: Innovación, investigación y desarrollo 

Vinculación con las 

metas de la Agenda 2030 

Contribución 

Directa 

Contribución 

Indirecta 

OBJETIVO 
Impulsar actividades de investigación y desarrollo de 
innovación tecnológica en el municipio. 

9.3 
9.5 
9.b 

17.6 
4.3 

ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN META 

Promover la 

investigación 

académica en 

el municipio 

Gestionar convenios con universidades e instituciones 

públicas para el desarrollo de investigación académica.  
1 convenio 

Difundir las investigaciones académicas realizadas en el 

territorio municipal 
2 publicaciones por año 

ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN META 

Promover la 

innovación en 

los sectores 

productivos 

Gestionar pláticas sobre los beneficios económicos de la 

introducción de innovación en los procesos productivos. 
6 pláticas por año 

Impulsar la capacitación de empresarios locales en materia 

de innovación comercial. 
3 pláticas por año 
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Proyectos aceleradores del desarrollo 

 

 Proyecto Estratégico/Acción Emblemática: 

Comercio ordenado y simplificado 

Pilar: 2 Económico 

Tema: Desarrollo 

económico 

 

Objetivo: Promover el desarrollo comercial mediante la apertura rápida de nuevos negocios, el 

ordenamiento del comercio semifijo y la promoción de la competitividad local.  

O
b

je
tiv

o
 

Descripción del proyecto:  

La primera vertiente del proyecto consiste en el funcionamiento del Sistema de Apertura Rápida de 

Empresas (SARE), que permita expedir licencias de funcionamiento a unidades económicas de bajo 

impacto. Asimismo, se trabajará para ordenar el comercio semifijo y asignar espacios a comerciantes 

en sitios adecuados. 

Finalmente se realizarán actividades de promoción de artesanos y productores locales, como ferias, 

eventos y exposiciones dentro y fuera del municipio, con el propósito de vincular nuestras actividades 

productivas y comerciales en el ámbito regional. 

 

ALINEACIÓN  

O
D

S
 y

 M
e
ta

s
 

  

P
D

E
M

 

Objetivo: 2.1 

 

P
D

M
  

2
0
2
2
-2

0
2
4

 

Objetivo: Incentivar el 

crecimiento económico del 

municipio mediante el 

fortalecimiento de los sectores 

productivos con el fin de mejorar 

las oportunidades laborales de la 

población. 
Estrategia: 2.1.2. Estrategia: Promover el 

desarrollo de los sectores 

económicos 
8.3 

8.A 

9.2 Línea de acción: 
Impulsar la formalización 

y el crecimiento de Micro, 

Pequeñas y Medianas 

Empresas, a fin de 

minimizar el impacto 

comercio informal. 

Línea de acción: Impulsar la 

capacitación de empresas locales 

en materia de innovación en la 

comercialización. 
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Vinculación con la Estructura Programática   Impacto Estimado  

Programa P. 03040201 Modernización 

industrial 

 Incremento de la competitividad y el desarrollo 

económico local. 

Proyecto P. 030402010102 

Fortalecimiento a la micro y 

pequeña empresa 

 

 

U
n
id

a
d
 A

d
m

in
is

tr
a
ti
v
a
 R

e
s
p
o
n
s
a
b
le

   

B
e
n

e
fi
c
io

s
 

  

In
h
ib

id
o
re

s
 

 

 

Dirección de 

Desarrollo 

Económico 

 Oportunidades de empleo  -Incremento en casos 

de pandemia genere 

confinamiento y 

disminuya el desarrollo 

económico  

-Falta de coordinación 

de dependencias 

provoque disminución 

de apoyos económicos 

 

Beneficiarios/Población Atendida: Población 

Municipal de 40,885 habitantes. 
 Horizonte de seguimiento  

Inicio  2022 Trimestral X Año de operación 

Ubicación: Todo el municipio Termino 

2024 

Semestral  2022 2023 2024 

Anual  X X X 

Periodo de ejecución: 2022-2024 Transperiodo X 
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PDM 
 

Objetivo (s) Atendido (s) Estrategia (s) Atendida (s) Línea (s) de acción atendida (s) 
 

1 2 1 

 

 Componente 1: Programas de capacitación financiera para obtención de financiamientos implementados. 

 Objetivo: Incentivar el crecimiento económico 

del municipio mediante el fortalecimiento de los 

sectores productivos con el fin de mejorar las 

oportunidades laborales de la población. 

Año de operación 2022-2024 

Responsable: 

Dirección de Desarrollo 

Económico 

Horizonte de 

seguimiento 

Trimestral X 

Estrategia: Promover el desarrollo de los 

sectores económicos 

Semestral  

Línea de Acción: Impulsar la capacitación de 

empresas locales en materia de innovación en la 

comercialización. 

Anual  

Corresponsable: 

Jefatura de Comercio Acciones especificas Realización de cursos y capacitaciones sobre manejo financiero  

Brindar asistencia técnica a los empresarios y comerciantes 

locales  

  

 Componente 2: Gestión de apoyos para la expansión o crecimiento de micro y pequeños negocios realizada. 

 Objetivo: Incentivar el crecimiento económico 

del municipio mediante el fortalecimiento de los 

sectores productivos con el fin de mejorar las 

oportunidades laborales de la población. 

Año de operación 2022-2024 

Responsable: 

Dirección de 

Desarrollo Económico 

Horizonte de 

seguimiento 

Trimestral X 

Estrategia: Promover el desarrollo de los 

sectores económicos 

Semestral  

Línea de Acción: Impulsar la capacitación de 

empresas locales en materia de innovación en 

la comercialización. 

Anual  

Corresponsable: 

Jefatura de Comercio 
Acciones especificas Realizar un padrón de empresas y comercios locales  

Registro de solicitudes para apoyos financieros 

Padrón de comercio semifijo 
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Seguimiento y Evaluación 

 

El proceso de seguimiento y evaluación del Pilar 2 Económico, se realizará en apego al Reglamento 

de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, en su artículo 67 que establece que el 

Plan de Desarrollo Municipal será evaluado dos veces al año, la primera, al rendir el informe de 

gobierno el Presidente Municipal y la segunda al cierre del ejercicio presupuestal, como parte 

integrante de la Cuenta Pública Municipal. 

Para ello, se implementará el Sistema de Seguimiento y Evaluación de Planes de Desarrollo 

Municipal y COPLADEMUN, así como el Sistema Integral de Monitoreo y Evaluación del 

Desarrollo (SIMED-EDOMEX), estas plataformas permiten llevar a cabo la evaluación de los 

instrumentos de planeación municipales, tomando como base las líneas de acción con relación a los 

reportes de su avance.  

 

Objetivos, Estrategias, Líneas de Acción y Proyectos Aceleradores del Pilar 2 Económico 

Objetivos Estrategias Líneas de Acción 

Proyectos 

Aceleradores del 

Desarrollo 

3 6 19 1 

 

Los reportes se realizarán por Pilar y Eje Transversal de manera semestral, ponderando al final del 

ejercicio anual una valoración general de cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal con base 

en la siguiente semaforización:  

 

Rango de Cumplimiento y Semaforización 

Adecuado Bueno Suficiente Insuficiente Critico 

90 - 100 % 80 - 89.99 % 70 - 79.99 % 50 - 69.99 % 0.00 - 49.99 % 
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De manera complementaria se integran los siguientes indicadores macro que por su naturaleza 

permitirán el monitoreo y evaluación del cumplimiento de los elementos estratégicos de los Pilares y 

Ejes de Desarrollo, considerando su línea base de acuerdo con las últimas estimaciones y su 

comparativa con el contexto Estatal: 

 

Indicadores Macro del Pilar 2 Económico 

No. Indicador 
Unidad de 

Medida 

Línea base 
Estado de 

México 

Línea base 
Municipal 

Fuente de 
Consulta 

1 PIB per Cápita Promedio 95 424.0 669.9 INEGI 2020 

2 Variación Porcentual Anual del PIB Porcentaje 5.2 4.2 INEGI 2019 

3 
Trabajadores inscritos en el IMSS como 
porcentaje de la población total 

Trabajador 53.1 61.6 IGECEM 2020 

4 Tasa de Informalidad Laboral Tasa 51.2 66.5 ETOE 2020 

5 
Carreteras pavimentadas como 
porcentaje del total de carreteras 

Carretera 5 087.03 km 15.40 km  IGECEM 2020 
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VIII. PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE. 

 

El Pilar 3 Territorial: Municipio ordenado, sustentable y resiliente, presenta un diagnóstico de los 

aspectos y condiciones de los elementos del territorio y las acciones que se llevan a cabo para 

promover su conservación. Se consideran los Temas de: Ciudades y comunidades sostenibles, 

Energía asequible y no contaminante, Acción por el clima, Vida de los ecosistemas terrestres, Vida 

de los ecosistemas terrestres, Manejo sustentable y distribución del agua y Riesgo y Protección Civil. 

 

En estos temas se desarrolla la información que sirve como base para la toma de decisiones del 

presente Gobierno Municipal, ya que su responsabilidad es vigilar la preservación de los recursos 

naturales que son la base del desarrollo de las actividades humanas, así como la recarga natural de 

los mantos acuíferos, el control de la erosión de suelos, las emisiones contaminantes y el adecuado 

manejo correcto de los residuos sólidos. 
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VIII.I. Tema: Ciudades y comunidades sostenibles. 

 

La forma de una ciudad está definida por su dimensión, así como por su extensión y límites 

territoriales; todo esto adaptado al medio físico en el que se encuentra establecida. Sin embargo, 

cada territorio desempeña diferentes funciones que van de acuerdo al contexto y a la jerarquía de 

las actividades que acogen. Dando como resultado que el conjunto de asentamientos humanos 

establecidos en dicho territorio, llámense, pueblos, localidades o colonias de un municipio se 

clasifiquen, no solo por el tamaño de su población, sino también por los servicios, infraestructura o 

equipamiento que pueden ofrecer. 

Para el caso de Coyotepec, con base en los Censos de Población y Vivienda 2010 y 2020 de INEGI, 

el municipio cuenta con 6 localidades, de las cuales la Cabecera Municipal denominada Coyotepec, 

es donde se concentra el 91% de la población municipal, colocando a la localidad dentro del rango 

de 15,000 ï 49,999 habitantes. Por lo cual es la localidad más representativa e importante del 

municipio y en la que se encuentra la mayoría de los servicios comerciales, administrativos, 

educativos y de salud. 

 

El resto de las localidades son de carácter rural, debido a que su población no asciende a más de 

2,5003 habitantes. Como se aprecia en la tabla. En el año 2010 la localidad de La Planada contaba 

con una población de 2,554 habitantes, sin embargo, para el año 2020 su población muestra un 

descenso de 154 habitantes. 

Tabla 44. Habitantes por localidad 2010-2020 

Localidades  
2010 2020 

Habitantes  % Habitantes % 

Total  39 030 100.00 40 885 100 

Coyotepec (Cabecera Municipal) 35 677 91.40 37 442 91.57 

La Planada  2 554 6.54 2 400 5.87 

La Renda  218 0.55 180 0.44 

Lomas de Guadalupe  435 1.11 613 1.50 

El Gavillero (Barrio Caltenco) 140 0.35 245 0.60 

Lumbrera Doce  6 0.01 5 0.01 
Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEGI 2010, 2020  

 
3 De acuerdo al INEGI, una población se considera rural cuando tiene menos de 2,500 habitantes, mientras que la urbana es aquella donde 

viven más de 2,500 personas.  
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Tabla 45. Número de localidades y población por tamaño 

Rango- tamaño 

2010 2020 
Incremento % 

2010-2020 

No. de 
localidades 

Población 
No. de 

localidades 
Población 

No. de 
localidades 

Población 

Abs % Abs % Abs % Abs %   

Total, Municipio 6 100 39030 100 6 100 40885 100 0 1855 

Menos 100 hab. 1 16.7 6 0.1 1 16.7 5 0.1 0 -1 

100 a 499 hab. 3 50.0 793 2.01 2 33.3 425 1.0 -1 -368 

500 a 2,499 hab. 0 0.0 0 0.0 1 16.7 613 0 1 613 

2,500 a 4,999 hab 1 16.7 2554 6.5 1 16.7 2400 5.9. 0 -154 

5,000 a 9,999 hab. 0 0.0 0 0.0 0 0.0 0 0 0 0 

10,000 a 14,999 hab. 0 0.0 0 0.0 0 0.0 0 0 0 0 

15,000 a 49,999 hab. 1 16.7 35677 91.4 1 16.7 37442 91.6 0 1765 

50,000 a 99,999 hab. 0 0.0 0 0.0 0 0.0 0 0 0 0 

Más de 100,000 hab. 0 0.0 0 0.0 0 0.0 0 0 0 0 

Fuente: Elaboración con base en INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010-2020 

 

Densidad de población 

 

Para saber que tan concentrada o dispersa se encuentra la población, se busca la relación que hay 

entre la cantidad de personas que viven en un lugar y la extensión del espacio que habitan y el 

resultado se expresa en kilómetros cuadrados. A esta relación se le llama densidad de población o 

población relativa. (INEGI, 2020). En el Estado de México la densidad de población es de 756 

habitantes por km², mientras que para el municipio de Coyotepec es de 3,287 habitantes por km², lo 

que se puede interpretar como una alta densidad de población, que significa que hay una gran 

cantidad de habitantes en una superficie territorial reducida; a diferencia de la densidad a nivel 

estatal, lo que indica que el municipio tiene una sobre ocupación del suelo urbano, ya que la 

tendencia ha radicado en que la mayoría de la población se concentré en la única localidad urbana. 

Se considera de gran importancia establecer estrategias para orientar la distribución de la población 

y dotar de servicios a las demás localidades, así como considerar la actualización del Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal para generar mejoras en la estructura urbana y planificación del 

municipio.   
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Tabla 46. Densidad de población 2000-2020 

Año Población Total Superficie (Km2) 
Densidad de Población 

(Hab. /Km2) 

2000 35,358 12.44 2,842 

2010 39,030 12.44 3,137 

2015 41,810 12.44 3,360 

2020 40,885 12.44 3,287 

Fuente: Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020.  

Encuesta Intercensal, 2015. INEGI. Comisión de límites del Gobierno del Estado de México, 2021. 

 

Sistema de lugares centrales  

 

El objetivo principal del sistema de lugares centrales en un territorio, es identificar la dinámica de 

crecimiento urbano respecto a la distribución espacial de los asentamientos humanos, debido a que 

generalmente está distribución se da respecto a los bienes y servicios que ofrece la ciudad. 

 

El municipio de Coyotepec ha tenido un crecimiento urbano moderado, sin embargo, como se 

mencionaba anteriormente, el 91% de la población se concentra en la Cabecera Municipal. Se debe 

destacar que existe una zona periurbana4, que rodea parte del lugar central del municipio, en la que 

se encuentra dos localidades, La Renda y Lomas de Guadalupe, que de acuerdo a su población son 

consideradas rurales, pero que tienen una relación muy dinámica con la zona urbana por la cercanía 

y que cuentan con servicios de abastecimiento local.  

 

Asimismo, la localidad rural, denominada La Planada, ofrece servicios educativos, de comercio al 

por menor e industriales, pero depende de servicios e infraestructura de la cabecera municipal.  

  

 
4 El espacio periurbano implica por un lado delimitar lo urbano y lo rural desde un punto de vista paisajístico y morfológico, pero supone también 
tener en cuenta las funciones y las dinámicas territoriales, demográficas y económicas que generan flujos e interrelaciones entre espacios 
urbanos y rurales, entre pequeñas localidades y zonas de actividad. Charmes, Eric. Octubre 201. Ciudades, Territorios, Gobernanza. 
Recuperado de https://www.citego.org/bdf_dossier-5_es.html  

https://www.citego.org/bdf_dossier-5_es.html
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Mapa 8. Sistema de lugares centrales, 2020 

 

 Fuente: Elaboración con base en ITER, INEGI, 2020 e interpolación IDW. 

 

Tabla 47. Sistema de lugares centrales 
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VIII.I.I. Subtema: Localidades urbanas y rurales; zonas metropolitanas 

 

Como se ha mencionado antes, la distribución territorial del municipio es de 6 localidades, esto con 

base en información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y en este caso 

Coyotepec cuenta con 1 localidad urbana denominada Coyotepec que es la Cabecera Municipal y 5 

localidades rurales, La Planada, La Renda, Lomas de Guadalupe, El Gavillero (Barrio Caltenco) y 

Lumbrera Doce.  

 

Por otra parte, el Bando Municipal para su administración y organización territorial interna, delimita 

que la Cabecera Municipal (Coyotepec) está compuesta por 13 localidades denominadas barrios, 

que se enlistan a continuación:  

 

Tabla 48. División Territorial del municipio de Coyotepec (Barrios) 

No. Tipología Nombre 

1 Barrio Cabecera Municipal 

2 Barrio Acocalco 

3 Barrio Caltenco 

4 Barrio Chautonco 

5 Barrio Cimapan 

6 Barrio Ixtapalcalco 

7 Barrio La Planada 

8 Barrio Pueblo Nuevo 

9 Barrio Reyes 

10 Barrio San Francisco 

11 Barrio San Juan 

12 Barrio Santa Bárbara 

13 Barrio Santiago 

Fuente: Ayuntamiento de Coyotepec. Bando Municipal, 2022. 

  

Asimismo, la integración territorial del municipio, además de los 13 barrios que señala el Bando 

Municipal, y debido a que el Ayuntamiento no reconoce otra clasificación además de estos para los 

asentamientos humanos, se cuenta también con 4 zonas de cultivo, 5 hoteles y 2 cuerpos de agua.  
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Tabla 49. Localidades urbanas y rurales  

Integración territorial Cantidad 

Pueblos 0 

Colonias 0 

Barrios 13 

Fraccionamientos 0 

Condominios 0 

Conjuntos urbanos 0 

Unidades habitacionales 0 

Zonas de cultivo 4 

Hoteles 5 

Ríos, lagunas 2 
Fuente: Ayuntamiento de Coyotepec 2022-2024 

 

Zona Metropolitana  

 

Si se cuenta con un ordenamiento territorial y una planeación urbana adecuada, el crecimiento 

poblacional puede organizarse de tal manera que la actividad social sea más armoniosa, la actividad 

económica sea más productivas y que la ocupación del territorio sea sostenible.  

 

El municipio de Coyotepec forma parte de la zona nororiental de la Zona Metropolitana del Valle de 

Cuautitlán-Texcoco, que se relaciona con otras 2 entidades del país, formando la mayor metrópoli 

de la nación en conjunto con 16 delegaciones de la Ciudad de México y un municipio de Hidalgo.  

 

La Zona Metropolitana está conformada por 59 municipios del Estado de México y los municipios 

mexiquenses de mayor crecimiento urbano en esta zona son; Huehuetoca, Chicoloapan, Acolman, 

Tecámac, Tezoyuca, Cuautitlán y Nextlalpan, todos ellos con más de 100 mil habitantes.  

 

De acuerdo, a datos de la Encuesta Intercensal 2015 de INEGI, en dicha zona habitan 20,892,724 

habitantes en una superficie territorial de 7,866.1 Km². El Consejo Estatal de Población (COESPO), 

con información de INEGI, 2015, señala que la edad promedio de los habitantes de la Zona 

Metropolitana del Valle Cuautitlán-Texcoco es de 28 años y viven 11,854,629 personas que 

representa el 73.2% de la población estatal.   
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Es considera la primera metrópoli a nivel nacional; a nivel global, ocupa el décimo lugar de las 

metrópolis más pobladas del mundo, y es la tercera zona metropolitana más grande entre los 

integrantes de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, después de Tokio 

y Seúl (OCDE, 2015). 

 

VIII.I.II. Subtema: Uso de suelo 

 

La finalidad del presente apartado es conocer la distribución del uso de suelo que se observa 

actualmente en el territorio del municipio, cuyo patrón de expansión se puede explicar por los 

procesos de urbanización y la tendencia de crecimiento hacia el área urbana. Por lo que es 

importante identificar la tendencia de uso y ocupación del territorio, evaluar los usos de cambio de 

suelo o en su caso regularizar y establecer estrategias de ordenamiento territorial.  

 

El municipio de Coyotepec con base en información de su Atlas de Riesgo 2021, menciona que la 

superficie del municipio es de 50 km², de los cuales 12.44 km² son propiedad privada y el resto 

corresponde al ejido municipal. Sin embargo, para efectos del desarrollo de este documento se toma 

como superficie total 12.44 km² de acuerdo con los límites territoriales marcados por el Instituto de 

Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM).  

 

De esta superficie total del municipio 8.34 km² corresponden a el área urbana y asentamiento 

humanos, lo que representa un 67.04% de la extensión total del municipio, y que, si no se generan 

instrumentos para su regulación u ordenamiento adecuado, podría desplazar definitivamente los 

demás usos de suelo del municipio. En el caso de la agricultura, solo 3.79 km² que equivale a 

30.47%, se encuentra destinado a esta actividad primaria, siendo la agricultura de temporal anual la 

que más abunda, seguida de la agricultura de riego anual y semipermanente. Este uso de suelo ha 

mostrado una disminución en los últimos años, siendo desplazada por asentamiento humanos, 

quedando solo zonas de cultivo de autoconsumo.   

 

Por último, el uso de suelo que tiene una menor proporción es el pastizal representando el 2.49% de 

la superficie, equivalente al 0.31 km², lo cual es utilizado para actividades pecuarias, las cuales van 

en descenso, debido a la venta de terrenos para fines urbanos.  
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Mapa 9. Usos de suelo  

 

Fuente: Elaboración con base en uso de suelo serie VII, INEGI, 2020 y fotointerpretación 2019. 

 

Tabla 50. Clasificación del territorio por ocupación del suelo  

Tipo de uso 
Superficie 

(Km2.) 
% 

Principales características y problemas que presenta el 
uso de suelo 

Zona urbana 8.34 67.04 Falta de instrumentos para ordenamiento territorial 

Agricultura 3.79 30.47 Cambio de uso de suelo agrícola por asentamientos humanos 

Pastizal 0.31 2.49 Descenso por venta de terrenos para fines urbanos 

Total 12.44 100  

Fuente: Elaboración con base en uso de suelo serie VII, INEGI, 2020 
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Gráfica 12. Distribución porcentual de la clasificación del territorio por ocupación del suelo  

 

Fuente: Elaboración con base en uso de suelo serie VII, INEGI, 2020. 

 

VIII.I.III. Subtema: Movilidad y transporte para la población 

 

La movilidad se define como los desplazamientos origen ï destino que tienen lugar en las ciudades 

y zonas urbanas, ya sea por medios de transporte motorizados o no motorizados, particulares o 

colectivos, de acuerdo con los modos de transporte que una persona puede utilizar para trasladarse 

de un lugar a otro. (Mendoza, 2017)  

 

Tanto la infraestructura como el transporte son elementos fundamentales que determinan la 

competitividad de un municipio, por su importancia en las actividades económicas y el papel que 

desempeñan en el desplazamiento de las y los habitantes para poder realizar sus actividades diarias. 

Por lo cual, los municipios deben de contar con vías accesibles y que cuenten con el mantenimiento 

correcto, así como opciones de transporte seguro, de calidad y en su caso sustentable, para procurar 

el cuidado del medio ambiente.  

  

Agricultura
30.47%

Zona urbana
67.04%

Pastizal
2.49%
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Movilidad (Infraestructura vial) 

 

El municipio cuenta con una estructura vial que se integra por vialidades primarias y secundarias, de 

carácter regional o local; en general se encuentran en un estado de conservación regular ya que es 

paso obligado de transporte público y particular.  

 

Tabla 51. Movilidad municipal 

Principales vialidades 
Local o 

Regional 

Tramo 

Desde Hasta 

 Av. Las animas   Regional  
Entronque en Av. Del 

Puente  
Calle 5 de febrero  

 Av. Mariano Pantaleón   Regional  Calle 5 de febrero  Boulevard Francisco Villa  

Boulevard Francisco Villa  Regional  
Carretera Teoloyucan-

Huehuetoca  
Antigua autopista México-

Querétaro 

Av. Jorobas  Regional  
Entronque Sor Juana 

Inés de la Cruz  
Libramiento Carretera 

Coyotepec-Huehuetoca  

Av. Mirasoles (Coyotepec-
Huehuetoca) 

Regional  
Boulevard Francisco 

Villa  
Huehuetoca-Circuito Exterior 

Mexiquense  

Av. Sor Juan Inés de la Cruz  Local  
Boulevard Francisco 

Villa  
Av. Constitución  

Calle 5 de febrero (Constitución) Local  Constitución  Cimapan  

Av. Constitución  Local  Entronque 5 de febrero Boulevard Independencia  

Fuente: Ayuntamiento de Coyotepec 2022. Jefatura de Movilidad  

 

Como se puede observar en la tabla anterior existen 5 vialidades de tipo regional que son de acceso 

hacia el interior y exterior del municipio. 
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Mapa 10. Jerarquía de vialidades 

 

Fuente: Elaboración con base en Marco Geoestadístico, INEGI, 2020. 

 

A pesar de contar con vialidades que permiten el acceso tanto al interior como al exterior del 

municipio, se tienen el problema de saturación vehicular en las principales vialidades ocasionadas 

por la obstrucción de calles debido a vehículos estacionados en lugares prohibidos, puestos 

ambulantes, paradas de transporte público no autorizadas, falta de señalización, ausencia de 

semáforos y de la falta de normatividad para regular muchas de estas problemáticas.  

  








































































































































































































































































































































































































